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PREFACIO 
 

La visión política del estatus 
 sanitario provincial

Este escrito pretende resumir las decisiones políticas tomadas por 
el Dr. Gildo Insfrán como Gobernador de la Provincia, así como 
las acciones llevadas adelante en la Provincia de Formosa, para 

enfrentar la crisis sanitaria de escala mundial producto de la Pandemia 
de coronavirus.

La atenta lectura de las siguientes páginas permitirá observar 
mucho más que una simple concatenación de disposiciones y acciones 
diarias que permitieron a Formosa ser un Estado libre de circulación 
viral de SARS-COV2 durante el 2.020; pues en ellas se reflejan ense-
ñanzas fundamentales sobre cómo gestionar el Estado y cómo condu-
cir una situación de emergencia.

Para quienes además estamos interesados en la política, este 
texto resulta un aporte fundamental en lo respectivo a la formación 
teórica, doctrinaria y práctica, ya que se podrán visualizar cómo se 
conjugan principios, valores, objetivos y praxis con el fin de promover 
el bienestar social.

Resulta útil además una lectura aguda y crítica de las líneas 
que a continuación se desarrollan, porque en ellas, se derriban falsos 
mitos que rondan sistemáticamente y se agudizaron en los tiempos de 
pandemia. A los intentos permanentes por parte del liberalismo de 
promover las grietas “libertad vs. medidas sanitarias”; “salud vs. eco-
nomía” e “importante vs. urgente”, Formosa dio muestras cabales de 
que, cuidando la salud, también se protege la economía; que las acer-
tadas medidas sanitarias llevan a mayor capacidad de flexibilización 
de actividades y que cuando un Estado está preparado, fortalecido y 
presente, lo urgente y lo importante no se excluyen. Estos y otros mitos 
se destruyen cuando hay visión estratégica, decisión política, claridad 
en la conducción, una planificación acertada y el compromiso de la 
comunidad. Porque cuando se conjuga lo anterior, las excusas quedan 
de lado y son superadas por los resultados, que son, al fin y al cabo, la 
mejor manera de medir cualquier gestión.
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Desde Platón y Aristóteles hasta todos los autores de la ciencia 
política actuales, cualquiera sea su posición ideológica coinci-
den en que la finalidad de la comunidad es el bien y que, por lo 

tanto, el deber de los gobernantes es lograr la felicidad de los goberna-
dos. De ahí que San Martin haya dicho que la bondad de un gobierno 
no depende de la liberalidad de sus principios sino en su influencia 
sobre el bienestar de los gobernados.

Desde luego que el concepto de felicidad o bienestar del pueblo 
pueda variar y estar acertada o equivocada: una cosa es el camino a la 
felicidad general de Hobbes y otras las que proponen San Martin, Dan-
te, Maquiavelo, Bakunin, Lenin o Perón.

Pero sin embargo hay un punto en que todos, explícita o implí-
citamente están de acuerdo. La salud pública es un requisito indispen-
sable para el bien común. En la antigüedad grecolatina la alimentación 
sana, los ejercicios gimnásticos y la herboristería era los principales 
medios para mantener y preservar la salud. En el medioevo la Iglesia 
funda hospitales en toda la cristiandad y con la Reforma estos desapa-
recen o son administrados por los príncipes.

En la Modernidad, con la aparición de las vacunas se pone el 
acento en la prevención de las enfermedades y el Estado, en concurren-
cia con los particulares, asume la prestación de los servicios de salud 
y el dictado de la legislación sanitaria que, en nuestro sistema federal, 
corresponde a las provincias.

Por eso la aparición de un nuevo virus en un mundo en el cual 
toda distancia es corta por los nuevos medios de transporte de perso-
nas y mercancías se transformó rápidamente en pandemia frente a la 
cual no existía experiencia clínica ni legislación específica.

Nuestra Provincia de Formosa asumió el reto con las medidas 
y la política sanitaria que se describen en este libro, es decir con una 
visión humanista y cristiana como es propio de la doctrina justicialista.

Además de la pandemia debió enfrentar una oposición poco 
trascendente en la Provincia, pero cuyas voces fueron ampliadas por 
ciertos medios nacionales que no vacilaron en inventar situaciones 
propias de un infantil cuento de brujas. Y lo más grave es que esa po-
lítica sanitaria fundada en el saber médico y medidas de instrumenta-
ción altamente técnicas y eminentemente científicas, fue trabada con 
sistemáticas medidas de un Juez convertido en epidemiólogo y que, en 
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plena pandemia desconoció en absoluto el principio de ejecutoriedad 
de la administración pública, lo justiciable y lo no justiciable.

Ante la ignorancia, la falsedad y la calumnia, el mejor remedio 
es confrontarlas con los hechos. Por eso, en las páginas que siguen el 
lector se encontrará con una visión completa de las medidas que in-
tegran la política sanitaria de la Provincia de Formosa expresadas no 
solo con sus fundamentos científicos sino sobre todo con una virtud 
no demasiado común: la verdad.

Dr. Rodolfo Roquel
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INTRODUCCIÓN

La pandemia denominada COVID-19 cambió el mundo. Des-
de las primeras imágenes que los medios sensacionalistas 
mostraban de mujeres y hombres en China desplomándose 

en la calle, hasta los días presentes, acontecimientos sucesos que 
nadie hubiese esperado.

Desde las primeras inocentes reacciones esperanzadoras, 
hasta la penosa aceptación y naturalización de la muerte, que con-
virtió a personas en simples números de una planilla; la pandemia 
pronto nos demostró, que el mundo solo agudizó los problemas 
sociales que se venían advirtiendo.

Los Estados que apostaban a poner a la economía por enci-
ma de las personas, reforzaron esa idea durante el 2020 y los resul-
tados, fueron catastróficos. Quienes intentaron hacer algo distinto, 
mostrando que la dicotomía salud vs. economía era falsa y privi-
legiaron la vida, fueron atacados sistemáticamente por los grandes 
medios que responden a las corporaciones globales.

Si bien el virus no distingue entre personas; los sistemas 
sociales y las decisiones ético-políticas de los líderes mundiales 
sí lo hacen. Y eso es lo que se vio: las discriminaciones siguieron 
la lógica de las históricas desigualdades de cada país. Entre blan-
cos y afroamericanos en EEUU; entre caucásicos e inmigrantes 
en Europa; entre los privilegiados y vulnerables en casi todos 
lados. Todas esas desigualdades tuvieron un punto en común: 
los pobres pusieron los muertos.

Las estadísticas aún siguen construyéndose, pero de los 
muchos estudios realizados a la fecha podemos estimar que, por 
cada muerto de la clase más privilegiada, se produjeron entre 5 a 7 
decesos entre las clases más desfavorecidas. Lo mismo ocurrió con 
los contagios1.

Al inicio de la pandemia, muchos gobiernos —influencia-
dos por corporaciones económicas y apoyados por grandes medios 
de comunicación—, decidieron enfrentar la supuesta dicotomía 
entre salud y economía, priorizando en muchos casos la segunda. 
Rápidamente, la realidad demostró que tal dicotomía era falsa y 
que quienes priorizaron la cuestión económica por sobre la defen-
sa de la vida no lograron buenos resultados en ninguno de los dos 
aspectos, sino todo lo contrario.

1.    https://revistamestiza.unaj.edu.ar/la-relativa-igualdad/

El mejor ejemplo para lo que 
afirmamos es Estados Unidos de 
América que, durante la pandemia y 
por las negligentes decisiones de su 
entonces Presidente Donald Trump, 
tuvo la mayor caída económica de 
su historia (31,4% en el 1° semestre 
de 2020), cediendo así ante China 
el primer lugar como potencia 
económica global. Además, el 
coronavirus se transformó para 
fines de 2020 en la principal causa 
de muerte en EEUU. Otro ejemplo 
más cercano es Chile que decidió 
evitar la cuarentena que sugerían 
los expertos en materia sanitaria, 
aludiendo al profundo impacto 
que ello tendría sobre la actividad 
económica. Al 31 de diciembre la 
cifra total de personas que han sido 
diagnosticadas con COVID-19 
en ese país alcanza a las 608.973, 
los casos recuperados 577.382 y 
el número total de fallecidos es de 
16.608, con una caída económica 
superior al 9% del PBI.

Las discrimina-
ciones siguieron 

la lógica de las históricas 
desigualdades de cada 
país... Todas esas des-
igualdades tuvieron un 
punto en común: los po-
bres pusieron los muer-
tos.

�.    https://revistamestiza.unaj.edu.ar/la-relativa-igualdad/
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Paradójicamente, mientras desde esos sectores guberna-
mentales, económicos y mediáticos se solicitaba libertad para no 
matar la economía relativizando la muerte, por otra parte se cen-
tralizaba en el Estado2 como pocas veces en la historia la respon-
sabilidad sobre el manejo de la pandemia. Se exigían soluciones 
contundentes, pero a la vez se le marcaban límites incoherentes 
con los resultados pretendidos.

Las poblaciones en general establecieron una demanda 
directa y reclamaron su presencia de manera constante, indepen-
dientemente de sus históricas orientaciones pro mercado o pro 
Estados. En ese sentido, la diferencia entre los Estados ausentes, 
Estados al servicio del mercado o los Estados presentes se vieron 
directamente reflejados en los resultados del abordaje que tuvo 
esta pandemia, que no se limitó a la cuestión meramente sanitaria.

Según quien hable, y quien patrocinaba a quien hablaba, se 
privilegiaba uno u otro indicador con el fin de justificar medidas 
dispersas y con resultados variables y discutibles.

Sin embargo, si hablamos de una pandemia, no hay muchas 
dudas sobre el mejor indicador para medir su impacto y las deci-
siones para mitigarlos: cantidad de muertos en proporción a los 
habitantes.

Si hablamos de cuidado de salud y de preservar la vida, es 
imposible dejar de mirar cuantas personas murieron a partir de 
esta terrible enfermedad. Si además la estimamos en proporción 
a la población de los Estados, podemos identificar mediante este 
indicador la efectividad o no de las estrategias sanitarias definidas.

En Formosa se ha desplegado una estrategia sanitaria 
integral, la cual desarrollaremos en las siguientes páginas para 
que el lector pueda conocer cabalmente y en detalle las decisio-
nes ético-políticas del Gobernador de la Provincia de Formo-
sa, Dr. Gildo Insfrán, para proteger a 640.000 formoseños en el 
marco de la pandemia más letal de los últimos 100 años.

2.    “El Estado es lo que hace, su naturaleza puede inferirse a partir de sus acciones. Estas se ejecutan 
a través de un aparato institucional, cuya configuración y patrón de asignación de recursos le confie-
ren una determinada identidad” (Oszlak 1997: 5).
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CAPÍTULO I 
 

El coronavirus desde China al mundo  
Definiciones del coronavirus, COVID-19, pandemia 

y sus características sobresalientes

A finales del año 2019 en Wuhan, la capital de la provincia de 
Hubei en China, tuvo origen un brote de una nueva cepa de 

coronavirus muy contagioso y con alta tasa de letalidad, determi-
nado como SARS-CoV2. Los primeros casos se detectaron en per-
sonas que habían estado en un mercado de pescado de la ciudad, 
donde también se venden otros animales —especialmente aves 
y serpientes—. Luego se determinó el 17 de noviembre de 2019* 
como la fecha del primer caso confirmado en el mundo de la en-
fermedad que se denominó COVID-19.3 El paciente cero sería una 
persona de 55 años que vivía en la provincia de Hubei, epicentro de 
lo que hasta ese momento era una epidemia.

 
¿Qué es el coronavirus? 

Los coronavirus son una familia de virus que causan en-
fermedades respiratorias que afectan a numerosas especies de 
animales. Algunos de estos virus, incluidos el recientemente 
descubierto en China, pueden afectar a los seres humanos. Gran 
parte de los coronavirus producen enfermedades leves, modera-
das y graves. Es decir, desde el resfrío común, la neumonía y algu-
nos tipos pueden provocar cuadros más graves como el Síndrome 
Respiratorio Agudo Grave (SARS) o el Síndrome Respiratorio de 
Oriente Medio (MERS), identificados en años anteriores.

 
Fuente de infección

Igual que en otros brotes causados por coronavirus, la 
fuente primaria más probable de la enfermedad producida por el 
SARS-CoV-2 es de origen animal. En este momento nadie está en 
condiciones de asegurar cuál es el reservorio natural y el posible 
transmisor del virus a los humanos, puesto que no se ha podido 

3.    https://www.infobae.com/america/mundo/2020/03/13/una-investigacion-dio-con-la-fecha-exacta-del-pri-
mer-caso-de-coronavirus-en-el-mundo/

Recordemos que unos días después, 
el 10 de diciembre, en nuestro 
país asumía Alberto Fernández la 
presidencia de la Nación. Ese mismo 
día, el Gobernador Insfrán renovaba 
su cargo en Formosa, ratificado por 
más del 70% de los votos.

https://www.infobae.com/america/mundo/2020/03/13/una-investigacion-dio-con-la-fecha-exacta-del-primer-caso-de-coronavirus-en-el-mundo/
https://www.infobae.com/america/mundo/2020/03/13/una-investigacion-dio-con-la-fecha-exacta-del-primer-caso-de-coronavirus-en-el-mundo/
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detectar en ningún animal el origen de la pandemia. En lo que res-
pecta a su posible origen ancestral, el virus más cercano es el Bat-
CoV RATG13, aislado años antes de un murciélago de herradura 
en Yunnan, al sureste de China. Los murciélagos por otra parte 
albergan gran diversidad de coronavirus. Por esta razón, la hipóte-
sis más aceptada actualmente sobre el origen ancestral del SARS-
CoV-2 es la de que un virus de murciélago haya podido evolucio-
nar a través de hospedadores intermediarios.

El hallazgo de coronavirus muy relacionado en pangolines 
decomisados por la policía en las provincias chinas de Guangxi y 
Guangdong ha llevado a sugerir que estos animales pudiesen ser 
dicho huésped intermediario, aunque la posición filogenética de la 
secuencia de estos virus no es del todo compatible con esta hipó-
tesis. Aún son necesarios estudios adicionales sobre diversidad de 
coronavirus en la fauna para aclarar estas cuestiones.

 
Mecanismo de transmisión animal-humano

El modo en el que pudo transmitirse el virus de la fuente 
animal a los primeros casos humanos es desconocido. Todo apunta 
al contacto directo con los animales infectados o sus secreciones, 
evento que puede ocurrir en la medida que el ser humano interac-
túe con los animales domésticos, de granja o salvajes. En estudios 
realizados en modelos animales con otros coronavirus se ha ob-
servado tropismo por las células de diferentes órganos y sistemas 
produciendo principalmente cuadros respiratorios y gastrointesti-
nales, lo que podría indicar que la transmisión del animal a huma-
nos pudiera ser a través de secreciones respiratorias y/o material 
procedente del aparato digestivo.*

También es importante mencionar, que la transmisión de 
humanos a otros animales de criaderos es posible. Las autoridades 
holandesas comunicaron el 27 de abril de 2020 la detección de ge-
noma del virus SARS-CoV-2 en dos granjas de criaderos de viso-
nes en la provincia de Noord Brabant, tras la observación de una 
alta mortalidad de los animales con clínica respiratoria y digestiva. 
Posteriormente se pudo constatar la infección de dos trabajadores 
de las granjas afectadas en los que se atribuyó transmisión desde 
los visones enfermos. Hay registros de otro brote importante en 
Dinamarca en otras granjas de visones en las que además se ha 
detectado una cepa de SARS- CoV-2. En resumen, los hurones, 
los felinos (gatos, tigres y leones), los visones y los hámsteres son 
susceptibles a la infección y pueden desarrollar la enfermedad y 

Numerosas publicaciones han 
demostrado la infección de animales 
de compañía por trasmisión de 
sus cuidadores, al detectarse ARN 
viral en perros y gatos, tanto en 
animales con síntomas respiratorios 
y digestivos o asintomáticos, que 
vivía con una persona enferma de 
COVID-19. Se ha observado en 
estudios experimentales la infección 
en gatos y hurones, con replicación 
activa del virus en vías respiratorias, 
que también se observó con mucha 
menor intensidad en perros. Los 
gatos que habían estado en contacto 
con personas enfermas de COVID-19 
tenían títulos de anticuerpos más altos 
que los gatos callejeros. Tras estos 
estudios, se concluye que es posible la 
transmisión humano-gato y también 
existe la posibilidad de transmisión 
gato-gato y entre hurones.
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también los perros, aunque en menor medida. Hasta el momento 
hay muy pocos casos descritos de posible transmisión desde los 
animales a los humanos por lo que no parece que la enfermedad en 
animales tenga una gran contribución en la pandemia.

 
Mecanismo de transmisión humano-humano

Con la evidencia científica acumulada, se considera que 
SARS-CoV-2 puede transmitirse de persona a persona por dife-
rentes vías, siendo la principal mediante la inhalación de las gotas y 
aerosoles respiratorios emitidos por un enfermo hasta las vías res-
piratorias superiores e inferiores de una persona susceptible. Tam-
bién se puede producir el contagio por contacto indirecto a través 
de las manos u objetos contaminados por las secreciones respira-
torias del enfermo, aunque esta posibilidad es de muy baja proba-
bilidad. La transmisión vertical a través de la placenta también es 
posible, aunque poco frecuente. En estos casos se produciría fun-
damentalmente tras el nacimiento por el contacto del bebé con las 
secreciones respiratorias de la madre. Respecto a la transmisión a 
través de la leche materna, sólo se ha podido detectar ARN4 en la 
leche, no virus viables y en los casos detectados no se ha podido 
descartar la transmisión por contacto.

 
Otras posibles vías de transmisión

Aunque a menudo se ha detectado el genoma y algunas 
veces el virus infectivo en heces y orina de personas enfermas, la 
trasmisión a través de las heces y orina es otra hipótesis para la cual 
no existe evidencia hasta la fecha. Las manifestaciones clínicas gas-
trointestinales, aunque presentes, no son demasiado frecuentes en 
los casos de COVID-19, lo que indicaría que esta vía de transmi-
sión, en caso de existir, tendría un impacto menor en la evolución 
de la pandemia.

También, el SARS-CoV-2 se ha buscado en semen, sin que 
en general se haya encontrado. En un número pequeño de pacien-
tes se logró detectar en la fase aguda de la enfermedad y los prime-
ros días de convalecencia. Este hallazgo no significa que la infec-
ción se pueda transmitir vía sexual, ya que no se ha demostrado la 
viabilidad del virus en semen ni hay ningún caso en el que se hayan 
descartado otras posibilidades de transmisión. Se considera que 

4.    Ácido ribonucleico.
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el riesgo de transmisión de SARS-CoV-2 a través de la sangre o 
hemoderivados es muy bajo. Por una parte, la carga viral de las 
personas con viremia es muy baja, y por otro, hasta el momento 
no se ha documentado ningún caso. 

De la emergencia internacional a la declaración de pan-
demia, de la negación a la negligencia. El COVID-19 
llega a todo el mundo

Durante el mes de enero del año 2020, dicho virus parecía 
solo una enfermedad que afectaba a la República Democrática Po-
pular de China. Sin embargo, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) aun declarando el 30 de enero de ese año la emergencia 
internacional, señaló que no había razones para limitar los viajes 
o el comercio con dicho país. “Nuestra mayor preocupación es la 
posibilidad de que el virus se propague a países con sistemas de sa-
lud más frágiles (...) No significa desconfianza con China”5 aseguró 
el Director General de la OMS, Tedros Adhanom Ghebreyesus y 
agregó “La OMS no recomienda y de hecho se opone a cualquier 
restricción”6 de viajes o comercio.

Sin embargo, dos meses después, el día 11 de marzo de 
2020, la OMS afirmaba:

“La OMS ha estado evaluando este brote durante todo el 
día y estamos profundamente preocupados tanto por los 
niveles alarmantes de propagación y gravedad, como por 
los niveles alarmantes de inacción. Por lo tanto, hemos 
evaluado que COVID-19 puede caracterizarse como una 
pandemia.” 7

En una etapa inicial de la pandemia, los gobiernos de 
los países más afectados desoyeron las recomendaciones brindadas 
por la OMS, aun cuando el SARS-CoV2 había llegado a todos los 
continentes y la mayoría de los países del mundo estaban siendo 
afectados. Entre las estrategias que se mencionaron como oportu-
nas y que fueron aplicadas en los países que sí lograron contener 
los contagios, se pueden mencionar:8 

5.    https://www.infobae.com/america/agencias/2020/01/30/oms-declara-emergencia-internacional-ante-nue-
vo-coronavirus-2/ 
6.    https://www.infobae.com/america/agencias/2020/01/30/oms-declara-emergencia-internacional-ante-nue-
vo-coronavirus-2/
7.    https://www.paho.org/arg/index.php?option=com_content&view=article&id=10436:la-oms-caracteri-
za-a-covid-19-como-una-pandemia&Itemid=226
8.    https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-51919935

Aun hoy, comunicadores, políticos y 
referentes de diferentes espacios de 
gestión siguen negando la existencia 
del virus o relativizando la gravedad 
de la situación con frases como “es 
una gripe más”.

Organización 
Mundial de la Salud

https://www.infobae.com/america/agencias/2020/01/30/oms-declara-emergencia-internacional-ante-nuevo-coronavirus-2/
https://www.infobae.com/america/agencias/2020/01/30/oms-declara-emergencia-internacional-ante-nuevo-coronavirus-2/
https://www.infobae.com/america/agencias/2020/01/30/oms-declara-emergencia-internacional-ante-nuevo-coronavirus-2/
https://www.infobae.com/america/agencias/2020/01/30/oms-declara-emergencia-internacional-ante-nuevo-coronavirus-2/
https://www.paho.org/arg/index.php?option=com_content&view=article&id=10436
https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-51919935
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Se ratifica así la importanciade tomar medidas 
relacionadas con restringir lamovilidad y el 
desplazamiento de las personas y con ellas del 
virus. De allí deviene la disposición de la Fase 1, 
como lo sucedido en las ciudades de Formosa y 
Clorinda frente al aumento exponencial de casos, 
cuando la situación lo ameritaba. 

Estrategia adoptada en la Provincia de Formosa 
desde marzo del año 2020 para detectar los casos 
y evitar la propagación del virus. Esta práctica 
médica de testeos se viene realizando desde que 
comenzó la pandemia, ya que cada contacto 
estrecho de un caso positivo, cada persona que in-
gresaba a la provincia, cada persona que presenta-
ba algún síntoma, debía hisoparse y así poder co-
nocer con certeza sobre su estado de salud. Dicha 
estrategia de búsqueda activa de casos posiciona a 
la provincia de Formosa como el distrito que más 
testeo hace por cantidad de habitantes.

Estrategia adoptada en la Provincia de Formosa 
desde marzo del año 2020 para detectar los casos 
y evitar la propagación del virus. Esta práctica mé-
dica de testeos se viene realizando desde que co-
menzó la pandemia, ya que cada contacto estrecho 
de un caso positivo, cada persona que ingresaba a 
la provincia, cada persona que presentaba algún 
síntoma, debía hisoparse y así poder conocer con 
certeza sobre su estado de salud. Dicha estrategia 
de búsqueda activa de casos posiciona a la pro-
vincia de Formosa como el distrito que más testeo 
hace por cantidad de habitantes.

Como se desarrolla más adelante, Formosa 
implementó la estrategia de Centros de Aloja-
miento Preventivos donde quienes ingresaban 
a la provincia provenientes de otros distritos con 
circulación comunitarias o eran contactos estre-
chos de un caso positivo, se alojaban allí 14 días. 
También veremos como un juez Federal su-
brogante, actualmente candidato a Diputado 
Nacional por la oposición política desarticularía 
con sus fallos judiciales estas y otras barreras de 
protección sanitarias a partir de recursos presen-
tados por la abogada Gabriela Neme, también 
actual candidata a legisladora nacional por la 
oposición. 

Como se desarrolla más adelante, Formosa 
implementó la estrategia de Centros de Aloja-
miento Preventivos donde quienes ingresaban a la 
provincia provenientes de otros distritos con circu-
lación comunitarias o eran contactos estrechos de 
un caso positivo, se alojaban allí 14 días. 
También veremos como un juez Federal subrogan-
te, actualmente candidato a Diputado Nacional 
por la oposición política desarticularía con sus 
fallos judiciales estas y otras barreras de protección 
sanitarias a partir de recursos presentados por la 
abogada Gabriela Neme, también actual candidata 
a legisladora nacional por la oposición. 

Se ratifica así la importanciade tomar medidas 
relacionadas con restringir lamovilidad y el des-
plazamiento de las personas y con ellas del virus. 
De allí deviene la disposición de la Fase 1, como lo 
sucedido en las ciudades de Formosa y Clorinda 
frente al aumento exponencial de casos, cuando la 
situación lo ameritaba. 

En ese sentido, Formosa desde un primer 
momento adoptó rápidamente 3 decisiones 
fundamentales: el control de los límites y de 
ingresos de personas; la cuarentena preventiva; y 
el corredor sanitario para el transporte de cargas. 
También habilitó el mas completo hospital mono-
valente para COVID-19 de Argentina aun antes 
de tener un solo caso confirmado.

En ese sentido, Formosa desde un primer mo-
mento adoptó rápidamente 3 decisiones funda-
mentales: el control de los límites y de ingresos de 
personas; la cuarentena preventiva; y el corredor 
sanitario para el transporte de cargas. También 
habilitó el más completo hospital monovalente 
para COVID-19 de Argentina aun antes de tener 
un solo caso confirmado.

1) Pruebas, pruebas y más pruebas
La OMS y los expertos consultados coincidían en que 
la detección temprana de los casos es un factor fun-
damental para contener la extensión de la pandemia. 

2) Aislar a los contagiados
La búsqueda activa de casos permite no solo aislar a 
los enfermos y evitar que se propague el virus sino 
que también abre la posibilidad de detectar posibles 
contagios que todavía no han desarrollado síntomas.

3) Preparación y reacción rápida
De acuerdo con Nyenswah9, quien fue uno de los res-
ponsables del combate al ébola en África Occidental, 
uno de los elementos básicos para la contención de 
un virus es reaccionar rápidamente antes de que los 
contagios se diseminen por la población.

4) Distanciamiento social
El mismo Nyenswah proponía que cuando se repor-
tan los primeros contagios de un nuevo virus en una 
población las medidas de contención dejan de tener 
sentido y otras, como el distanciamiento social, resul-
tan ser más efectivas para evitar que los sectores más 
vulnerables se contagien.
“Una vez que ya tienes la enfermedad en tu país, ya 
no valen las medidas de contención. Tienes que co-
menzar a tomar los pasos correctos o pierdes la po-
sibilidad de detener efectivamente el brote”, indicaba.

5) Promover medidas de higiene
Desde que comenzaron a reportarse los primeros 
brotes de coronavirus fuera de China, la OMS ha in-
sistido en que, además del distanciamiento social, el 
lavado regular de manos y la higiene son fundamen-
tales sobre todo al presentar cualquier síntoma para 
evitar la transmisión del virus.

9.    Tolbert Nyenswah, LLB, MPH, investigador asociado sénior, Facultad de Salud Pública Bloomberg de Johns Hopkins, Departamento de Salud Internacional. Experto 
en salud pública mundial. Se especializa en la preparación y respuesta ante emergencias de salud pública, asesorando sobre las funcionalidades del sistema de gestión de 
incidentes. Tolbert ha estado involucrado con varias emergencias de salud pública, que incluyen el ébola, la fiebre de Lassa, el zika, la meningitis y actualmente la respuesta 
COVID-19.



EL ESTADO EN TIEMPOS DE PANDEMIA 
La defensa de la vida frente al virus y sus cómplices

22

Crónica de un mundo en pandemia. El virus que los ricos 
contagian a los pobres

Primeros casos en Europa, África, Oceanía y América.

Un paciente que fue diagnosticado con neumonía cerca de París el 
27 de diciembre de 2019 estaba infectado con SARS-Cov2, según 
un médico francés. El hallazgo del doctor Yves Cohen, jefe de la 
unidad de cuidados intensivos de dos hospitales de la región pari-
sina, implica que el virus habría llegado a Francia casi un mes antes 
de que se confirmara el primer caso de manera oficial.10

Un estadounidense de 30 años se transformó, el 21 de enero, en el 
primer infectado por la “neumonía de Wuhan” fuera de Asia, antes 
que se confirmara el de Paris. El hombre aterrizó en el aeropuerto 
de Seattle proveniente de la región de esa China. Estados Unidos 
entonces reforzó los controles y estableció cinco aeropuertos por 
donde deberían ingresar los pasajeros provenientes de vuelos indi-
rectos desde Wuhan.11

Australia confirmaba el 25 de enero del 2020 el primer caso de co-
ronavirus en el país. Se trataba de un hombre de unos 50 años que 
llegaba a Melbourne desde la ciudad de Wuhan, epicentro en ese 
entonces de la pandemia.12

El Ministerio de Salud de Egipto anunció el 14 de febrero del 2020 
que había registrado el primer caso de COVID-19 en el continente 
de África. El paciente contagiado con el virus no era del país afri-
cano, indicó en un comunicado el portavoz del ministerio, Khaled 
Megahed. La OMS fue informada y el paciente, que no presentaba 
ningún “síntoma”, fue trasladado al hospital y puesto en cuarentena 
para ser tratado, según las autoridades correspondientes. “El minis-
terio ha adoptado medidas y vigila la evolución del caso que está 
estabilizado”, declaró Megahed.13

El Ministerio de Salud de Brasil confirmó el 26 de febrero que un 
hombre de 61 años que viajó a Italia dio positivo a SARS-CoV2, 
con lo que se convirtió en el primer caso detectado oficialmente en 
América Latina. Originario de Sao Paulo, al sur del país, el afectado 
estuvo en un viaje de negocios desde el 9 de febrero en Lombardía, 
al norte de Italia, uno de los focos de la enfermedad junto con la 
vecina región de Véneto.14

10.    https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-52544833#:~:text=Los%20tres%20primeros%20
casos%20de,estaba%20en%20Francia%20mucho%20antes.
11.    https://www.pagina12.com.ar/243033-coronavirus-confirman-el-primer-caso-en-estados-unidos
12.    https://www.clarin.com/mundo/australia-confirma-primer-caso-coronavirus-pais_0_7Qu4tbTI.html
13.    https://www.ngenespanol.com/salud/se-registra-el-primer-caso-de-coronavirus-en-africa/
14.    https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-51641436

https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-52544833#
https://www.pagina12.com.ar/243033-coronavirus-confirman-el-primer-caso-en-estados-unidos
https://www.clarin.com/mundo/australia-confirma-primer-caso-coronavirus-pais_0_7Qu4tbTI.html
https://www.ngenespanol.com/salud/se-registra-el-primer-caso-de-coronavirus-en-africa/
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-51641436
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Todos los casos iniciales se introducían a los países, a través 
de personas de alto poder adquisitivo que volvían en su gran ma-
yoría de viajes de ocio.

Mapa N°1: Casos de COVID-19 y distribución a nivel mundial.
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Johns Hopkins University15

¿Cómo actuaron los países frente al COVID-19?

Los países negadores                                                                                 
Si bien el brote surgió en China, en la ciudad de Wuhan a 

fines de 2019, para febrero del 2020 se había extendido a Europa y 
Estados Unidos. El 13 de marzo la OMS declaraba a Europa como 
epicentro de la pandemia. El primer país fuertemente afectado, ex-
ceptuando a China, fue Italia que a principios de junio ya superaba 
las 30.000 muertes.16 Si bien para el 13 de diciembre del año 2020 
este país reportó una disminución sustancial de la cantidad diaria 
de muertes por COVID-19, superó al Reino Unido y se convirtió 
en el quinto país en cantidad de fallecimientos por la enfermedad 
y el cuarto según la tasa de mortalidad por habitantes en todo el 
mundo, siendo el país europeo con más fallecimientos proporcio-

15.    https://www.abc.es/sociedad/abci-mapa-coronavirus-mundo
16.    9 de junio de 2020.

https://www.abc.es/sociedad/abci-mapa-coronavirus-mundo
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nales a la población por la pandemia.17

En el caso del Reino Unido, el Primer Ministro Boris  
Johnson se negó inicialmente a disponer del aislamiento, soste-
niendo que lo peor que podría hacerse era parar la economía, 
a pesar de la experiencia que aportaban las situaciones dramá-
ticas de Italia y España. Luego de ser contagiado por el virus, 
cambió de opinión. Sin embargo, ya era tarde.

Debido al aumento de casos en Londres finalizando el año 
2020, la capital inglesa se encaminaba hacia una nueva fase de 
drásticas restricciones sociales y económicas para hacerle frente 
a la acelerada propagación del SARS-CoV2, que afectaba ya a casi 
todos los distritos de la ciudad. “El rebrote de casos de coronavirus 
en nuestra capital es profundamente preocupante”, señalaba el al-
calde de Londres, Sadiq Khan, en una nota oficial.18

Inclusive dentro del país se detectaba una nueva cepa que 
se esparcía rápidamente. El secretario de Salud británico, Matt 
Hancock, revelaba que el gobierno identificó una nueva variante 
del coronavirus que podría “estar creciendo más rápido” que otras 
cepas conocidas. Según afirmaba en una presentación ante la Cá-
mara de los Comunes, ya se habían reportado cerca de 1000 conta-
gios relacionados con esta cepa, principalmente en el sur de Ingla-
terra. Aunque el secretario de salud dijo que era poco probable que 
esta nueva cepa cause trastornos más severos que otras, el número 
de contagios crecía rápidamente, hecho que ya habían informado 
a la OMS.19

A mediados del cuarto mes del año 2020, Estados Unidos 
se convertía en el nuevo epicentro de la pandemia. En ese marco, 
aun teniendo como experiencia lo sucedido en Europa y pese a 
las denuncias de inacción de expertos y críticos del gobierno, el 
Presidente de EEUU Donald Trump insistía en que el virus iba 
a “desaparecer”, negándose también a disponer de las medidas 
de aislamiento.

“El riesgo para los estadounidenses sigue siendo muy bajo. 
Cuando tienes 15 personas... en un par de días va a bajar y acercarse 
a cero. Es muy buen trabajo el que hemos hecho”,20 defendía Trump 
el 26 de enero. Para agosto del año 2020 el virus había matado más 

17.    https://www.telam.com.ar/notas/202012/538415-italia-se-convirtio-en-el-quinto-pais-con-mas-muertes.
html
18.    https://www.baenegocios.com/mundo/Londres-va-a-un-nuevo-confinamiento-para-frenar-al-coronavi-
rus-20201214-0034.html
19.    https://www.cronista.com/internacionales/Coronavirus-descubren-una-nueva-cepa-que-se-esparce-rapida-
mente-en-Reino-Unido-20201214-0037.html
20.    https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-52114455

Situación opuesta ocurría en 
Argentina, donde el Presidente 
entendiendo la gravedad de la 
situación decretó el Aislamiento, 
Social, Preventivo y Obligatorio 
(ASPO), limitando la circulación, 
exceptuando a quienes 
desarrollaban tareas esenciales.  . 
Por su parte en la Provincia de 
Formosa ocurría algo similar, en 
marzo del año 2020 y sin ningún 
caso reportado, el Gobierno de 
Formosa pone a disposición todas las 
estrategias de prevención y cuidados 
para la población entendiendo 
la importancia de proteger a las 
familias formoseñas de las terribles 
consecuencias de la propagación del 
virus.

Por su parte, Argentina en ese 
momento de la pandemia continuaba 
adoptando medidas para evitar la 
propagación del virus, mientras 
tanto Brasil ya superaba los 5.000 
fallecidos en abril del año 2020 y la 
política sanitaria negacionista del 
presidente Jair Bolsonaro ocasionaba 
una catástrofe sanitaria, social y 
humanitaria.

https://www.telam.com.ar/notas/202012/538415-italia-se-convirtio-en-el-quinto-pais-con-mas-muertes.html
https://www.telam.com.ar/notas/202012/538415-italia-se-convirtio-en-el-quinto-pais-con-mas-muertes.html
https://www.baenegocios.com/mundo/Londres-va-a-un-nuevo-confinamiento-para-frenar-al-coronavirus-20201214-0034.html
https://www.baenegocios.com/mundo/Londres-va-a-un-nuevo-confinamiento-para-frenar-al-coronavirus-20201214-0034.html
https://www.cronista.com/internacionales/Coronavirus-descubren-una-nueva-cepa-que-se-esparce-rapidamente-en-Reino-Unido-20201214-0037.html
https://www.cronista.com/internacionales/Coronavirus-descubren-una-nueva-cepa-que-se-esparce-rapidamente-en-Reino-Unido-20201214-0037.html
https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-52114455
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estadounidenses que los enfrentamientos de la Primera Guerra 
Mundial.

El 12 de diciembre del año 2020 las autoridades sanitarias 
estadounidenses registraron 3.309 muertes y 231.775 nuevos casos 
de coronavirus, lo que suponía cifras récord desde el inicio de la 
pandemia. Los datos, recopilados por la Universidad Johns Hop-
kins y el proyecto de seguimiento COVID-19, incluyen, además, 
un máximo histórico de nuevas hospitalizaciones por dicha enfer-
medad en esos días.21

En Latinoamérica por su parte, la pandemia afectó princi-
palmente a Brasil, Perú, Ecuador y Chile. Los casos crecían expo-
nencialmente en países que compartían dos características en co-
mún: tenían gobiernos de corte neoliberal y se oponían a disponer 
de aislamientos, aun luego de ver la catástrofe sanitaria que el virus 
había producido en Italia y España.

Cuadro N°1: Muertes totales por COVID-19, año 2020

Meses Brasil Perú Ecuador Chile

Junio 58.385 9.504 4.502 5.575

Septiembre 143.010 32.396 11.312 12.725

Diciembre 193.940 37.621 14.023 16.499

Se recuerda que el 9 de mayo del 2020, Brasil se convertía 
en el segundo país con más muertes diarias del mundo. La situa-
ción fue aún más grave cuando el presidente Jair Bolsonaro puso 
en funciones como Ministro de Salud a Eduardo Pazuello, un mili-
tar sin experiencia en el área, luego de la renuncia de los dos ante-
riores titulares por no acordar con el Presidente sobre las medidas 
tomadas en el país.22 Los resultados fueron alarmantes, aunque no 
sorprendentes, teniendo en cuenta el grado de irracionalidad con 
el que se trató el tema.

Frente al panorama geopolítico mundial en relación a las 
medidas sanitarias, el Papa Francisco fue contundente en cuanto a 
la lógica de acción de países. El coronavirus no modificó conduc-
tas, sino que profundizó acciones que determinados gobiernos ya 
destinaban a la población. 

21.    https://www.infobae.com/america/eeuu/2020/12/12/eeuu-volvio-a-registrar-cifras-diarias-record-de-ca-
sos-y-muertes-por-coronavirus/
22.    https://www.cronista.com/internacionales/Coronavirus-asumio-un-nuevo-ministro-de-Salud-en-Bra-
sil-el-tercero-desde-el-inicio-la-pandemia-20200516-0015.html

https://www.infobae.com/america/eeuu/2020/12/12/eeuu-volvio-a-registrar-cifras-diarias-record-de-casos-y-muertes-por-coronavirus/
https://www.infobae.com/america/eeuu/2020/12/12/eeuu-volvio-a-registrar-cifras-diarias-record-de-casos-y-muertes-por-coronavirus/
https://www.cronista.com/internacionales/Coronavirus-asumio-un-nuevo-ministro-de-Salud-en-Brasil-el-tercero-desde-el-inicio-la-pandemia-20200516-0015.html
https://www.cronista.com/internacionales/Coronavirus-asumio-un-nuevo-ministro-de-Salud-en-Brasil-el-tercero-desde-el-inicio-la-pandemia-20200516-0015.html
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“Algunos gobiernos han tomado medidas ejemplares con 
prioridades bien señaladas para defender a la población. 
Pero nos vamos dando cuenta de que todo nuestro pen-
samiento, nos guste o no nos guste, está estructurado en 
torno a la economía. En el mundo de las finanzas parece 
que es normal sacrificar. Una política de la cultura del des-
carte. Desde el principio al fin”.23

Los países “eficaces”                                                                                      
China, país donde se detecta el primer caso de COVID-19 

en el mundo, ideó, analizó e implementó varias estrategias para 
reducir la curva exponencial de contagios. Entre diciembre y ene-
ro China tenía más del 80% de los casos en el mundo, y en Hubei, 
el 98% de los casos dentro de ese país. El 31 de diciembre del año 
2020 los casos totales de China eran el 0,12% de los casos totales a 
nivel mundial y las muertes el 0,28%. Con respecto a las caracte-
rísticas demográficas, es importante señalar que su población total 
representa el 20% de los habitantes del globo.

Una de las primeras medidas fue la cuarentena estricta. Wu-
han, con 11 millones de habitantes, inició la dispersión del con-
tagio. Hacia fines de diciembre del 2019 los médicos admitieron 
que los pacientes no respondían a los tratamientos para otros casos 
de neumonía. Cuando ya había miles de casos decidieron poner a 
Wuhan en aislamiento total.

El año nuevo chino que se celebra en febrero e implica que 
cientos de miles de ciudadanos chinos se desplacen de un lugar a 
otro dentro de su país y otros tantos viajen al exterior, dio lugar a 
que el COVID-19 comenzara a viajar rápidamente por el mundo. 
El gobierno chino, entonces, amplió la zona de aislamiento a toda 
Hubei. En total, 46 millones aislados: se cerraron los aeropuertos 
y se suspendieron los vuelos internacionales. Después llegaron los 
controles obligatorios, que se iniciaron con la toma de temperatura 
y un hisopado para analizar, en caso de detectar fiebre. 

La estrategia más exitosa, recomendada al mundo por la 
OMS, era el testeo a la mayor cantidad posible de la población, 
aislamiento e internación a los positivos; seguimiento a los grupos 
de contacto durante 14 días y el aislamiento o distanciamiento so-
cial de la población en general. Todo esto en un marco donde las 
fuerzas militares y de seguridad dispusieron operativos de control 
extremos con militares recorriendo las calles aisladas. Las personas 

23.    https://www.vaticannews.va/es/papa/news/2020-04/entrevista-papa-francisco-asi-estoy-viviendo-emergen-
cia-pandemia.html

El mensaje del Santo Padre sobre 
priorizar el bien común por sobre 
los intereses mezquinos, políticos 
e individuales, es lo que se decidió 
en Formosa. En la Provincia se 
priorizó la salud de todos los 
formoseños y su bienestar, adoptando 
estrategias necesarias para mitigar 
la propagación del virus.         . 
Estas medidas resultaban rechazadas 
por algunos sectores que pretendían 
priorizar sus intereses particulares 
por sobre el estatus sanitario logrado.

https://www.vaticannews.va/es/papa/news/2020-04/entrevista-papa-francisco-asi-estoy-viviendo-emergencia-pandemia.html
https://www.vaticannews.va/es/papa/news/2020-04/entrevista-papa-francisco-asi-estoy-viviendo-emergencia-pandemia.html
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no podían dejar su lugar de residencia y la comida era distribuida 
casa por casa.

Por su parte, Nueva Zelanda, un país de cinco millones de 
habitantes, para finales del año 2020 registró 25 muertes por Co-
vid-19, con las medidas que tomó logró erradicar la propagación 
del virus, lo que permitió a las personas retornar al trabajo, escue-
las y estadios deportivos sin restricciones. 

Los cierres fronterizos y un confinamiento estricto 
en marzo del 2020 eliminaron la enfermedad y transcu-
rrieron 102 días sin propagación comunitaria. Pero lue-
go de este éxito vino el brote de agosto en Auckland, que 
permanece sin explicación, estimando que se originó en el 
extranjero. Después de un segundo bloqueo en la capital 
neozelandesa, se aplicaron nuevamente las mismas medi-
das y este país volvió a erradicar la enfermedad.

También en el continente oceánico, Australia, pasó 
a cero los contagios en diciembre del año 2020, resultado 
que se da después de que el Estado de Nueva Gales del Sur, 
el más poblado de ese país, superara un rebrote que se de-
tectó a mediados de diciembre en Sídney, lo que obligó a 
confinar a unos 250.000 habitantes durante por lo menos 
14 días. Por su lado, el Estado de Victoria, epicentro de la 
segunda ola de COVID-19 que estalló a finales de junio 
del año pasado, obligó a confinar por segunda vez a unos 
5 millones de habitantes de la ciudad de Melbourne, entre 
julio y noviembre, después de un contagio proveniente de 
Sídney.

En Australia algunos de los desplazamientos interestatales24 
que estaban prohibidos comenzaron a levantarse progresivamente 
a finales del año 2020. Por su parte las fronteras internacionales 
estaban cerradas desde marzo durante el año 2020 y con ciertas 
excepciones, seguían clausuradas finalizando ese año.  

Con respecto a tres países que forman parte de la península 
escandinava los mismos actuaron en principio, de manera distinta 
pero finalmente confluyeron en la necesidad de reducir la movili-
dad de personas, excepto casos esenciales. 

Comenzando por Suecia el rey Carlos Gustavo declaró 
“Creo que hemos fracasado. Tenemos un gran número de muertos y 
es terrible”. Las críticas por la gestión de este país frente a la pande-
mia, en la que no impuso el confinamiento total que se vio en otros 

24.    Los límites “interestatales” en Australia, son similares a los límites interprovinciales en Argentina.

David Murdoch, decano de la 
Universidad de Otago, elogió la 
gestión de la primera ministra 
neozelandesa Jacinda Ardern.  “Fue 
buena ciencia y un gran liderazgo 
político lo que marcó la diferencia” 
dijo el profesor y agregó que el éxito 
de la cuarentena en Wuhan dejó 
en claro que el enfoque de Nueva 
Zelanda debía ser el de “usar todas las 
balas desde el comienzo” y apuntar 
a la eliminación total del virus. Por 
lo que a principios de marzo, luego 
del cierre de fronteras, el gobierno 
introdujo un sistema de alerta de 
cuatro etapas basado en la experiencia 
de los incendios forestales.

Australia blindó sus fronteras 
rápidamente, limitando fuertemente 
el movimiento de viajeros 
entre estados y departamentos. 
Posteriormente, se concentraría 
en el testo, la búsqueda activa de 
casos y el distanciamiento social. 
Según el diario La Nación del 27 de 
febrero del 2020, este sería “el enfoque 
que adoptaron todos los casos de 
éxito”. Lamentablemente dicho medio 
de comunicación porteño no tiene el 
mismo criterio al analizar idénticas 
medidas de Formosa.
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países europeos y, basada más que en normas de cumplimiento 
obligatorio, solo en “recomendaciones” a la población.

Para finales del año 2020 todo cambió ante los pésimos 
resultados. Suecia recomendó en el último mes del año, por pri-
mera vez, el uso de tapabocas en los transportes públicos. El país 
escandinavo, inmerso en una segunda ola epidemiológica, adoptó 
nuevas restricciones, como la limitación de la aglomeración en los 
comercios y la reducción a cuatro personas por mesa en los res-
taurantes. Además, el gobierno decretó la prohibición de venta de 
alcohol después de las 20 hs. y prolongó la educación a distancia 
para los estudiantes secundarios.

Para el 31 de diciembre del 2020, el país nórdico lamen-
taba más 8.727 fallecimientos y 428.533 casos, con poco más de 
10 millones de habitantes. Mientras tanto, los otros dos países que 
forman parte de dicha península europea, Finlandia y Noruega, 
mostraban las tasas de mortalidad por COVID-19 más bajas de 
Occidente y una baja incidencia de contagios. Ambos países se-
guían un protocolo similar, con estrictos controles de ingreso y sa-
lida del país, aislamiento obligatorio para los viajeros y exhaustivos 
rastreos de las cadenas de contagios, para evitar los “eventos de su-
percontagio” cuando se confirmaba confirmado. A los turistas que 
ingresaban a Noruega se les exigía un certificado de testeo negativo 
y debían hacer cuarentena en aislamiento durante 10 días en un 
hotel autorizado. Quienes violaban el confinamiento debían pagar 
multas o hasta inclusive se procedía a la inmediata deportación.

Por su parte, en el sudeste asiático, Vietnam y Tailandia se-
rian dos claros ejemplos de países en vías de desarrollo que presen-
taron una defensa ante el virus con exitosos resultados.

Vietnam aplicaría de manera rápida medidas como ras-
treo de contactos, cierre de escuelas, restricciones a viajes, con-
finamiento nacional, restricciones a movimientos entre ciudades 
y provincias con alta incidencia; medidas que junto a una fuerte 
cultura de la vigilancia y la inversión en salud previa constituyeron 
fortalezas que le permitieron evitar la propagación a gran escala 
del SARS-CoV2.

Tailandia definió como acciones estratégicas para contener 
la pandemia: cierre de fronteras y posteriores severos controles 
fronterizos, campaña de comunicación clara, y uso obligatorio de 
máscaras.

Es por ello que se puede destacar el accionar de países como 
Nueva Zelanda, Australia, Vietnam, Tailandia y dos países de la pe-
nínsula escandinava, Noruega y Finlandia, diferente totalmente a lo 

En Formosa en muchas ocasiones se 
presionaba para que se haga lo que 
fracasó en otros países, como ser 
la apertura de centros educativos. 
Al mismo tiempo, algunos sectores 
cuestionaban lo que sí funcionó en 
otros Estados y se hacía en nuestra 
Provincia, por ejemplo, el cierre de 
fronteras o el aislamiento.

Es por ello que se 
puede destacar el 

accionar de países como 
Nueva Zelanda, Austra-
lia, Vietnam, Tailandia y 
dos países de la península 
escandinava, Noruega y 
Finlandia, diferente total-
mente a lo que ocurrió en 
Suecia, debido a que estos 
Estados a finales del año 
2020 se encontraban con 
una pandemia totalmen-
te controlada, lo que le 
permitía levantar las res-
tricciones impuestas para 
evitar la propagación del 
virus. Lo que tuvieron en 
común estos países, fue el 
confinamiento estricto y 
los cierres fronterizos.
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que ocurrió en Suecia, debido a que estos Estados a finales del año 
2020 se encontraban con una pandemia totalmente controlada, lo 
que le permitía levantar las restricciones impuestas para evitar la 
propagación del virus. Lo que tuvieron en común estos países, fue el 
confinamiento estricto y los cierres fronterizos.
 

Los organismos internacionales y el COVID-19
Además de la crisis sanitaria, la pandemia trajo consigo 

una crisis económica, financiera, política, productiva, educativa, 
social y cultural: el impacto de la pandemia paralizó de la noche a 
la mañana al conjunto de estos sectores.  

Las declaraciones de cuarentenas y confinamientos, que 
desde fines de marzo de 2020 afectaron a la mitad de la huma-
nidad, incluyendo a la Argentina, representaron una conmoción 
nunca antes vista y difícil de anticipar para la economía mundial:  
los aviones, que transportan habitualmente a 4.300 millones de per-
sonas al año, en gran parte debieron permanecer en tierra. Como 
un efecto dominó, el turismo masivo que representa un 10,5% del 
PBI mundial y una proporción mayor en muchos países, se detuvo 
del mismo modo. Los barcos portacontenedores debieron quedar-
se en los puertos, y con ellos miles y miles de tripulantes que no 
sabían cuándo volverían a zarpar. Transportes y fábricas redujeron 
su funcionamiento al mínimo, los pequeños comercios y restau-
rantes en muchos casos cerraron sus puertas y los teatros debieron 
permanecer con el telón bajo.25

El Secretario General de la ONU, António Guterres, decla-
ró que el mundo se enfrentaba al “mayor desafío humanitario desde 
la Segunda Guerra Mundial”. Guterres señaló que los niveles de 
pobreza extrema “han aumentado por primera vez en 22 años” y 
anunció que la organización necesita 35.000 millones de dólares 
para “llevar ayuda vital a las 160 millones de las personas más vul-
nerables”.

Asimismo, David Beasley, director ejecutivo del Programa 
Mundial de Alimentos de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), pronostica un 2021 catastrófico “El 2021 será literalmente 
catastrófico en base a lo que estamos viendo en esta etapa del jue-
go”. Es probable que el 2021 sea “el peor año de crisis humanitaria 
desde el inicio de las Naciones Unidas” y advertía que “No vamos a 
poder financiarlo todo, así que tendremos que priorizar, como digo, 
los icebergs frente al Titanic”.

25.    https://www.baenegocios.com/mundo/Los-desafios-de-la-economia-mundial-para-recuperar-
se-en-la-post-pandemia-20201205-0085.html

La Provincia de Formosa, observando 
que estas medidas eran exitosas 
respecto del control para evitar la 
propagación del virus y entendiendo 
la importancia de proteger a la 
población, adoptó estrategias similares 
a las mencionadas anteriormente, Las 
cuales dieron muy buenos resultados 
en términos epidemiológicos. Los 
datos de Formosa al 31 de diciembre 
fueron: casos de COVID-19: 324 y 
fallecimientos: 1

El control de la pandemia y evitar 
los contagios masivos y las muertes 
no es una situación a la que solo 
puedan acceder los países ricos. La 
experiencia vietnamita y tailandesa 
demuestra que lo más importante 
para frenar el avance del coronavirus 
son las medidas de prevención y 
control de límites territoriales, para 
lo cual no se necesitan inversiones 
multimillonarias.

El mayor desa-
fío humanitario 

desde la Segunda Guerra 
Mundial.

Según el Banco Mundial la pandemia 
generaría en 2020 entre 88 millones 
y 115 millones de nuevos indigentes 
con lo que la pobreza extrema (menos 
de 1.90 USD por día) se situaría entre 
703 y 709 nuevos pobres en el mundo. 
Estos datos reflejan la hipocresía del 
discurso de los sectores que decían 
que había que defender la economía 
para evitar un aumento de la pobreza. 
Son los mismos que mantienen hace 
mucho tiempo una distribución de 
la riqueza tan desigual que previo 
a la pandemia mantenía a más de 
3.000 millones de personas bajo 
condiciones de pobreza y más 600 
millones bajo la indigencia.

https://www.baenegocios.com/mundo/Los-desafios-de-la-economia-mundial-para-recuperarse-en-la-post-pandemia-20201205-0085.html
https://www.baenegocios.com/mundo/Los-desafios-de-la-economia-mundial-para-recuperarse-en-la-post-pandemia-20201205-0085.html
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La UNESCO por su parte, afirmaba que la pandemia del 
coronavirus puso de relieve “una necesidad urgente y crucial de ga-
rantizar sistemas educativos en el mundo basados en los derechos, 
más inclusivos, no discriminatorios y resistentes a los eventos”. 
 

¿Cómo impactó el coronavirus en los países limítrofes de 
Argentina?

Paraguay:
El entonces Ministro de Salud, Dr. Julio Mazzoleni, confir-

maba el 7 de marzo el primer caso de coronavirus en Asunción. 
El paciente fue un hombre de 32 años de nacionalidad paraguaya 
quien regresó de Ecuador.

A finales de marzo de 2020 y habiendo casos confirmados 
de COVID-19, Paraguay sancionó la Ley 6.524 y el Decreto N° 
3.506, los cuales autorizaban al Poder Ejecutivo a implementar por 
el Ejercicio Fiscal 2020 medidas excepcionales de carácter presu-
puestario, fiscal y administrativo, de protección del empleo y de 
política económica y financiera, a fin de mitigar o disminuir las 
consecuencias de la pandemia del COVID-19.

Con respecto a las medidas sanitarias, Paraguay estableció 
acciones preventivas de salud ante la pandemia COVID-19, para 
lo cual se declaraba el “Estado de Emergencia” para el control del 
cumplimiento de las medidas sanitarias dispuestas en la imple-
mentación de las acciones preventivas ante el riesgo de expansión 
del virus en todo el territorio nacional.

A fines de mayo del año pasado, Paraguay autorizaba el le-
vantamiento parcial de la cuarentena total y para mediados de ju-
nio del año 2020 la vida parecía haber reanudado su curso con la 
reapertura de actividades como los bares, restaurantes, gimnasios 
y centros deportivos.26

Finalizando el año 2020 Paraguay se encontraba en una 
situación crítica, las medidas de relajamiento ocasionaron un 
incremento en la cantidad de contagios, fallecidos y sobre todo 
el colapso de las áreas de hospitalización y terapia intensiva en 
los hospitales de los departamentos de Asunción y Central y 
otras regiones del país.

26.    https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-53085660

Una necesidad 
urgente y crucial 

de garantizar sistemas 
educativos en el mundo 
basados en los derechos, 
más inclusivos, no discri-
minatorios y resistentes a 
los eventos”.

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-53085660
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Cuadro Nº 2  
Casos confirmados de COVID-19 
en Paraguay durante el año 2020

7 de Marzo 1

31 de Marzo 69

30 de Abril 266

31 de Mayo 986

30 de Junio 2.221

31 de Julio 5.338

31 de Agosto 17.662

30 de Septiembre 40.758

31 de Octubre 63.185

30 de Noviembre 82.424

31 de Diciembre 107.932

.

       Bolivia:
El 10 de marzo de 2020, con dos casos confirmados, Boli-

via era el último país en sumarse a la lista de naciones de América 
Latina que registraba sus primeros casos de coronavirus. Otra vez 
el virus ingresaba a través de personas de clase alta que volvían de 
Europa; en este caso de Italia. 

La pandemia del COVID-19 demostró una crisis múlti-
ple que desbordó al sistema sanitario boliviano, profundizó la 
recesión económica y visualizó las tensiones políticas. Y mien-
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tras las cifras hablaban de casi 900 muertes por millón de habi-
tantes en el país andino, una revisión de las cifras de mortalidad 
efectuadas por el diario The New York Times señalaba que el nú-
mero real de decesos durante el brote fue casi cinco veces mayor 
que la cifra oficial, según datos de agosto del 2020.27

 
Chile:

Chile confirmó el 3 de marzo el primer caso de coronavirus 
en el sur del país, un médico chileno de 33 años que regresó a Chile 
a finales de febrero de un viaje a Singapur.28

Los casos se expandieron exponencialmente, mientras el 
presidente Piñera imponía un esquema de cuarentenas laxas y par-
ciales. Los permisos para salir prácticamente abarcaban la totali-
dad de las excusas que las personas podían utilizar para no realizar 
medidas de aislamiento, entre ellas, ir de compras o pasear al perro.  
El periodista Mario Solís, en una entrevista declaraba que “A nivel 
de los medios de comunicación, si bien se respetan las decisiones, nos 
parece que las medidas llegaron tarde o son insuficientes. El sistema 
público de salud está saturado, pero eso no ha sido transparentado a 
la población (…) En el oficialismo saben que les van a pasar la cuen-
ta cuando termine la pandemia”, indicó.29

 
Uruguay:

También procedentes de un viaje de placer a Italia, los pri-
meros casos de COVID-19 aparecían en Uruguay entre el 3 y 6 de 
marzo de 2020. ¿La decisión del país? Aislamiento domiciliario.

En primera instancia el Gobierno uruguayo apostó a la “li-
bertad responsable” de la población como forma de evitar un re-
troceso de la actividad económica. Pero, en noviembre, el ministro 
de Salud Pública Daniel Salinas convocó a los laboratorios y cen-
tros asistenciales que realizan los test de coronavirus para pedirles 
que aumenten su capacidad de análisis. Para los primeros días de 
diciembre todo cambió.

Un brote dejó en evidencia la falta de eficacia de la estra-
tegia sanitaria uruguaya y como le sucedió a casi todo el globo, el 
brote fue imparable. La curva de casos de Uruguay mostró que, por 
más plana que se encuentre, todo puede cambiar en poco tiempo 
si no se toman las medidas necesarias para evitar la propagación. 

27.    https://www.nytimes.com/es/2020/08/22/espanol/america-latina/bolivia-coronavirus.html
28.    https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-51729957
29.    https://cnnespanol.cnn.com/radio/2020/06/07/chile-y-el-covid-19-las-medidas-llegaron-tarde-o-son-insu-
ficientes/

Uruguay fue presentado 
mediáticamente como un ejemplo 
y de hecho se promocionaba 
en los medios de comunicación 
hegemónicos como muchos 
argentinos habían decidido mudarse 
a dicho país para “respirar libertad”. 
Los datos sanitarios posteriores 
desmintieron ese relato.

https://www.nytimes.com/es/2020/08/22/espanol/america-latina/bolivia-coronavirus.html
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-51729957
https://cnnespanol.cnn.com/radio/2020/06/07/chile-y-el-covid-19-las-medidas-llegaron-tarde-o-son-insuficientes/
https://cnnespanol.cnn.com/radio/2020/06/07/chile-y-el-covid-19-las-medidas-llegaron-tarde-o-son-insuficientes/
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Las medidas estrictas de aislamiento llegaban tarde y 
por más severas que fueran, no serían suficientes para controlar 
la propagación. Los 23 casos iniciales del 5 de noviembre del 
año pasado llevaron a que a diciembre de 2020 haya más de 58 
muertes en Uruguay por coronavirus en menos de 2 meses.
 
Brasil:

A fines de febrero del año 2020 se confirmaba el primer 
caso de COVID-19 en Brasil y el 10 de diciembre del mismo año el 
Ministerio de Salud reportaba el primer caso de reinfección com-
probado: una trabajadora del área de salud de 37 años del Estado 
de Río Grande do Norte, al norte del país. La mujer fue infectada 
por dos variantes diferentes del nuevo virus. La primera vez el 23 
de junio y la segunda el 11 de julio.30

Las medidas adoptadas por el Estado brasilero se carac-
terizaron por una confusa actitud del Presidente Jair Bolsonaro, 
quien desde el comienzo de la pandemia en Brasil había ignorado 
las reglas de distanciamiento social, alentando aglomeraciones en 
todo el país incluida la ciudad capital de Brasilia. La actitud del 
Presidente lo enfrentó con gobernadores y alcaldes. La decisión 
de Bolsonaro por la continuidad del comercio para evitar daños 
económicos fue cuestionada por los gobernadores que solicita-
ban y tomaban medidas de aislamiento necesarias para minimizar 
los riesgos de contagios en sus territorios. El aislamiento social se 
cumplió de manera irregular y la circulación vehicular ni siquiera 
se restringió durante días festivos. 

Durante el inicio de la curva de contagios, Bolsonaro cam-
bió al Ministro de Salud Mandetta, quien pretendía una cuarentena 
para frenar el avance del virus. A cambio, Bolsonaro nombró a un 
oncólogo que se desempeñaba en sector privado que también tuvo 
diferencias por la negación del mandatario con respecto a la cua-
rentena, lo que se agravó luego de que el Presidente recomendara 
el uso de hidroxicloroquina para el tratamiento de la enfermedad.

El día 15 de mayo Teich renuncia al cargo de Ministro de 
Salud de Brasil y Bolsonaro elige como sucesor a un militar sin 
experiencia en el área de salud, algo que ni siquiera había hecho la 
dictadura brasilera. 

30.    https://www.telam.com.ar/notas/202012/538040-brasil-reporto-el-primer-caso-comproba-
do-de-reinfeccion-de-coronavirus.html

https://www.telam.com.ar/notas/202012/538040-brasil-reporto-el-primer-caso-comprobado-de-reinfeccion-de-coronavirus.html
https://www.telam.com.ar/notas/202012/538040-brasil-reporto-el-primer-caso-comprobado-de-reinfeccion-de-coronavirus.html
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Los rebrotes a nivel mundial
A finales de agosto del año 2020, Europa vivió un rebrote 

en los casos de coronavirus en medio de un alza de contagios a ni-
vel mundial. España, Francia y Alemania volvieron a registrar un 
aumento de infectados al mismo nivel que en abril de ese año. Ante 
esta situación, las autoridades de Madrid recomendaron no salir de 
las casas en las zonas más afectadas por el virus. Francia informó 
durante tres días consecutivos más 4.500 casos diarios, entre el 21 
y 23 de agosto del año 2020. Entre las causas del repunte se señaló 
la relajación del confinamiento, la apertura de fronteras y los casos 
importados durante las vacaciones. 

Por su parte Corea del Sur extendió las restricciones ante 
un nuevo foco que creció luego de una marcha opositora.  Tam-
bién Nueva Zelanda, adoptó medidas: decidió aplazar las eleccio-
nes legislativas ante la aparición de un rebrote en Auckland, fines 
de agosto del año 2020.31

Como se destacó, en China se logró contener la pandemia 
gracias al uso de la mascarilla, el confinamiento y el control de 
los contactos. Inclusive, desde mayo no se registró ningún muerto. 
Pero desde finales de julio surgieron, pequeños focos de infección 
en distintos puntos del país. 

Meses Argentina Formosa

Junio 62.268 77

Julio 185.373 84

 

La esperanza puesta en las vacunas
Para el 5 de noviembre del año 2020 eran 36, 14 y 11 las 

vacunas frente al virus que se encontraban en las fases I, II y III de 
ensayos clínicos, respectivamente. Seis países de América Latina 
estaban participando o planeaban participar de los diferentes ensa-
yos de vacunas contra el COVID-19: Argentina, Brasil, Colombia, 
Chile, México y Perú.32

En el mundo desarrollado, enfrascado en una carrera 
para asegurarse las vacunas, el excedente fue la regla y las na-
ciones que representan apenas el 14% de la población mundial 
poseían más de la mitad de las vacunas de uso potencial. Un 

31.    https://www.pagina12.com.ar/286900-los-rebrotes-de-coronavirus-en-el-mundo
32.    https://www.paho.org/es/vacunas-contra-covid-19

La inmunización es el proceso por 
el que una persona se hace inmune 
o resistente a una enfermedad 
infecciosa, por lo general mediante 
la administración de una vacuna. Las 
vacunas estimulan el propio sistema 
inmunitario del cuerpo para proteger 
a la persona contra infecciones 
o enfermedades posteriores. 
La inmunización previene 
enfermedades, discapacidades y 
defunciones por enfermedades 
prevenibles por vacunación. Fuente: 
https://www.paho.org/es/temas/
inmunizacion

https://www.pagina12.com.ar/286900-los-rebrotes-de-coronavirus-en-el-mundo
https://www.paho.org/es/vacunas-contra-covid-19
https://www.paho.org/es/temas/inmunizacion
https://www.paho.org/es/temas/inmunizacion
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31.    https://www.pagina12.com.ar/286900-los-rebrotes-de-coronavirus-en-el-mundo
32.    https://www.paho.org/es/vacunas-contra-covid-19
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el que una persona se hace inmune 
o resistente a una enfermedad 
infecciosa, por lo general mediante 
la administración de una vacuna. Las 
vacunas estimulan el propio sistema 
inmunitario del cuerpo para proteger 
a la persona contra infecciones 
o enfermedades posteriores. 
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grupo internacional de organizaciones y activistas que defiende el 
acceso igualitario a las vacunas urgió a la industria farmacéutica a 
compartir su tecnología y derechos de propiedad intelectual con 
la OMS y, a fin de reducir desigualdades económicas, llamó a los 
Gobiernos de los países ricos a comprometerse a enviar vacunas a 
aquellos en desarrollo.33

Ante esta situación, cuatro Organizaciones No Guberna-
mentales (ONG) denunciaron que los países ricos compraron sufi-
cientes dosis para vacunar tres veces a su población. En contraste, 
los países pobres sólo podrían inmunizar al 10% de su población 
ese año, por lo cual las ONG instaban a eliminar la propiedad inte-
lectual de las vacunas para hacerlas más accesibles. Según estas or-
ganizaciones, casi 70 países pobres sólo podrán vacunar a una de 
cada diez personas contra la Covid-19 en el año 2021 si los gobier-
nos y la industria farmacéutica no toman medidas “urgentes” para 
garantizan la producción de dosis suficientes.

Si bien como se mencionó había más de 61 vacunas en es-
tudio a finales del 2020, a continuación, se describen las siete más 
comentadas en nuestro país.

33.    https://www.telam.com.ar/notas/202012/537972-vacuna-coronavirus-mundo.html

Cuatro Organi-
zaciones No Gu-

bernamentales denuncia-
ron que los países ricos 
compraron suficientes 
dosis para vacunar tres 
veces a su población. En 
contraste, los países po-
bres sólo podrían inmu-
nizar al 10% de su po-
blación ese año, por lo 
cual las ONG instaban a 
eliminar la propiedad in-
telectual de las vacunas 
para hacerlas más acce-
sibles. 

https://www.pagina12.com.ar/286900-los-rebrotes-de-coronavirus-en-el-mundo
https://www.paho.org/es/vacunas-contra-covid-19
https://www.paho.org/es/temas/inmunizacion
https://www.paho.org/es/temas/inmunizacion
https://www.telam.com.ar/notas/202012/537972-vacuna-coronavirus-mundo.html
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Tecnologías aplicadas en las vacunas frente a SARS-CoV-2 

Las plataformas tecnológicas en marcha son muy variadas 
y pueden dividirse en “tradicionales” (inactivadas y atenuadas), re-
cientemente comercializadas (recombinantes y de vectores) y otras 
que nunca se han utilizado masivamente (ADN y ARN).

Los principales tipos de vacunas contra el COVID-19 que 
se encuentran disponibles actualmente o en estudio incluyen los 
siguientes:

• Vacuna basada en un vector.  En este tipo de vacuna, el 
material genético del virus de la  COVID-19  se coloca en una 
versión modificada de otro virus (vector viral, que pudiera ser 
un adenovirus). Cuando el vector viral ingresa a las células, 
entrega el material genético del virus de la  COVID-19  que 
brinda instrucciones a las células para hacer copias de la 
proteína S. Una vez que las células muestran las proteínas S en su 
superficie, el sistema inmunitario responde mediante la creación 
de anticuerpos y glóbulos blancos de defensa. Si más adelante la 
persona se infecta con el virus de la COVID-19, los anticuerpos 
combatirán el virus. Las vacunas de vector viral no pueden hacer 
que uno se infecte con el virus de la COVID-19 ni con el virus 
del vector viral. A su vez, el material genético que proporcionan 
no se vuelve parte del ADN. La vacuna Sputnik, AstraZeneca, la 
de Janssen de Johnson & Johnson contra la COVID-19 es una 
vacuna de vector.

• Vacuna a virus inactivado. Las vacunas fabricadas por 
Sinovac Biotech, con sede en Pekín, y la estatal Sinopharm 
utilizan virus inactivados para desencadenar la producción de 
anticuerpos que combaten el coronavirus. La técnica consiste en 
cultivar grandes cantidades de coronavirus, luego los desactivan 
mediante radiación, calor o productos químicos. Por lo que el 
virus inactivado ya no puede replicarse ni entrar en las células, 
pero las proteínas, incluida la espícula (Spike) S, permanece 
intacta. Permitiendo estimular al sistema inmunológico para la 
formación de anticuerpos.

• Vacuna de ARN mensajero (ARNm).  Este tipo de vacuna 
usa  ARNm  genéticamente modificado para brindarle a las 
células instrucciones sobre cómo producir la proteína S que se 
encuentra en la superficie del virus de la COVID-19. Después 
de la vacunación, las células inmunitarias comienzan a producir 
las partes de la proteína S y a mostrarlas en la superficie de las 
células. Esto hace que el organismo produzca anticuerpos. Si 
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más adelante la persona se infecta con el virus de la COVID-19, 
estos anticuerpos combatirán el virus. Una vez que envía las 
instrucciones, el  ARNm  se degrada inmediatamente. Nunca 
ingresa al núcleo de las células, donde se almacena el ADN. 
Tanto la vacuna contra la COVID-19 de Pfizer-BioNTech como 
la de Moderna utilizan ARNm.

• Vacunas de subunidades proteicas.  Las vacunas de 
subunidades solo incluyen las partes de un virus que mejor 
estimulan al sistema inmunitario. Este tipo de vacuna contra 
la COVID-19 contiene proteínas S inofensivas. Una vez que el 
sistema inmunitario reconoce las proteínas S, crea anticuerpos y 
glóbulos blancos de defensa. Si más adelante la persona se infecta 
con el virus de la COVID-19, los anticuerpos combatirán el virus. 
Todas las vacunas cubanas (como la Soberana) son vacunas de 
subunidades de proteínas, compuestas por una fracción sintética 
de la proteína S del SARS-CoV-2, la denominada RBD (dominio 
de unión al receptor,  receptor binding domain). Los primeros 
trabajos se remontar al mes de agosto de 2020; este diseño fue 
elegido sobre todo por la experiencia acumulada en Cuba con 
plataformas de producción de vacunas de subunidades, según 
relata Dagmar García Rivera.34 También la estadounidense 
Novavax está trabajando en una vacuna contra la COVID-19 de 
subunidades proteicas.

Para hacer mención de las principales vacunas en estudio 
y producción en el mundo: que pertenecen a la República Popular 
China (CanSino Biological, Sinovac y Sinopharm), a la Federación 
Rusa (Gamaleya Research Institute), a Reino Unido (Oxford Vacci-
ne Group/AstraZeneca), a los Estados Unidos (Moderna, Johnson 
& Johnson y Novavax), a India (Bharat Biotech), Cuba (Soberana) 
y a Alemania/Estados Unidos (Pfizer/BioNTech).

 
Mención especial para Cuba

Cuba es el país más pequeño del mundo en desarrollar 
sus propias vacunas. A pesar de estar sumido en una gran crisis 
económica y sometido al bloqueo comercial por parte de EE. UU. 
desde hace décadas, capeó la pandemia en 2020 con 12.225 casos 
confirmados y 146 muertes. Sin embargo, desde que abrió la isla 
nuevamente al turismo en el pasado mes de noviembre se ha cons-
tatado un importante incremento de los casos: en enero de 2021 
se registraron más infecciones que en todo el año previo, y llegó a 

34.    Medicc Rev. 2020; 22 (4). https://mediccreview.org/soberana-cuba-covid-19-vaccine-candidates/

https://mediccreview.org/soberana-cuba-covid-19-vaccine-candidates/
https://mediccreview.org/soberana-cuba-covid-19-vaccine-candidates/
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registrar unos mil casos diarios. Pese a todo, en el mes de mayo se 
habría alcanzado una tasa de mortalidad acumulada de 60 falle-
cidos por cada millón de habitantes, lo que sitúa a Cuba entre los 
países menos golpeados por la pandemia.35

Se ha dicho que Cuba podría ser el primer país del mun-
do en cubrir todas sus necesidades con vacunas de producción pro-
pia (aparte de las grandes potencias económicas), y que, incluso, 
planea suministrarlas a coste reducido a otros países. Es un mo-
delo distinto, basado en las particularidades del sistema sanitario 
del país (con estructuras de atención primaria y salud pública po-
tentes) y en su dilatada experiencia en la producción de vacunas. 
El Instituto Finlay de Vacunas produce 8 de las 12 vacunas usadas 
en los programas de vacunación desde hace muchos años y exporta 
una importante cantidad de ellas36.

Casos, muertes, y letalidad
al 31 de diciembre de 2020

País Casos Muertes % de muertes

Estados Unidos 19.661.416  340.788  1,7%

Brasil  7.619.970  193.940  2,5%

Rusia  3.131.550  56.426 1,8% 

India  10.267.283  148.774 1,4% 

Reino Unido  2.432.888  72.548 3,0% 

Argentina  1.613.928  43.163 2,7% 

La situación de la pandemia al 31 de diciembre del año 2020 

 

La vacunación en América Latina

Cada vez son más los países de América Latina que acuer-
dan con diferentes laboratorios para recibir un suministro de dosis 
y comenzar con el proceso de vacunación contra el COVID-19, 
lo más pronto posible. Los acuerdos para el abastecimiento de 
vacunas difieren en cada país, mientras que en algunos son en-
cabezados por las autoridades nacionales, en otros los llevan a 
cabo organismos o laboratorios privados. 

35.    The Guardian, 4 de mayo de 2021.
36.    https://theconversation.com/cubas-push-for-coronavirus-vaccine-sovereignty-160551

https://www.finlay.edu.cu/
https://theconversation.com/cubas-push-for-coronavirus-vaccine-sovereignty-160551
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En Argentina, el presidente Alberto Fernández anunció37 el 
11 de diciembre del año 2020, la firma del contrato con el Fondo 
Soberano de la Federación Rusa por la provisión de poco más de 
20 millones de dosis de vacunas Sputnik V para aplicar a 10 millo-
nes de personas. Además, informó que el Estado nacional tiene pre-
visto adquirir más dosis para aplicar en el primer semestre del 2021.

Para finales de julio de 2021, en el país se habían vacunado 
el 54% de la población con al menos una dosis.

En Ecuador, esperaban contar con las primeras vacunas del 
laboratorio Pfizer para inmunizar a ancianos y personal médico 
en enero de este año, mientras que el resto de las dosis llegarían 
al país andino de manera paulatina a partir de marzo. La nación 
sudamericana destinaría millones de dólares para adquirir dosis 
de varios laboratorios con la intención de vacunar de manera pro-
gresiva hasta un 70% de la población. A finales de julio de 2021 
sin embargo, la población vacunada con al menos una dosis era 
inferior al 50%.

Por su parte, Colombia aprobó una ley para garantizar el 
acceso gratuito y universal a las vacunas contra el coronavirus a 
partir de 2021. El país pretendía acceder a 20 millones de dosis 
por medio de Covax. Según anunció el presidente Iván Duque, el 
programa de vacunación podría iniciarse en el primer trimestre 
de 2021 con trabajadores de la salud, adultos mayores de 60 años y 
personas con comorbilidades como diabetes o enfermedades rena-
les y cardíacas. A mediados de año la población vacunada en dicho 
país no llegaba al 35%.

En México, el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
sostuvo que en 2021 toda la población del país estará vacunada 
contra el coronavirus, al anunciar el plan nacional de inmuniza-
ción gratuito contra la pandemia que comenzaría la tercera semana 
de diciembre de 2020. El país había firmado compromisos con los 
laboratorios Pfizer, AstraZeneca y Cansino. Finalizando el séptimo 
mes del año, solo el 34% de la población mexicana estaba vacunada 
con al menos una dosis.

En Paraguay, el Gobierno tenía la intención proveerse de la 
vacuna Sputnik V, según informó el consejero de la embajada rusa 
en Asunción, Igor Varlamov. Asimismo, buscaba recibir vacunas a 
través del programa internacional COVAX para el primer trimes-
tre del año 2021. El 30 de julio de 2021, las estadísticas reflejaban 
que el 25,8% de la población había recibido al menos una dosis.

37.    https://www.ambito.com/mundo/vacuna/coronavirus-como-sera-la-distribucion-s-america-latina-n5154760
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Perú, el cuarto país con más casos en Sudamérica, detrás 
de Brasil, Argentina y Colombia, culminará la primera fase de 
los ensayos clínicos de una potencial vacuna del grupo chino Si-
nopharm, contra el coronavirus, aplicada a 12.000 voluntarios en 
2020. Si los resultados de los ensayos clínicos son positivos, lo que 
se sabrá en las primeras semanas de 2021, el Gobierno peruano 
pretendía comprar millones de dosis de la vacuna para inmunizar 
a dos tercios de la población “hacia fines del primer trimestre, en-
tre marzo y parte de abril”, según afirmó el Presidente Francisco 
Sagasti. Para julio de este año, menos del 24% de la población ha-
bía recibido 1 dosis y menos del 15% dos dosis.

Brasil anunció la firma de un memorándum de entendi-
miento con el laboratorio estadounidense Pfizer para la compra 
de 70 millones de dosis de la vacuna contra el coronavirus. El se-
cretario ejecutivo del Ministerio de Salud, Elcio Franco, dijo que el 
acuerdo contempla la entrega de 8,5 millones de dosis en el primer 
semestre del año 2021 y 61,5 millones en el segundo. No obstante, 
Jair Bolsonaro ordenó modificar la estrategia sobre el calendario 
de vacuna contra el coronavirus luego de que el gobierno de San 
Pablo anunció que comenzará a inmunizar en enero. El manda-
tario pidió “agilizar” la vacunación durante una reunión con el 
ministro de Salud, Militar Eduardo Pazuello. El “cambio” de po-
sición de Bolsonaro al orientar a sus ministros que avancen con 
la vacunación respondería a encuestas reservadas que llegaron al 
Palacio del Planalto sobre el apoyo de la opinión pública a la inmu-
nización. Para finales de julio, Brasil había vacunado el 48% de la 
población con 1 dosis y menos del 20% con dos dosis.

Por su parte, el expresidente de Brasil, Luiz Inácio “Lula” da 
Silva, arremetió contra el actual gobierno del país, por los más de 
medio millón de muertos a causa del COVID-19. En su cuenta de 
la red social Twitter, Lula expresó: “500 mil muertes por una enfer-
medad que ya tiene vacuna y en un país que ya ha sido un referen-
te mundial en vacunación. Esto tiene un nombre y es un genoci-
dio. Mi solidaridad con el pueblo brasileño”. Por su parte, el 
gobernador de San Pablo, João Doria, también lamentó a través de 
sus redes la marca de medio millón de muertes por COVID-19 en 
Brasil. “Es la marca más triste en la historia de nuestro país. Un 
sentimiento de vacío e indignación invade mi corazón. Es inacep-
table que perdamos gente por un virus sabiendo que ya existía una 
vacuna”, escribió el gobernador paulista.38

En el resto de América, a partir de esta iniciativa Bolivia, 

38.    https://ip.digital/nota/7333-lula-sobre-medio-millon-de-muertes-por-covid-19-en-brasil-esto-tiene-nom-
bre-y-es
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medio millón de muertos a causa del COVID-19. En su cuenta de 
la red social Twitter, Lula expresó: “500 mil muertes por una enfer-
medad que ya tiene vacuna y en un país que ya ha sido un referen-
te mundial en vacunación. Esto tiene un nombre y es un genoci-
dio. Mi solidaridad con el pueblo brasileño”. Por su parte, el 
gobernador de San Pablo, João Doria, también lamentó a través de 
sus redes la marca de medio millón de muertes por COVID-19 en 
Brasil. “Es la marca más triste en la historia de nuestro país. Un 
sentimiento de vacío e indignación invade mi corazón. Es inacep-
table que perdamos gente por un virus sabiendo que ya existía una 
vacuna”, escribió el gobernador paulista.38

En el resto de América, a partir de esta iniciativa Bolivia, 

38.    https://ip.digital/nota/7333-lula-sobre-medio-millon-de-muertes-por-covid-19-en-brasil-esto-tiene-nom-
bre-y-es
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Dominica, El Salvador, Granada, Guyana, Haití, Honduras, Nica-
ragua, Santa Lucía y San Vicente y las Granadinas recibirán sin 
cargo las inmunizaciones contra el coronavirus “porque bajo crite-
rios económicos son los países más pobres o porque por su peque-
ña población tienen más dificultad de acceso”, explicaron desde la 
OMS.39 Al igual que el resto de los países, recibieron muchas menos 
dosis de las prometidas.

Para marzo del año 2021, se espera que en África, Ruanda 
y Senegal reciban sus primeros cargamentos de dosis de vacunas 
contra el coronavirus vía Covax, mientras que Kenia, Gambia, An-
gola y la República Democrática del Congo (RDC) recibirán las su-
yos con anterioridad. Tras la llegada de 240.000 dosis de la vacuna 
de AstraZeneca, el ministro de Salud de Ruanda, Daniel Ngamize, 
dijo que se esperaba otro lote de 102.960 dosis del laboratorio es-
tadounidense Pfizer, también en el marco del mecanismo Covax. 
Senegal, por su parte, también recibirá 324.000 dosis de la vacuna 
de AstraZeneca a través de Covax, con lo que espera reforzar la 

39.    https://www.ambito.com/mundo/vacuna/coronavirus-como-sera-la-distribucion-s-america-latina-n5154760
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campaña de inmunización que lanzada tras comprar 200.000 dosis 
de la del laboratorio chino Sinopharm.40

Ante la compleja situación respecto al acceso a las vacunas 
debido a la importancia de la inmunización para frenar los efectos 
nocivos de la pandemia, el Santo Padre decía: “La vacuna debe ser 
patrimonio de la humanidad, universal, porque la salud de nuestros 
pueblos, como la pandemia nos enseña, es patrimonio común, per-
tenece al bien común y ese debe ser el criterio”, planteó su posición el 
sumo pontífice respecto de la carrera por el descubrimiento de la 
vacuna contra el coronavirus de la que participan laboratorios pri-
vados y Estados.”41

Más allá de las expresiones de deseo y los compromisos y 
acuerdos firmados, así como los pagos adelantados que las com-
pañías exigían, finalmente la distribución de vacunas fue muy in-
suficiente. Las compañías entregarían muchas menos vacunas de 
las comprometidas y el resultado es que a la fecha (31 de julio de 
2021), el avance de vacunación de cada país es el siguiente.

País 1° dosis 2° dosis
Estados Unidos 56,7% 48,9%
Francia 59,1% 45,3%

Reino Unido 68,8% 55,4%

Alemania 60,9% 50,6%

Argentina 54,8% 14,9%

Colombia 32,3% 22,5%

Paraguay 25,8% 4%

Brasil 48,1% 18,6%

Desafíos para el 2021
Como se ha visto en el Reino Unido, Sudáfrica, Brasil y 

ahora en la India, las nuevas variantes del coronavirus empiezan 
a desplazar a otras cepas circulantes y amenazan con prolongar la 
pandemia. Estos cambios, motivo de preocupación creciente y que 
podrían genera nuevas restricciones y confinamientos, incluyen el 
debate sobre la capacidad mundial de llegar a vacunar a más del 
70% de la población mundial, con alto riesgo de pérdida de la efi-
cacia de las vacunas actuales frente a variantes más virulentas del 
COVID-19.

40.    https://www.telam.com.ar/notas/202103/546244-frica-vacunas-coronavirus-onu.html
41.    https://www.pagina12.com.ar/297557-el-papa-francisco-pidio-que-la-vacuna-sea-gratis-para-todo-e
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Las nuevas variantes altamente contagiosas de SARS-
CoV2 podrían ser el presagio de una situación aún más com-
pleja: la aceleración de mutaciones resultaría en variantes más 
peligrosas para los humanos. Lo cierto es que la recombinación 
es una característica de los coronavirus para asegurar su super-
vivencia.

En Israel, el país que encabeza la aplicación de las vacunas y 
que mantuvo un duro tercer bloqueo, recientemente el Ministerio 
de Salud anunció en los últimos días un aumento de casos por la 
introducción de la variante Delta. Pareciera que nada puede dete-
ner al virus y sus rebrotes.

Mientras que las agencias reguladoras apuran nuevas apro-
baciones de vacunas, los primeros indicios de los distintos estudios 
sobre la eficacia de las vacunas, frente a estas variantes, indican que 
son eficaces contra las mismas.

Sin embargo, cada aparición futura de una nueva variante 
del SARS-CoV-2 disparará cuestionamientos a la capacidad de la 
actual cosecha de desarrollos para frenar la pandemia. Las dudas 
se repetirán: ¿Hasta dónde la primera generación de vacunas será 
efectiva? ¿Será posible revacunar si las actuales dejarán de servir? 
¿Se logrará la deseada inmunidad con los sueros actuales?

Nuevos tratamientos
A medida que avanza la experiencia en el manejo y trata-

miento del nuevo coronavirus, también van surgiendo nuevas al-
ternativas de tratamiento. Entre los que se encuentran el suero 
equino hiperinmune, que fue desarrollado por investigadores 
argentinos denominado “CoviFab”, y que es una inmunoterapia 
innovadora basada en anticuerpos policlonales que se creó para 
ser aplicada a pacientes adultos con cuadros moderados o severos 
de coronavirus y que demostró reducir un 45% la mortalidad, un 
24% la necesidad de internación en terapia intensiva y un 36% el 
requerimiento de asistencia respiratoria mecánica.
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CAPÍTULO II

Argentina, medidas y evolución del 
virus en nuestro país 

El virus que trajeron los ricos: el primer caso llega 
por el Puerto de Buenos Aires

Hay fuertes evidencias que sustentan que, en épocas de la Co-
lonia, los europeos introdujeron una cantidad importante de 

virus en nuestro continente. Repitiendo esa experiencia históri-
ca, el primer caso de coronavirus también llegó a nuestras tie-
rras, no por colonizadores, pero sí desde Europa y por sectores 
de altos ingresos económicos.

En nuestro país, a fines de febrero del 2020 comienza el 
trabajo de supervisión de acciones en el Aeropuerto de Ezeiza, en 
el cual Sanidad de Fronteras intensificó las medidas preventivas 
de evaluación y autorreporte con monitoreos adicionales para los 
vuelos provenientes de Italia y de otras zonas afectadas por el co-
ronavirus.

El día 3 de marzo del año 2020 el Ministerio de Salud de 
Argentina confirmó el primer caso de coronavirus en el país. Lo 
hizo en conferencia de prensa el Dr. Ginés González García, Mi-
nistro de Salud de la Nación. El paciente era un hombre de 43 años 
que llegó a Buenos Aires procedente de Milán, Italia.42

Ante esta situación, en el mes de marzo del año 2020 en 
Argentina se adoptaron las siguientes medidas con el objetivo de 
evitar la propagación del COVID-19: licencia excepcional para 
trabajadores que regresaban de zonas afectadas por el coronavirus 
y justificación de inasistencias; se establecieron nuevos protoco-
los para vuelos que llegaban a Argentina; se cerraron los espacios 
culturales; se estableció la suspensión de la presencia de público 
en todos los espectáculos masivos a nivel nacional; se fortaleció el 
control en los pasos fronterizos; se estableció un nuevo esquema 
de atención en AFIP y ANSES, dos organismos públicos naciona-
les altamente convocantes;  además de las constantes campañas de 
prevención personalizada para argentinos que viajaron al exterior.

42.    https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-51728654
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A pesar de todas las medidas resaltadas, sin duda con la 
llegada del COVID-19 al país fueron tres las estrategias más des-
tacadas:

 

El 15 de marzo el Gobierno Nacional a través del Mi-
nisterio de Educación, el Consejo Federal de Educación 
y en coordinación con los organismos competentes de 
todas las jurisdicciones, estableció la suspensión del dic-
tado de clases presenciales en los niveles inicial, prima-
rio y secundario en todas sus modalidades e institutos 
de educación superior a partir del 16 de marzo y por ca-
torce días consecutivos, resaltando que las instituciones 
educativas iban a permanecer abiertas para contener a 
aquellos sectores vulnerables que no pueden prescindir 
de su asistencia alimentaria. Esto perduró durante todo 
el año 2020 debido a la situación pandémica.

El 17 de marzo se decretó la suspensión de los partidos 
de fútbol. La Asociación de Fútbol Argentino y la Su-
perliga Argentina de fútbol, el Ministerio de Turismo y 
Deportes resolvieron suspender los partidos de todas las 
categorías hasta el 31 de marzo. Esta suspensión también 
duro más de lo previsto en un principio.

El 19 de marzo se estableció para todas las personas que 
habitan en el país o se encuentren en él en forma tempo-
raria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obli-
gatorio”, desde el 20 hasta el 31 de marzo, aclarando en el 
decreto que se podía prorrogar este plazo por el tiempo 
que se considere necesario en atención a la situación epi-
demiológica.

Y es a partir de estas medidas que el país comienza una eta-
pa caracterizada por medidas sanitarias que implicaban restriccio-
nes totalmente necesarias para poder contener un virus que estaba 
afectando gravemente a otros países en el mundo.

 

Ese mismo día el Gobernador de 
Formosa firmaba el decreto 100/20, 
suspendiendo las clases presenciales 
y creando el Consejo de Atención 
Integral de la Emergencia COVID-19; 
el cual estableció medidas sanitarias 
como el control de los límites 
provinciales y protocolos para 
distintas actividades.

El 30 de octubre el fútbol argentino 
volvió a tener actividad luego de siete 
meses sin partidos de competencia.
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Las cuarentenas, las flexibilizaciones y las medidas pro-
vinciales

El día 31 de marzo finaliza la primera fase de la cuarentena. 
En el país, los días para duplicación de casos alcanzaban a 8,33 y 
los casos totalizaban 1.054. La cuarentena se extendía por 12 días 
más. Hasta esa fecha, Formosa no presentaba ni un solo caso po-
sitivo.

El 06 de abril las provincias de La Rioja, Misiones, Jujuy y 
Santiago del Estero, además del municipio bonaerense de Zárate, 
dispusieron el uso obligatorio del barbijo en la vía pública a pesar 
de múltiples recomendaciones, como las de la OMS, que sostenían 
que ese elemento solo era necesario para personas con coronavirus 
y personal de la salud. Catamarca había sido la primera provincia 
en instaurar la obligatoriedad del uso del barbijo, el 27 de marzo.43

El 8 de abril, en base a los buenos resultados obtenidos 
hasta ese momento, el Presidente Alberto Fernández planteó a los 
gobernadores la necesidad de mantener la cuarentena obligatoria 
luego de las 0 horas del lunes 13 de abril, cuando finalizara el plazo 
estipulado.44

El 9 de abril el gobierno de Santa Fe dispuso el congela-
miento por el término de 120 días de las tarifas de energía eléctri-
ca, agua y el precio de los peajes. Lo hizo en el marco de una serie 
de medidas para aliviar el bolsillo de los ciudadanos.45

También el 9 de abril, aíslan por completo a un pueblo de 
Neuquén en el que murieron dos personas y se produjeron 19 con-
tagiados por coronavirus.46

Al día siguiente, el 10 de abril, el presidente Alberto Fer-
nández anunció que la cuarentena total se extendería, en principio 
hasta el 26 de abril “en los mismos términos” en los grandes cen-
tros urbanos y aclaró que se permitirán algunas actividades como 
la de los talleres de autos o las gomerías y los bancos. También se 
analizaba permitir la salida de personas discapacitadas o del espec-
tro autista que sufren complicaciones por el encierro.47

43.    https://www.baenegocios.com/sociedad/Rebelion-Cinco-provincias-declaran-la-obligatorie-
dad-del-uso-de-barbijos-20200406-0113.html
44.    https://www.pagina12.com.ar/258167-alberto-fernandez-con-los-gobernadores-consenso-para-seguir-
45.    https://www.clarin.com/politica/coronavirus-argentina-santa-fe-congela-tarifas-energia-agua-meses_0_
nwIAN9UOS.html
46.    https://www.infobae.com/politica/2020/04/09/aislan-por-completo-a-un-pueblo-de-neuquen-en-el-que-
murieron-dos-personas-y-hay-19-contagiados-por-coronavirus/
47.    https://www.infobae.com/politica/2020/04/11/alberto-fernandez-hemos-decidido-seguir-con-la-cuarente-
na-hasta-el-26-abril/ 

La buena situación epidemiológica 
de Formosa permitía habilitar a obra 
de construcción privada con hasta 10 
albañiles siendo la primera en el país 
en hacerlo. La obra pública ya estaba 
exceptuada desde el 19 de marzo.

Formosa mantuvo la tarifa provincial 
de la energía eléctrica, además 
del beneficio de la tarifa social y 
el Subsidio Provincial Esfuerzo 
Formoseño.

https://www.baenegocios.com/sociedad/Rebelion-Cinco-provincias-declaran-la-obligatoriedad-del-uso-de-barbijos-20200406-0113.html
https://www.baenegocios.com/sociedad/Rebelion-Cinco-provincias-declaran-la-obligatoriedad-del-uso-de-barbijos-20200406-0113.html
https://www.pagina12.com.ar/258167-alberto-fernandez-con-los-gobernadores-consenso-para-seguir-
https://www.clarin.com/politica/coronavirus-argentina-santa-fe-congela-tarifas-energia-agua-meses_0_nwIAN9UOS.html
https://www.clarin.com/politica/coronavirus-argentina-santa-fe-congela-tarifas-energia-agua-meses_0_nwIAN9UOS.html
https://www.infobae.com/politica/2020/04/09/aislan-por-completo-a-un-pueblo-de-neuquen-en-el-que-murieron-dos-personas-y-hay-19-contagiados-por-coronavirus/
https://www.infobae.com/politica/2020/04/09/aislan-por-completo-a-un-pueblo-de-neuquen-en-el-que-murieron-dos-personas-y-hay-19-contagiados-por-coronavirus/
https://www.infobae.com/politica/2020/04/11/alberto-fernandez-hemos-decidido-seguir-con-la-cuarentena-hasta-el-26-abril/
https://www.infobae.com/politica/2020/04/11/alberto-fernandez-hemos-decidido-seguir-con-la-cuarentena-hasta-el-26-abril/
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Para el 13 de abril la medida del uso obligatorio de barbijos 
en la vía pública, ya sumaba adhesiones en siete distritos grandes 
del país, en el marco de la lucha contra el coronavirus. 

A medida que finalizaban los períodos de cuarentena dis-
puestos por el Gobierno Nacional se extendía la misma, pero con 
nuevas medidas, en las que flexibilizaban actividades exceptuán-
dolas de la cuarentena en el marco de la pandemia de coronavirus. 

Para abril, se encontraban exceptuadas las siguientes acti-
vidades:

Actividades de cobranza de servicios e impuestos.

Oficinas de rentas de las Provincias, de la Ciudad de Buenos 
Aires y de los Municipios, con sistemas de turnos y guardias 
mínimas.

Venta de mercadería ya elaborada de comercios minoris-
tas, a través de plataformas de comercio electrónico, venta 
telefónica y otros mecanismos que no requerían contacto 
personal con clientes.

Atención médica y odontológica programada, de carácter 
preventivo y seguimiento de enfermedades crónicas.

Laboratorios de análisis clínicos y centros de diagnóstico 
por imagen, con sistema de turno previo.

Ópticas, con sistema de turno previo.

Peritos y liquidadores de siniestros de las compañías asegu-
radoras.

Atención de personas víctimas de violencia de género.

Producción para la exportación.

Procesos industriales específicos.

Como novedad, desde el lunes el 20 de abril se dispuso la 
obligatoriedad del uso de barbijos en colectivos y trenes de todo el 
país.48

48.    https://www.infobae.com/politica/2020/04/18/coronavirus-en-argentina-las-11-actividades-que-estaran-ex-

https://www.infobae.com/politica/2020/04/18/coronavirus-en-argentina-las-11-actividades-que-estaran-exceptuadas-de-la-cuarentena-desde-el-lunes/
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Ante la necesidad de poder rastrear contagios, a finales de 
abril, se esperaban 24 aparatos de análisis de pruebas a sospecho-
sos de COVID-19, que permitiría duplicar la capacidad de diag-
nóstico en la red de laboratorios públicos distribuida por el terri-
torio nacional.

Vale destacar que desde que la pandemia llegó en marzo 
al país, la comunidad científica se había volcado a la investiga-
ción de esta enfermedad causada por el SARS-CoV-2 y el Gobier-
no había movilizado recursos extraordinarios después de años 
de recortes que derrumbaron el presupuesto estatal en investiga-
ción y desarrollo científico-técnico por debajo del 0,3% del PIB.49

Ante el aumento en la cantidad de contagios, el 25 de abril 
desde la Residencia de Olivos el Presidente informaba la exten-
sión de la cuarentena “administrada” hasta el 10 de mayo inclusive, 
mientras se analizaba “exceptuar nuevas actividades regionales”. 
Además, el Presidente confirmó que a partir del lunes siguiente se 
podrían realizar salidas breves de hasta una hora y en un radio de 
500 metros.

A principios de mayo en Argentina, por la alta demanda, 
se habilitaba el permiso excepcional para que las personas dentro 
del país puedan regresar a sus casas en caso de hubieran viajado 
a otras jurisdicciones. Las autorizaciones se dieron desde el 5 de 
mayo, tenían vigencia de unas 96 horas, recalcando que en el caso 
de dar información falsa en las declaraciones juradas, los responsa-
bles serán sancionados y podrían ser denunciados penalmente por 
cometer un delito de acción pública.50

Ante la situación epidemiológica que caracterizaba a nues-
tro país debido al aumento constante de casos, el 10 de mayo se es-
tablecía la prórroga del aislamiento hasta el 24 de ese mes inclusive, 
con nuevas excepciones ya que el dictamen de esa fecha habilitaba 
a las autoridades locales a permitir la realización de actividades 
con los protocolos correspondientes en departamentos o partidos 
que cumplan determinados requisitos epidemiológicos y sanita-
rios, con la excepción del Área Metropolitana de Buenos Aires y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde la presencia del virus 
era mayor. Es por ello que las excepciones a la circulación se daban 
a nivel local, atendiendo a las recomendaciones sanitarias corres-
pondientes y al estudio constante de la situación epidemiológica. 

ceptuadas-de-la-cuarentena-desde-el-lunes/
49.    https://elpais.com/sociedad/2020-04-19/test-propios-y-tratamiento-con-plasma-la-ciencia-argentina-li-
bra-su-propia-batalla-contra-el-coronavirus.html
50.    https://www.lanacion.com.ar/sociedad/coronavirus-volvieron-habilitar-permiso-excepcional-varados-den-
tro-nid2360408

En Formosa, el 21 de abril el Consejo 
COVID-19 definió la implementación 
del Programa de Ingreso Ordenado 
y Administrado a la provincia, así 
como la habilitación de Centros de 
Alojamiento Preventivos (CAP). 
Desde ese momento toda persona 
que ingresara a nuestro territorio 
con intención de permanecer debía 
realizar una cuarentena de 14 días en 
un CAP. 

Se recuerda esa fecha en la provincia 
porque a partir del día domingo 10 
de mayo, resulta obligatorio el uso de 
barbijo en Formosa

• Personal del Servicio Doméstico.
 
• Peluquerías y barberías, con atención 
de lunes a viernes de 14 a 20 h y los sába-
dos y domingos de 9 a 20 h.  

• Agencias de venta de automóviles y 
motos. Su funcionamiento se encontra-
rá habilitado exclusivamente de lunes a 
viernes de 14 a 20 h y los sábados de 9 
a 13 h.

• Agencias de quiniela, el horario de 
atención al público será de lunes a sába-
do de 8 a 20 h.

• Actividades profesionales.

• Comercio minorista: de lunes a viernes 
de 14 a 20 h y los sábados de 9 a 13 h y 
de 16 a 20 h.

A partir del 11 de mayo en toda 
la Provincia de Formosa fueron 
habilitadas las siguientes actividades:

https://www.infobae.com/politica/2020/04/18/coronavirus-en-argentina-las-11-actividades-que-estaran-exceptuadas-de-la-cuarentena-desde-el-lunes/
https://elpais.com/sociedad/2020-04-19/test-propios-y-tratamiento-con-plasma-la-ciencia-argentina-libra-su-propia-batalla-contra-el-coronavirus.html
https://elpais.com/sociedad/2020-04-19/test-propios-y-tratamiento-con-plasma-la-ciencia-argentina-libra-su-propia-batalla-contra-el-coronavirus.html
https://www.lanacion.com.ar/sociedad/coronavirus-volvieron-habilitar-permiso-excepcional-varados-dentro-nid2360408
https://www.lanacion.com.ar/sociedad/coronavirus-volvieron-habilitar-permiso-excepcional-varados-dentro-nid2360408
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Se aclaraba, sin embargo, que como hasta ese momento, 
continuaba la prohibición en todo el territorio nacional del dic-
tado de clases presenciales en todos los niveles y modalidades, los 
eventos sociales públicos y privados y las actividades turísticas, 
además del funcionamiento de centros comerciales.51

Un Estado presente: medidas económicas y sociales
Teniendo en cuenta la necesidad de fomentar desde el Es-

tado Nacional la actividad económica, el 14 de mayo el presiden-
te Alberto Fernández lanzaba el plan Argentina Construye: “La 
construcción de viviendas es una muy buena forma de poner en 
marcha una economía que estaba muy quedada, porque tiene un 
efecto multiplicador, y porque gran parte de lo que se necesita para 
construirla no tenemos que importarlo de ningún lado, sino que lo 
hacemos nosotros”, sostuvo el Presidente. “La palabra solidaridad 
adquiere en este momento un valor inmenso.”52

Debido al aumento progresivo de casos, el 24 de mayo se 
establecía una nueva prórroga del aislamiento hasta el 7 de junio 
inclusive.53 Al mismo tiempo, y debido al aumento de casos y la 
necesidad de dar respuesta pública en materia de salud el Estado 
nacional prestó colaboración a algunas jurisdicciones, como por 
ejemplo a Jujuy. 

Una vez finalizado este período de Aislamiento Social, Pre-
ventivo y Obligatorio, el 7 de junio y hasta el 28 del mismo mes se 
estableció nuevamente una prórroga del mismo y considerando 
que la dinámica de transmisión del coronavirus había evidencia-
do distintas realidades en materia epidemiológica dentro del país, 
se establecía el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio. 
Tanto el Aislamiento como el Distanciamiento fueron prorroga-
dos desde el 29 de junio hasta el 17 de julio inclusive.

Durante el transcurso de esos primeros 117 días desde el 
inicio de las políticas de prevención implementadas, se priorizó 
mejorar y fortalecer la capacidad del sistema de salud, con la ad-
quisición de insumos y equipamiento para así evitar la saturación 
y poder asistir en los centros de salud a todas las personas que lo 
necesiten. En este contexto, y ante la observación de que seguían 
conviviendo distintas realidades en materia epidemiológica, en 
nuestro país el Gobierno Nacional resolvió el 18 de julio prorrogar 
tanto el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio como el Dis-

51.    https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/medidas-gobierno
52.    https://www.pagina12.com.ar/265984-alberto-fernandez-lanzo-argentina-construye-un-plan-de-vivie
53.     https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/medidas-gobierno

Durante este período el Gobierno de 
Formosa se destacó por fortalecer 
el sistema sanitario provincial, 
por mantener el estatus sanitario 
y salvaguardar a la población 
formoseña, permaneciendo hasta ese 
momento con cero casos positivos a 
coronavirus. 

A partir del 24 y 25 de mayo en la 
Provincia de Formosa se autorizó 
la realización de las siguientes 
actividades: 

• Encuentros familiares de no más de 
diez personas, los domingos y feriados 
entre 9 y 16 hs.

• Realización de actividades físicas de 
caminatas y paseos en bicicleta recreati-
vas al aire libre y de cercanía (un radio 
no mayor a 500 metros del domicilio). 
No hay un límite de tiempo, sino una 
franja horaria: de 14 a 18 hs.

• Salidas recreativas de cercanía con ni-
ños y niñas los días sábados y domingos 
de 14 a 18 hs. Se debe evitar la concen-
tración de personas en un mismo espa-
cio, así como el uso de juegos infantiles 
en plazas y espacios públicos. Es reco-
mendado el uso de barbijo para infantes 
entre 2 y 6 años, y obligatorio su uso a 
partir de los 6 años en adelante.

• Actividad de empresas de seguros e 
inmobiliarias con turnos previos otor-
gados de manera no presencial, y en el 
horario de 14 a 20 hs, cumpliendo con el 
protocolo sanitario.

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/medidas-gobierno
https://www.pagina12.com.ar/265984-alberto-fernandez-lanzo-argentina-construye-un-plan-de-vivie
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/medidas-gobierno
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tanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio hasta el 2 de agosto 
inclusive. De allí se extendió hasta el 16 de agosto y luego hasta el 
30 del mismo mes. 

Debido al rol preponderante que adquiría la virtualidad en 
este contexto, el Gobierno Nacional resolvió que los Servicios TIC, 
es decir, el acceso a las redes de telecomunicaciones y la telefonía 
en todas sus modalidades fueran servicios públicos esenciales y es-
tratégicos en competencia. Asimismo, se dispuso a suspender cual-
quier aumento de precios o modificación de los mismos, estableci-
dos o anunciados desde el 31 de julio y hasta el 31 de diciembre de 
2020, correspondientes a los servicios de telefonía fija o móvil, en 
cualquiera de sus modalidades, así como a los servicios de televi-
sión satelital por suscripción.

A finales de agosto, el Gobierno Nacional estableció un au-
mento del 7,50% para las prestaciones previsionales a partir del 
mes de septiembre. Dicho incremento quedaba incorporado como 
parte integrante del haber previsional, de las asignaciones familia-
res y de las pensiones no contributivas, aplicándose de igual modo 
para el establecimiento de los rangos de ingresos del grupo familiar 
y de los montos de las asignaciones familiares.

La palabra solida-
ridad adquiere en 

este momento un valor 
inmenso.
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A comienzos de septiembre y hasta el día 20 del mismo 
mes, tanto el ASPO (Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio) 
como el DISPO (Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio) 
seguían vigentes en nuestro país. En este contexto caracterizado 
por el aumento de casos el Estado Nacional continuaba adoptando 
medidas sanitarias, sociales y económicas que permitieran paliar 
los efectos negativos de la pandemia.

Los primeros días de septiembre y dado el agravamiento de 
la situación epidemiológica en relación al aumento de contagios, la 
Dirección Nacional de Migraciones estableció como requisito para 
la entrada y salida del país la “Declaración Jurada Electrónica para 
el ingreso y egreso del Territorio Nacional”. 

A fines de septiembre frente al aumento de casos de coro-
navirus en diversas provincias y con el propósito de asegurar el ac-
ceso a la atención médica adecuada, el Gobierno Nacional puso en 
marcha la Red Sanitaria Federal COVID-19, encargada de la cons-
trucción, refacción y ampliación de hospitales, centros de salud y 
espacios de aislamiento, comprendiendo la medida la ejecución de 

El día 20 de septiembre del año 2020 
el Consejo de Atención Integral de la 
Emergencia COVID-19 informaba 
en su parte diario la siguiente 
información:

Los datos acumulados de la provin-
cia eran los siguientes: 

• Total diagnosticados: 121 

• Total recuperados: 91 

• Casos activos: 20 (16 de ellos asinto-
máticos) 

• Fallecimientos por coronavirus: 0 

• Casos en tránsito con egreso de la pro-
vincia: 8 

• Casos extranjeros importados: 2 

• Cantidad de test realizados a la fecha: 
12.021 (1,01% de positividad)
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60 obras en 53 ciudades por una inversión de más de $8.781 millo-
nes y la incorporación de 2.952 camas al sistema público de salud.

Además, durante el noveno mes del año continuaron las 
medidas de contención social, económicas y sanitarias, que acom-
pañaron a la población durante varios meses, entre las cuales se 
mencionan: la extensión del bono para personal de salud y aten-
ción primaria; la actualización del Programa Ahora 12; la prórro-
ga de la suspensión temporaria del corte de servicios por falta de 
pago; la prórroga de la prohibición de despidos y suspensiones; la 
prórroga del congelamiento temporario de alquileres y suspensión 
de desalojos y la prórroga del Distanciamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio, y del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio: 
hasta el 11 de octubre inclusive. El decreto ampliaba a su vez la 
vigencia del cierre de fronteras por el mismo plazo.

Para fines de octubre se resolvió la apertura de fronteras 
para turistas de países limítrofes. Haciendo una salvedad, el Mi-
nisterio del Interior informó que las personas extranjeras que in-
gresen al país podían hacerlo por el Aeropuerto Internacional de 
Ezeiza o por la terminal marítima de Buquebús, en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y debían presentar al momento de hacer 
el trámite migratorio una Declaración Jurada Electrónica, un test 
PCR con resultado negativo y un seguro médico COVID-19. En el 
caso de los argentinos y argentinas que ingresaban al país por algu-
na de esas dos vías podían optar por la realización de un test PCR 
o la cuarentena obligatoria, mientras que en los pasos fronterizos 
seguiría siendo obligatoria la cuarentena de 14 días.

En aquellos días, el Gobierno nacional invirtió $140 millo-
nes en el sistema científico y universitario con el objetivo de impul-
sar soluciones contra el COVID-19. Este presupuesto, como parte 
del Programa de Apoyo al Sistema Productivo Nacional, estaría 
distribuido en 16 universidades y sería destinado a proyectos que 
incluyen: la fabricación de máscaras, barbijos y equipos de pro-
tección personal, la investigación en tratamientos y en métodos 
diagnósticos y la creación y puesta en marcha de un centro de re-
habilitación respiratoria.

Frente a la dinámica de la transmisión del virus que con-
tinuaba presentando un aumento de casos en el país, el Gobierno 
nacional dispuso nuevamente la prórroga del DISPO y del ASPO 
hasta el 8 de noviembre. 

El 7 de noviembre de 2020 el Gobierno nacional estableció 
una prórroga del DISPO y del ASPO hasta el 29 de noviembre. En 

En Formosa el Hospital Interdistrital 
Evita en ese momento contaba con 160 
camas totales, 41 de ellas de Unidades 
de Terapia Intensiva (UTI) con 
equipos de Asistencia Respiratoria 
Mecánica (ARM), mientras que en 
el Estadio Cincuentenario estaban 
disponibles 240 camas para pacientes 
asintomáticos o con diagnostico leve.

En Formosa a fines de septiembre 
se extendió el horario de atención 
comercial, así como el de las 
siguientes actividades: las salidas 
recreativas con niños, la actividad 
física y los encuentros familiares.  
Durante el mes de octubre se reanudó 
el transporte provincial de pasajeros, 
así como también la actividad 
gastronómica.

El día 7 de noviembre del año 2020 el 
Consejo COVID-19 informaba en su 
parte diario la siguiente información: 
Los datos acumulados de la provincia 
eran los siguientes:

• Total diagnosticados: 189 

• Total recuperados: 142 

• Casos activos: 27 

• Fallecimientos por coronavirus: 1 

• Casos en tránsito con egreso de la 
provincia: 19 

• Cantidad de test realizados a la fecha 
21.217 (0,89% de positividad)
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esta nueva etapa, y teniendo en cuenta que se verifica un descenso 
en la cantidad de casos en las últimas semanas, el Área Metropo-
litana de Buenos Aires pasaba al esquema de DISPO, para luego 
ser extendido hasta el 20 de diciembre, donde se establecía que 
todo el país estaría bajo el esquema de DISPO, con excepción de 
los aglomerados urbanos de Bariloche y Dina Huapi en Río Negro 
y Puerto Deseado en Santa Cruz, que seguirán bajo el ASPO.

Finalizando el año 2020, un gran logro para el tratamien-
to de personas adultas con COVID-19 fue la aprobación por par-
te de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT) del suero equino hiperinmune de-
sarrollado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
el CONICET y la Agencia Nacional de Promoción de la Investi-
gación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, a través de la 
“Unidad Coronavirus COVID-19”. El mismo se utiliza como tra-
tamiento de pacientes adultos con enfermedad moderada a severa 
de COVID-19. 

Además, vale destacar que la emergencia económica que 
trajo consigo tanto a nivel nacional como internacional la pan-
demia generó que los Estados busquen estrategias para paliar los 
devastadores efectos en la economía. En nuestro país, el 17 de di-
ciembre se promulgó la Ley 27.605 denominada “Aporte solidario 
y extraordinario para ayudar a morigerar los efectos de la pande-
mia”. La ley preveía el cobro por única vez en el año 2021, una tasa 
de entre el 2 y el 3,5 % a los patrimonios de las personas físicas que 
hayan declarado más de $200 millones de riqueza personal, lo que 
abarcaba a 12 mil contribuyentes. Estarían alcanzadas las personas 
físicas residentes en el país, por la totalidad de sus bienes en la Ar-
gentina y en el exterior.

Ante la situación por la cual atravesaba el país y conside-
rando las medidas adoptadas para intentar controlar la propaga-
ción del coronavirus se mencionan a continuación los programas 
más relevantes implementados por el Gobierno nacional en el con-
texto de pandemia: 

Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la 
Producción (ATP): una de las herramientas para cuidar el 
trabajo, garantizar la producción y amortiguar el impacto 
económico generado por la crisis del COVID-19. Está des-
tinado a empresas de todos los tamaños, empleados, mono-
tributistas y autónomos.

En Formosa, a finales del mes de 
noviembre y principios de diciembre 
se dan las siguientes flexibilizaciones:

• Habilitación de la realización de 
eventos culturales, sociales, recreati-
vos y religiosos al aire libre. 

• Habilitación de la práctica deporti-
va al aire libre como ser tenis, pádel, 
ciclismo, atletismo, pelota paleta, golf, 
tiro, futbol, natación y toda práctica 
deportiva que pueda realizarse al aire 
libre, no así la realización de compe-
tencias organizadas.

Formosa recibió con agrado la noticia 
ya que, como se verá más adelante, 
fue una de las pioneras a nivel 
nacional en el tratamiento con plasma 
de convaleciente.

Formosa recibió con agrado la noticia 
ya que, como se verá más adelante, 
fue una de las pioneras a nivel 
nacional en el tratamiento con plasma 
de convaleciente.
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Ingreso familiar de emergencia (IFE): un bono de $10.000 
que busca paliar el impacto de la emergencia sanitaria sobre 
la economía de las familias argentinas más afectadas.

Medidas tributarias nacionales adoptadas en el marco de 
la emergencia pública en materia sanitaria en virtud, según 
lo dispuesto por el Art. 1 del Decreto N° 260/2020.

Consejos financieros para hacer trámites.

Beneficios para empresas, monotributistas y autónomos.

Bonos para sectores vulnerables: Bono para beneficiarios 
de AUH-AUE. Bono para jubilados y pensionados. Bonos 
para trabajadores de salud. Bono para fuerzas de seguridad.

Congelamiento de alquileres y suspensión de desalojos.

Créditos para empresas, cooperativas e instituciones de in-
vestigación.

Suspensión temporaria del corte de servicios por falta de 
pago: los servicios de energía eléctrica, agua corriente, gas 
por redes, telefonía fija y móvil e Internet y televisión por 
cable no podrán ser suspendidos por falta de pago (hasta 3 
facturas consecutivas o alternas) durante un lapso de 180 días.

Medidas bancarias: suspensión del cierre de cuentas banca-
rias; suspensión de las comisiones por extracción en cajeros 
automáticos; extensión del plazo para presentar cheques.

Extensión del plan Ahora12.

Medidas para exportaciones e importaciones.

Medidas de transporte y logística.

Medidas para establecimientos comerciales.

Finalizando el 
año 2020, un gran 

logro para el tratamiento 
de personas adultas con 
COVID-19 fue la apro-
bación por parte de la 
Administración Nacio-
nal de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) del 
suero equino hiperin-
mune desarrollado por 
el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, 
el CONICET y la Agencia 
Nacional de Promoción 
de la Investigación, el De-
sarrollo Tecnológico y la 
Innovación, a través de 
la “Unidad Coronavirus 
COVID-19”.

https://www.argentina.gob.ar/economia/medidas-economicas-COVID19/bonos/AUH-AUE
https://www.argentina.gob.ar/economia/medidas-economicas-COVID19/bonos/AUH-AUE
https://www.argentina.gob.ar/economia/medidas-economicas-COVID19/bonos/jubilados
https://www.argentina.gob.ar/economia/medidas-economicas-COVID19/bonos/salud
https://www.argentina.gob.ar/economia/medidas-economicas-COVID19/bonos/salud
https://www.argentina.gob.ar/economia/medidas-economicas-COVID19/bonos/seguridad
https://www.argentina.gob.ar/economia/medidas-economicas-COVID19/medidasbancarias/cierrecuentas
https://www.argentina.gob.ar/economia/medidas-economicas-COVID19/medidasbancarias/cierrecuentas
https://www.argentina.gob.ar/economia/medidas-economicas-COVID19/medidasbancarias/cajerosautomaticos
https://www.argentina.gob.ar/economia/medidas-economicas-COVID19/medidasbancarias/cajerosautomaticos
https://www.argentina.gob.ar/economia/medidas-economicas-COVID19/medidasbancarias/cheques
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Programa Potenciar Trabajo: incluye a los programas Ha-
cemos Futuro y Salario Social Complementario en un único 
plan para la generación de nuevas propuestas productivas, 
la finalización de procesos educativos y la formación labo-
ral. A su vez, se contempla la creación y el fortalecimiento 
de unidades productivas, que fomenten la inclusión social y 
las oportunidades laborales, así como la asistencia económi-
ca a empresas recuperadas.

Creación del Programa de Auxilio para Prestadores Tu-
rísticos: la medida contempla la ayuda económica tanto a 
prestadores del sector como a personas que brindan servi-
cios turísticos tales como guías, pequeñas excursiones y ca-
bañeros, entre otros. 

Creación del Programa de Asistencia Crítica y Direc-
ta para la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena: 
la iniciativa propone asistir a individuos, comunidades o 
grupos de productores, que se encuentren registrados en el 
Registro Nacional de la Agricultura Familiar (RENAF), facili-
tando el acceso a insumos, herramientas y materiales indis-
pensables para la continuidad de sus esquemas productivos. 
El programa tendría un monto inicial de implementación 
de $30 millones.

La prohibición de efectuar despidos sin justa causa, las 
suspensiones y la disposición de la doble indemnización. 

Las vacunas llegan a la Argentina

El 5 de noviembre, se promulgó la Ley 27.573 de Vacunas, 
destinadas a generar inmunidad contra el COVID-19. Su objeti-
vo fue avanzar hacia una solución sanitaria ante la pandemia 
producida por el coronavirus. El presidente Alberto Fernández 
anunció que el 9 de diciembre se suscribió el contrato con el Fon-
do Soberano de la Federación Rusa, que permitiría garantizar la 
provisión de vacunas para la Argentina.54 Ante esto, el Ministerio 

54.    https://www.ambito.com/politica/alberto-fernandez/anuncio-que-la-vacuna-rusa-llegara-antes-fin-
ano-n5154260

https://www.ambito.com/politica/alberto-fernandez/anuncio-que-la-vacuna-rusa-llegara-antes-fin-ano-n5154260
https://www.ambito.com/politica/alberto-fernandez/anuncio-que-la-vacuna-rusa-llegara-antes-fin-ano-n5154260
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del Interior elaboró un padrón geolocalizado para que más 7,7 
millones de argentinas y argentinos reciban la vacuna. La medida 
consolidó la articulación federal y, a partir de la logística utilizada 
en las campañas electorales, promovía la vacunación en todas las 
provincias y localidades de la Argentina. El padrón elaborado por 
el RENAPER permitiría el ordenamiento de los potenciales cen-
tros de vacunación en virtud de la concentración demográfica de 
la población.

Con el objetivo de reforzar la colaboración en el proceso 
de vacunación, el Ministerio de Salud de la Nación lanzó el “Pro-
grama 10 mil voluntarios por la vacunación contra COVID-19”. La 
medida contemplaba la participación de integrantes de las carreras 
de salud de 54 universidades nacionales, que se capacitarían para 
la inoculación de la vacuna.  

En la previa de nochebuena, el 24 de diciembre, arribaban 
las primeras 300.000 dosis de la vacuna SPUTNIK V y el 29 de di-
ciembre fue la prueba del Plan Operativo de Vacunación contra el 

En Formosa, a partir del fallo de 
la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación emitido el 19 de noviembre 
de 2020, que otorgaba un plazo 
máximo de 15 días para el ingreso 
al territorio de 8321 personas con 
ingreso pendiente, como se verá más 
adelante, el Gobierno de Formosa creó 
el Programa Voluntarios Militantes 
por la Salud y la Vida. Fueron miles 
los jóvenes que se inscribieron para 
colaborar sin descanso para que cada 
uno de los ingresantes a la provincia 
tuviera las mejores condiciones de 
alojamiento, sin poner en riesgo la 
salud de la comunidad. Durante el 
2021, los voluntarios continuaron 
trabajando en el acondicionamiento y 
funcionamiento de los CAP, así como 
en las tareas de apoyo en las jornadas 
de vacunación contra el COVID-19.

https://www.argentina.gob.ar/noticias/llegaron-al-pais-las-primeras-vacunas-sputnik-v
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239326/20201230
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SARS-CoV-2. Argentina se convertía así en uno de los primeros 10 
países en el mundo en comenzar la inmunización en el año 2020. 
Para su implementación, el Gobierno nacional aportó las vacunas 
e insumos necesarios para inmunizar a la población objetivo con 
transferencias a las provincias por 3.500 millones de pesos a través 
de los Programas Sumar, Redes de Salud y Proteger para la compra 
de equipamiento, logística, recurso humano y otros insumos; con 
voluntarios a través del Programa ACTIVAR; y con capacitaciones 
específicas para vacunadores y registradores.

En el año 2021, el Estado Nacional avanzaría en acuerdos 
para obtener vacunas de los laboratorios Sputnik V, Sinopharm, 
AstraZeneca, Casino, Pfizer y Moderna para la obtención de 
más de 65 millones de vacunas que llegarían este año y durante 
2020.
 

Las autonomías provinciales en la emergencia sanitaria: 
¿Cómo actuaron las provincias frente a la pandemia?

La en ese momento Secretaria de Acceso a la Salud y a la 
fecha Ministra de Salud, Carla Vizzotti, haciendo referencia a la 
circulación comunitaria, refirió el 22 de marzo del año 2020 que: 

“Puede aparecer algún caso confirmado que ha te-
nido alguna cercanía sin haber sido contacto estrecho, 
como por ejemplo trabajar en el mismo centro de salud o 
transitar por un aeropuerto donde se estima la circulación 
de personas que puedan tener el virus o que haya habido 
casos confirmados, significa que es un conglomerado”. So-
bre la otra variante dijo: “La transmisión comunitaria es 
cuando hay personas que se identifican como casos positi-
vos y no han tenido ningún contacto con un caso importa-
do, estrecho o un conglomerado.”

Finalizando el mes de marzo, horas antes que el país 
superara los 1.000 casos confirmados de COVID-19 el Mi-
nisterio de Salud de la Nación daba a conocer los lugares 
en Argentina donde existía la circulación local o de trans-
misión comunitaria. Ante esto, Alejandro Costa, Subsecre-
tario de Estrategias Sanitarias, resaltó el 31 de marzo de 
2020 que: 

“La transmisión a nivel comunitario se registra en 
el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), Chaco 
y Santa Fe. Además, hay conglomerados con transmisión 
local en Córdoba, capital, Alta Gracia y Río Cuarto; y en 
Tierra del Fuego en Ushuaia”.

El Gobierno de 
Formosa creó el 

Programa Voluntarios 
Militantes por la Salud 
y la Vida. Fueron miles 
los jóvenes que se inscri-
bieron para colaborar sin 
descanso para que cada 
uno de los ingresantes a 
la provincia tuviera las 
mejores condiciones de 
alojamiento, sin poner en 
riesgo la salud de la co-
munidad. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239326/20201230
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Para finales de agosto del año pasado, eran 15 las provincias 
que presentaban alguna localidad, partido o región donde se daba 
transmisión comunitaria del virus. Según el detalle, publicado en la 
página web del Ministerio de Salud de la Nación, los lugares eran:

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Área Metropolitana de la provincia de Buenos 
Aires (los cuarenta partidos que rodean a la ciudad de 
Buenos Aires)

Chaco: Resistencia, Barranqueras, Fontana y Puerto Vilelas.

Río Negro: Bariloche, Cipolletti y General Roca.

Neuquén: Ciudad de Neuquén, Plottier, Centenario, Cu-
tral-có y Plaza Huincul.

Mendoza: Guaymallén, Godoy Cruz, Luján de Cuyo, Mai-
pú y la ciudad Capital.

Jujuy: Manuel Belgrano, Ledesma, El Carmen y San Pedro.

La Pampa: Santa Rosa, Catriló y Macachín.

Córdoba: Ciudad de Córdoba.

Tierra del Fuego: Río Grande.

Santa Cruz: Río Gallegos.

Entre Ríos: Paraná.

Tucumán: San Miguel de Tucumán.

La Rioja: Chamical y Capital.

Santa Fe: Rosario, Gran Rosario, Casilda, San Lorenzo y 
Venado Tuerto.55 

55.     https://www.telam.com.ar/notas/202009/516006-con-fronteras-internacionales-cerradas-en-el-nea-con-
traste-de-casos-entre-chaco-y-formosa.html

Mientras tanto en provincias como 
Formosa, San Luis, San Juan, 
Catamarca, Misiones, Santiago del 
Estero, Chubut, Salta y Corrientes, la 
situación se encontraba bajo estado 
de vigilancia.

La transmisión 
comunitaria es 

cuando hay personas que 
se identifican como casos 
positivos y no han tenido 
ningún contacto con un 
caso importado, estrecho 
o un conglomerado.

https://www.telam.com.ar/notas/202009/516006-con-fronteras-internacionales-cerradas-en-el-nea-contraste-de-casos-entre-chaco-y-formosa.html
https://www.telam.com.ar/notas/202009/516006-con-fronteras-internacionales-cerradas-en-el-nea-contraste-de-casos-entre-chaco-y-formosa.html
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Mapa N° 2: Cantidad de casos por provincia en Argentina para el 
día 31 de diciembre de 2020. 
Fuente: Parte del Ministerio de Salud de la Nación y Parte diario del Consejo 
Integral de Atención a la Emergencia COVID-19.56

56.    Se aclara que puede existir una diferencia en los datos entre Nación y Provincia y en el total de fallecidos, 
la misma está dada por la demora en la transferencia de datos o en el cambio de jurisdicción de los mismos. Por 
ejemplo, en el caso de los fallecimientos en la provincia de la provincia de Formosa. 
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La saturación del sistema de salud

“Cada apertura de una actividad comercial o social es un 
golpe directo al corazón. Cada flexibilización de la cuaren-
tena es un tiro en el blanco a sus ya golpeadas almas. Los 
profesionales que trabajan y literalmente dejan sus vidas en 
las terapias intensivas de los hospitales y clínicas de todo el 
país están viviendo una crisis superlativa a medida que en 
la Argentina se disparan las cifras de contagios y muertes por 
la  enfermedad COVID-19.”...  “Sentimos que no podemos 
más. Observamos en las calles cada vez más gente que quiere 
disfrutar, que reclama sus derechos, que se siente bien por 
ahora. ¿Qué pasará con ellos y sus familiares mañana? ¡Oja-
lá que no se transformen en uno de nuestros pacientes que, 
con fuerzas, trataremos de arrebatarle a la muerte!”
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Afirmaban los médicos, enfermeros, kinesiólogos y otros 
miembros de la comunidad de terapia intensiva a través de  una 
dura carta enviada por la Sociedad Argentina de Terapia Intensiva 
(SATI) que expresó preocupada la dura realidad a la que se enfren-
taban a diario.57

En septiembre del año 2020, además de la tensión en el sis-
tema de salud del AMBA, también se encontraban en una situa-
ción crítica las provincias de Río Negro, Mendoza y Jujuy. En este 
sentido, Carla Vizzotti afirmó que en esas provincias había distri-
tos que estaban “en el límite de su capacidad” como General Roca 
y Cipoletti, que casi llegaban a un 100% de ocupación de camas; lo 
mismo sucedía en el Gran Mendoza, con un nivel cercano al 90%, 
y en San Salvador de Jujuy.

En el noveno mes del año, una provincia que alertaba era 
Jujuy, que pasó de ser una de las provincias menos afectadas por 
la pandemia y una de las primeras en la apertura de actividades 
sociales, inclusive educativas, y económicas, a ser una de las más 
comprometidas del país.

57.    https://www.infobae.com/salud/2020/09/02/argentina-en-emergencia-sanitaria-terapias-intensivas-colapsa-
das-y-contagios-y-muertos-que-crecen/

“No queremos como personal de salud 
tener que decidir a quién se le coloca 
un respirador y a quién no, es una 
situación en la que nadie quisiera 
estar; pero si esto continua de esta 
manera sin tomar conciencia ese es 
el paso siguiente”, advirtieron en un 
comunicado de prensa del Comité 
Operativo de Emergencia (COE) del 
hospital Guillermo Paterson.

https://www.infobae.com/salud/2020/09/02/argentina-en-emergencia-sanitaria-terapias-intensivas-colapsadas-y-contagios-y-muertos-que-crecen/
https://www.infobae.com/salud/2020/09/02/argentina-en-emergencia-sanitaria-terapias-intensivas-colapsadas-y-contagios-y-muertos-que-crecen/
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La zona del Alto Valle, que incluye a las ciudades de Ge-
neral Roca y Cipoletti, era la más comprometida en Río Negro. 
El  Ministro de Gobierno provincial indicó: “En Roca existe una 
ocupación de camas UTI del 98%, y en el promedio, la provincia 
ronda el 75% de todo el sistema sanitario público-privado”. Ante 
esta situación crítica, el Gobierno Rio Negro utilizó un avión sa-
nitario para trasladar desde Cipolletti a Viedma a un paciente con 
COVID-19 que requería asistencia para dar respuesta a través del 
sistema interhospitalario, al mismo tiempo que solicitaba ayuda a 
la Nación para contener la enfermedad.

Debido al aumento en los contagios, el Gobierno de Men-
doza, aplicó una serie de restricciones en actividades que estaban 
habilitadas, analizando un probable retorno a Fase 1 si en el corto 
plazo no lograban detener la circulación del virus. La Asociación 
Mendocina de Profesionales de la Salud también advirtió sobre un 
“inminente colapso de servicios” en el Hospital Notti de la ciudad 
capital.

En Santa Fe, además de analizar otra marcha atrás en las 
aperturas, la provincia analizaba la logística de traslado de pacien-
tes a otros distritos, si el sistema de salud llegase a colapsar. Lo alar-
mante sobre todo era la falta de terapistas en la provincia. 

La capital santacruceña, Río Gallegos, informó que la ocu-
pación de camas superó el 94%, y, a nivel provincial inferior al 
50%,58 los datos de la ciudad capital daban cuenta que, si la situa-
ción no se revertía, el sistema sanitario colapsaría en un corto pe-
ríodo de tiempo. 

El COVID-19 en el Noreste argentino
A más de seis meses de declarada la pandemia a nivel mun-

dial y del primer caso en Argentina, en septiembre del año 2020, 
la situación epidemiológica difería de manera significativa de una 
provincia a otra, inclusive en provincias limítrofes, por ejemplo, de 
la región del Noreste argentino (NEA). 

Teniendo en cuenta que las fronteras internacionales con 
Brasil y Paraguay estaban cerradas al tránsito no esencial, las pro-
vincias del Noreste argentino daban cuenta de un gran contraste 
en las cifras de casos confirmados de coronavirus, que iban desde 
97 casos y sin ningún fallecido en Formosa a 7.109 pacientes con  
COVID-19 en la provincia de Chaco y 252 fallecimientos de perso-
nas diagnosticadas con el virus. 

58.    https://www.ambito.com/ambito-nacional/salud/refuerzan-advertencia-colapso-sistema-provin-
cias-n5129994

Por su parte, el 26 de septiembre, el 
Gobernador Gildo Insfrán expresaba 
a través de sus redes sociales:

“Nuestro actual estatus sanitario  
nos permite ampliar los horarios 
de las actividades autorizadas. 
Esto es posible gracias al compro-
miso asumido junto al pueblo for-
moseño en la defensa de la salud y 
la vida de todos. Continuemos por 
este camino, ya que juntos supe-
raremos las adversidades que nos 
plantea la pandemia”. 

https://www.ambito.com/ambito-nacional/salud/refuerzan-advertencia-colapso-sistema-provincias-n5129994
https://www.ambito.com/ambito-nacional/salud/refuerzan-advertencia-colapso-sistema-provincias-n5129994
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A seis meses del establecimiento del aislamiento, la provin-
cia de Formosa no registraba fallecidos por coronavirus ni circu-
lación viral. Una situación particular se vivía en Clorinda, ciudad 
en la que se estableció una barrera sanitaria por detectarse casos 
importados de personas que cruzaban de manera irregular desde 
Paraguay. 

Por su parte, la provincia de Misiones tuvo hasta agosto 
de 2020 solo 67 casos confirmados y 3 muertos. La mayoría de 
los  contagios  de COVID-19 se produjeron en Posadas, Puerto 
Iguazú y Andresito, ciudades de frontera, y según los reportes ofi-
ciales, los casos se dieron por personas que regresaron a la provin-
cia, como camioneros o trabajadores que perdieron sus empleos en 
otras provincias. Las autoridades sanitarias aseguraban que la si-
tuación estaba controlada gracias al cierre de fronteras con Brasil 
y Paraguay y el Gobierno de dicha provincia solicitaba a la Nación 
que las mismas se mantengan cerradas, pese al pedido de autori-
dades paraguayas y comerciantes de la ciudad de Encarnación que 
solicitaban la apertura del puente internacional San Roque Gonzá-
lez para realizar un “comercio inteligente”.59

En Corrientes, con alrededor de 800 casos y 13 muertos, 
el Gobierno dispuso en septiembre de 2020 finalizar con el asueto 
administrativo en la capital provincial y el retorno de los servicios 
estatales, aunque recordó que seguían prohibidas las reuniones so-
ciales y familiares ante un nuevo brote. 

Finalizando el año 2020, la situación en las provincias del 
Noreste argentino continuaba siendo muy disímil, como se puede 
observar en los datos que se presentan a continuación.

Casos y fallecimientos por COVID-19
al 31/12/2020

Provincia Casos Fallecimiento por COVID-19

Formosa 324 1

Chaco 24.523 694

Corrientes 14.835 265

Misiones 1.379 27

59.    https://www.telam.com.ar/notas/202009/516006-con-fronteras-internacionales-cerradas-en-el-nea-con-
traste-de-casos-entre-chaco-y-formosa.html

Debido a la situación epidemiológica 
que atravesaba esta ciudad, el Consejo 
de Atención Integral de la Emergencia 
COVID-19, afirmó que continuaba 
el bloqueo sanitario en Clorinda, 
esta situación se sustentaba porque 
los últimos días de septiembre se 
daban casos positivos, sin precisiones 
acerca de cuáles fueron los contactos 
estrechos de los mismos. 

https://www.telam.com.ar/notas/202009/516006-con-fronteras-internacionales-cerradas-en-el-nea-contraste-de-casos-entre-chaco-y-formosa.html
https://www.telam.com.ar/notas/202009/516006-con-fronteras-internacionales-cerradas-en-el-nea-contraste-de-casos-entre-chaco-y-formosa.html
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Mapa N° 3: Cantidad de fallecidos por provincia en Argentina para 
el día 31 de diciembre de 2020. 
Fuente: Parte del Ministerio de Salud de la Nación y Parte diario del Consejo 
Integral de Atención a la Emergencia COVID-19.60 

60.    Se aclara que puede existir una diferencia en los datos entre Nación y Provincia y en el total de fallecidos, 
la misma está dada por la demora en la transferencia de datos o en el cambio de jurisdicción de los mismos. Por 
ejemplo, en el caso de los fallecimientos en la provincia de la provincia de Formosa. 
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CAPÍTULO III

“Formosa, territorio libre 
de Coronavirus”:   

89 días sin casos 

Cuando el 3 de marzo el coronavirus llegaba a la Argentina, For-
mosa tenía tres fortalezas: 1) la segunda población más joven 

de país (el 50% de los habitantes con menos de 35 años), 2) el 18% de 
población rural (a partir de políticas públicas nucleadas en el Insti-
tuto PAIPPA, destinadas a los pequeños productores formoseños, 
que permitieron su arraigamiento y desarrollo en el ámbito rural) 
y 3) un Modelo de Provincia basado en los pilares de: una conduc-
ción política clara, firme y coherente; un Estado presente; y la Pla-
nificación Estratégica como lógica de acción política permanente.

Por su ubicación geográfica, Formosa tenía la amenaza la-
tente del crecimiento la curva de contagios y circulación viral co-
munitaria que se advertía en las provincias limítrofes, así como en 
la vecina República del Paraguay. 

Estas fortalezas permitieron que, durante 98 días desde 
el ingreso del virus al país y durante 89 días desde que se declaró 
la pandemia,61 Formosa se mantuvo como un territorio libre de 
coronavirus a partir de la estrategia sanitaria adoptada.

Este ha sido un logro trascendental alcanzado por un 
Pueblo y Gobierno trabajando unidos en la defensa de la salud 
y la vida de la población. Los indicadores santuarios logrados 
frente a la Pandemia durante el 2020 significan que Formosa 
logro evitar 22.950 contagios y 600 muertes tomando como re-
ferencia las tasas de contagio y muertes nacionales.

Para explicar el contexto de este impactante resultado, 
creemos necesario desarrollar en las siguientes páginas, como está 
organizado el sistema de salud formoseño y la forma en que nos 
preparamos para defender la vida de los 640.000 habitantes de la 
provincia.

61.    11 de marzo de 2020.

Estas fortalezas 
permitieron que, 

durante 98 días desde el 
ingreso del virus al país 
y durante 89 días desde 
que se declaró la pande-
mia, Formosa se mantu-
vo como un territorio li-
bre de coronavirus.
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La salud en el Modelo Formoseño

El sistema sanitario provincial se basa en la estrategia de 
atención primaria de la salud y en niveles de atención de comple-
jidad creciente, que implica un despliegue territorial de infraes-
tructura, personal sanitario, tecnología e insumos que permiten la 
cercanía y accesibilidad de todos los ciudadanos al sistema público 
de salud. Cada formoseño ingresa al mismo por el efector más cer-
cano y, en función de la complejidad de su patología, es derivado al 
nivel de complejidad que corresponde.

La provincia cuenta con 68 áreas programáticas y 12 Distri-
tos Sanitarios, cada uno con sus respectivos centros de salud y su 
hospital distrital de referencia. Para tratamiento de enfermedades 
que no pueden tratarse en los primeros dos niveles de atención, 
existe el Hospital de Alta Complejidad “Juan Domingo Perón”. 
Desde el año 1995 hasta la fecha, el gobierno provincial ha cons-
truido más de 200 hospitales y centros de salud en todo el terri-
torio provincial para garantizar la universidad, la accesibilidad 
y la gratuidad del acceso a la salud para toda la población.

Todos los niveles funcionan en red, con tratamientos 
y derivaciones que se basan en la referencia y contrarreferen-
cia para el tratamiento del 95% de las patologías que se dan en 
nuestra provincia. 

Para el Modelo Formoseño la salud no es solo la conjun-
ción de actos médicos, sino fundamentalmente un hecho político, 
ya que, para garantizar una vida saludable a una persona, son ne-
cesarias políticas integrales que hacen que hacen a la salud, la edu-
cación, el acceso a la vivienda y los servicios públicos, un ambiente 
sano, etc. Es por ello que resulta imprescindible la presencia de un 
Estado fuerte y efectivo a la hora de diseñar e implementar polí-
ticas públicas que elevan la calidad de vida de los habitantes im-
pactando ello en la salud individual y social en la comunidad. En 
definitiva, todo el accionar público y político está destinado hacia 
el objetivo superior de promover la línea de vida que debemos ga-
rantizar a todos los habitantes de la provincia, vivan donde vivan.

Durante la pandemia, fue habitual observar en las distintas 
jurisdicciones, decisiones que seguían la coyuntura sin una pla-
nificación sistémica. Hospitales de campaña, medidas en función 
de la tasa de contagios, traslado de médicos, reparto de equipa-
miento. Mientras tanto, en Formosa las medidas tenían un curso 
de acción claro desde el inicio. Restricciones y “flexibilizaciones” 
planificadas, que, exceptuando la situación característica de fron-
tera, permitieron un curso normal en el desarrollo de lo planeado. 

El sistema de salud provincial, está 
establecido constitucionalmente 
desde la última Reforma en el año 
2003. En su artículo 80, la carta 
magna provincial establece que:       

“El Estado reconoce a la salud como 
un hecho social y un derecho humano 
fundamental, tanto de los individuos 
como de la comunidad, contemplando 
sus diferentes pautas culturales. 
Asumirá la estrategia de la atención 
primaria de la salud, comprensiva e 
integral, como núcleo fundamental del 
sistema salud, conforme con el espíritu 
de la justicia social”.

La provincia 
cuenta con 68 

áreas programáticas y 12 
Distritos Sanitarios, cada 
uno con sus respectivos 
centros de salud y su hos-
pital distrital de referen-
cia. 

Desde el año 1995 
hasta la fecha, el 

gobierno provincial ha 
construido más de 200 
hospitales y centros de sa-
lud en todo el territorio 
provincial para garanti-
zar la universidad, la ac-
cesibilidad y la gratuidad 
del acceso a la salud para 
toda la población.

La Línea de Vida es el conjunto de 
condiciones simbólicas y materiales 
necesarias para una vida digna y por 
debajo de la cual ningún formoseño 
puede estar.
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Cada decisión estaba sustentada en el marco de la evolución de los 
indicadores epidemiológicos y de la planificación prevista.

Las medidas integrales incluían políticas sociales, de in-
fraestructura estratégica en servicios básicos, escuelas, autopista 
digital, rutas y manejo de recursos hídricos en todo el territorio. 
Se atendió lo urgente y lo importante, lo inmediato y lo de largo 
plazo; sin desatender ninguna obligación del Estado para con su 
población. 

Tales características descriptas explican los fundamentos 
sobre los cuales se apoyó la respuesta provincial frente al desafío 
inédito que significó la pandemia con resultados extraordinarios. 
Esto no hubiera sido posible sin tener previamente consolidad 
en el tiempo un Modelo de Provincia con una planificación es-
tratégica y claridad n el rumbo, así como la decisión asumida 
por el Gobernador Insfrán de priorizar la salud y la vida de po-
blación por sobre cualquier otro interés.

Fundamentos ideológicos de la política sanitaria

Si bien puede argumentarse que la atención medica está 
basada mayormente en criterio científicos y con parámetros obje-
tivos, lo cierto es que los sistemas de salud tienen un fundamento 
ideológico que los determinan en su forma y alcance a la hora de 
proteger a la población.

En Formosa, la salud es abordada de manera integral, con 
un conjunto de políticas basadas en la concepción del Desarrollo 
Humano del Justicialismo. Esta fue puesta en práctica durante la 
primera presidencia del Gral. Juan Domingo Perón, a partir de una 
novedosa concepción de la política de salud, impulsada por el Dr. 
Ramón Carrillo. Sus fundamentos estaban constituidos por tres 
principios:

1) Todos los hombres tienen igual derecho a la vida y a la 
sanidad.

2) No puede haber política sanitaria sin política social.

3) De nada sirven las conquistas de la técnica médica si 
esta no puede llegar al pueblo por medio de dispositivos 
adecuados.

En este sentido, el Modelo Formoseño sostiene una con-
cepción humanista y cristiana en el ámbito de la salud, la cual 
se materializa a través de una política sanitaria activa, con una 
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nueva apreciación del rol del Estado y del personal de salud. La 
Justicia Social se expresa en la igualdad de oportunidades y de 
posibilidades, permitiendo que todos los formoseños y formo-
señas tengan acceso a los bienes y servicios sociales que provee 
el sistema de salud.

El Estado formoseño reconoce la salud como como un he-
cho social y un derecho humano fundamental, tanto de los indivi-
duos como de la comunidad, contemplando sus diferentes pautas 
culturales. En ese marco, el Estado desarrolla sus accionar con el 
objetivo de lograr el más alto nivel posible en lo físico, mental y so-
cial de las personas y comunidades, mediante la constante promo-
ción, prevención, asistencia y rehabilitación de la salud de todos 
los habitantes de la Provincia.

Por ello, en el territorio provincial las políticas y sus accio-
nes consecuentes se dirigen a la prevención, a la preservación y a 
la conservación de la salud de la población. Entre las principales 
políticas es posible mencionar:

• Inversión constante en formación, capacitación y 
equipamientos de salud.

• Creación de nuevos centros sanitarios de diferentes 
complejidades.

• Control de salud a toda la población, sobre todo a 
los escolares: odontológicos, vacunación y desarro-
llo integral acorde a su edad. 

• Recorridas domiciliarias permanentes para acercar 
los dispositivos de salud a todas las personas. 

• Trabajo preventivo contra el mosquito Aedes aegypti, 
 para la prevención del dengue.

La salud es parte integrante del desarrollo ya que al mismo 
tiempo es factor y resultado. Es fundamental que se den las buenas 
condiciones de salud para todos los miembros de la comunidad, ya 
que la adecuada satisfacción de las necesidades y demandas socia-
les es una condición básica para crear un ambiente social propicio 
para que el desarrollo económico se perciba como algo beneficioso 
para todos los que participan del mismo.

El desafío fue la creación de nuevo pacto social entre el Es-
tado y los distintos actores sociales involucrados, quienes partici-
paron y se comprometieron en esta trasformación cultural de las 
relaciones sociales en el sentido de una mayor Justicia Social. Con 
esto, se promueve la conformación de una Comunidad Organi-

El Modelo Formo-
seño sostiene una 

concepción humanista y 
cristiana en el ámbito de 
la salud, la cual se ma-
terializa a través de una 
política sanitaria activa, 
con una nueva aprecia-
ción del rol del Estado y 
del personal de salud.
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zada en el aspecto más integral de la palabra. Se propone así el 
desarrollo completo de la salud de las comunidades, en base a 
un modelo de promoción de la salud en estrecha relación con la 
equidad y el desarrollo socio económico y comunitario.

El rol central y activo del Estado provincial 
En el campo de la salud, como en los demás ámbitos, el 

problema principal se da en la estructura misma de la sociedad que 
reafirma y reproduce las desigualdades neocoloniales en lo econó-
mico, político, social y cultural. La paradoja de la relación entre la 
salud y el capitalismo salvaje en el que está sumida la sociedad a 
nivel global es que quienes más necesitan de un médico son los que 
menos pueden pagarlo.

Por ende, si el nivel de atención queda determinado por las 
fuerzas invisibles del mercado, es decir, sometido a las leyes de la 
libre oferta y la demanda, seguirán muriendo las personas de los 
sectores más vulnerables. Es ahí donde el Estado es un actor clave 
impulsor de políticas públicas que puedan revertir esta situación, 
hacia el camino de la equidad y la justicia social.

El desarrollo de la administración estratégica en los siste-
mas locales de salud, además de la aplicación de las teorías y técni-
cas de las ciencias de la administración, implica un proceso orien-
tado a lograr un cambio cultural en los sistemas y sujetos sociales 
que los componen.

 

La Atención Primaria de la Salud
La Atención Primaria de la Salud representa una estrategia 

de prevención y atención de las enfermedades, que contempla tres 
dimensiones integrales del ser humano:

1. La accesibilidad geográfica, cultural, social e institucional 
de las personas a los servicios de salud, garantizando la 
provisión y utilización de los recursos humanos e insu-
mos, respetando las culturas y revalorizando los saberes;

2. La atención por niveles de complejidad creciente, según 
el nivel de riesgo de la patología y lo complejo del trata-
miento requerido;

Los valores del Modelo Formoseño 
se erigen como diametralmente 
opuestos a esta cultura del mercado 
y del descarte. ------- ------ --- - -- -- 
La concepción humanista y cristiana 
que lo cimenta, promueve la igualdad 
de derechos, oportunidades y acceso 
a necesidades básicas para todas las 
personas en el lugar donde viven

La paradoja de 
la relación entre 

la salud y el capitalismo 
salvaje en el que está su-
mida la sociedad a nivel 
global es que quienes más 
necesitan de un médico 
son los que menos pue-
den pagarlo.
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3. y la provisión gratuita de los medicamentos esenciales.62

Para llevar a cabo las estrategias propuestas, se organizó un 
modelo de regionalización en la red del servicio del sector público, 
orientado a que los servicios sanitarios lleguen a todo el territorio 
provincial. En función de esto, los establecimientos asistenciales 
existentes en la provincia se categorizan, según su complejidad 
baja, mediana y alta, en efectores de 1°, 2° y 3° nivel.

Esta red permite que todas las comunidades con po-
blación mayor a 700 habitantes cuenten con centros de salud 
u hospitales de primer nivel de atención, con servicio médico 
permanente, servicio de obstetricia y, en su mayoría, también 
atención odontológica. Este nivel cuenta con equipamiento mé-
dico, ambulancias, red de comunicación radial y además, en el 
caso de las comunidades indígenas, se cuenta con agentes sani-
tarios y parteras tradicionales. Las comunidades más pequeñas 
reciben visitas médicas periódicas de las diferentes especialidades, 
así como la presencia permanente de enfermeros universitarios, 
auxiliares y agentes sanitarios en los puestos de salud.

En el segundo nivel, la complejidad incluye a establecimien-
tos con oferta quirúrgica, las cuatro especialidades básicas (pedia-
tría, toco ginecología, cirugía y clínica) e internación transitoria. 
En este nivel se encuentran los hospitales distritales de cabecera, 
quienes atienden y resuelven las patologías con mediano riesgo, 
respuestas quirúrgicas derivando al tercer nivel aquellas cuya com-
plejidad así lo requiere.

En el tercer nivel son atendidas y resueltas las patologías 
de alto riesgo, a partir de servicios ambulatorios y de internación, 
en los hospitales de mayor complejidad. En la ciudad de Formosa 
se ubican el Hospital Central, el Hospital de la Madre y el Niño y 
el Hospital de Alta complejidad “Juan Domingo Perón”, el cual se 
constituye como un hito en materia de infraestructura, servicios y 
el desarrollo de la medicina en la región; además es escenario de 
exitosas intervenciones de alta complejidad y de importantes con-
gresos, foros y simposios regionales, nacionales e internacionales. 
También se encuentra dentro del Polo Sanitario el Hospital Inter-
distrital Evita, que coyunturalmente, está equipado y preparado 
para la atención de los enfermos COVID-19.

Una vez caracterizados los efectores por niveles de com-
plejidad, se realizó la asignación de población de responsabilidad, 
teniendo en cuenta los usos y costumbres de los destinatarios ha-

62.    El Estado provincial es propietario de la empresa Laformed S.A. cuyo rol en la producción de medicamen-
tos para este objetivo está desarrollado más adelante.

En coincidencia con lo dispuesto por 
el art. 25 del Convenio 169 de la OIT 
y la Ley Nº 426, el Programa “Salud 
comunitaria”, busca el rescate de los 
saberes de la comunidad, sumando 
y potenciando los conocimientos y 
procederes de probada eficacia que 
dan respuestas concretas a problemas 
de salud, contribuyen a la prevención 
de enfermedades, promueven modo 
de vida más saludable y aportan al 
cuidado de la salud integral de los 
ecosistemas locales

El agente sanitario es un personal 
de salud indígena que se encarga 
de la promoción, la protección y 
la recuperación de la salud en las 
vistas domiciliarias programadas, 
en el puesto sanitario o en el centro 
de salud de su comunidad. Sus 
principales acciones de promoción y 
protección son la enseñanza respecto 
de la potabilización del agua y su 
correcta conservación, la higiene 
y fumigación de las viviendas, el 
control y la aplicación de vacunas. 

Entre las acciones de recuperación 
de la salud que el agente sanitario 
está capacitado para realizar se 
encuentran: la recuperación precoz de 
la deshidratación por diarreas, bajar 
la fiebre, hacer curaciones planas de 
granos y lesiones cutáneas y controlar 
los tratamientos de indicación médica 
y la derivación a un centro de mayor 
complejidad si considera pertinente. 

Asimismo, las parteras tradicionales 
son mujeres aborígenes que 
colaboraban en los partos de mujeres 
indígenas. Fueron claves para la 
institucionalización de los partos, 
así como para la reducción de la 
mortalidad materno infantil entre las 
comunidades originarias.

“…de nada sirve contar con los más 
desarrollados avances científicos 
y tecnológicos, si éstos no están al 
alcance y servicio de quienes los 
necesitan en condiciones de igualdad. 
Con este espíritu, el Hospital Alta 
Complejidad “Presidente Juan 
Domingo Perón”, en su corta vida de 
incesante evolución, es una realidad 
tangible, orgullo de los formoseños…” 
Gildo Insfrán, 2009.

Están en construcción el Hospital 
de la Madre y la Mujer, el Hospital 
Pediátrico, el Centro de Medicina 
Nuclear y el Laboratorio Provincial 
de referencia y Hemoderivados.
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bituales, reparos geográficos y mejor accesibilidad. Estos efectores 
con su población de responsabilidad asignada, en un área geográfi-
ca definida, constituyen las Áreas Programáticas, siendo sus cabe-
ceras aquellos efectores con atención médica continua.

A su vez, las áreas programáticas se nuclean en Distritos 
Sanitarios, cuya efector principal es un Hospital Distrital, de se-
gundo nivel de complejidad. El Distrito Sanitario es un concepto 
de organización funcional para la derivación de los pacientes de las 
áreas programáticas (primer nivel de atención) a su hospital distri-
tal de referencia (segundo nivel de atención). Esa optimización de 
la gestión es la que posibilita planificar la distribución equitativa 
del equipamiento de salud.

Actualmente, la red provincial se encuentra territoriali-
zada en 12 Distritos Sanitarios y 68 Áreas Programáticas,63 con 
asignación de población de responsabilidad para cada efector. 
A la fecha, la provincia cuenta en la actualidad con 38 hospi-
tales de distintas complejidades y más de 200 centros de salud 
diseminados a lo largo y a lo ancho del territorio provincial, que 
posibilitan que más del 95% de las patologías de la población se 
resuelven dentro del territorio provincial.

Este nivel de organización, sumado a la experiencia en la 
gestión y el abordaje sistémico de la salud, siguiendo la premisa 
de que no es solamente un acto médico, posibilitaron una mejora 
acelerada y constante de los indicadores sanitarios, sin precedentes 
en el país. 

La evolución positiva de los indicadores sanitarios demues-
tra el avance sustancial en la calidad de vida de los formoseños 
y particularmente la equidad territorial en esta mejora. Tanto los 
habitantes de las ciudades más pobladas, como los de los parajes y 
colonias más alejadas, fueron alcanzados por las acciones del Esta-
do provincial, en la medida de sus necesidades.

La mejora de los indicadores es imposible de explicar 
solo a través de actos sanitarios. En ellos, se encuentra el im-
pacto positivo de la infraestructura en educación, agua potable, 
energía eléctrica, rutas y caminos, fibra óptica para la conec-
tividad digital, manejo de recursos hídricos para el consumo 
humano y la producción, la diversificación de las actividades 
agropecuarias, la provisión de bienes fundamentales como me-
dicamentos y mercaderías, entre otras políticas integrales, a lo 
largo y ancho del territorio provincial. 

63.    Coinciden perfectamente con los radios y fracciones censales.
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Otro aporte importante al sistema de salud integral de For-
mosa es la creación del Laboratorio LAFORMED, una empresa de 
propiedad del Estado provincial, productor de medicamentos ge-
néricos destinados a la red hospitalaria y asistencial, a la demanda 
de la población en general, como así también al Seguro de Salud, 
al Operativo Solidario “Por Nuestra Gente Todo” y a la obra social 
provincial IASEP.

Además, el laboratorio juega un papel central en la lucha 
contra el Dengue, que se describe a continuación, con la produc-
ción de larvicida, insumos para la fumigación, bactericidas y los 
repelentes que son repartidos de forma gratuita a la población en 
situación de riesgo.

Antecedentes de estrategias epidemiológicas
Con respecto a las enfermedades endémicas, la provincia 

tiene la experiencia de haber luchado contra el dengue, que tiene 
algunas similitudes con el COVID-19, en el trabajo necesario de 
cuidado sanitario de los límites provinciales para evitar su ingreso, 
así como el trabajo de bloqueo en terrero para evitar su propaga-
ción comunitaria.

En este sentido, hace más de 20 años la provincia asumió 
de manera responsable la lucha contra el dengue y los resultados 
son elocuentes: a pesar de tener más de 700 kilómetros de fron-
tera con la República del Paraguay (más de 500 kilómetros son 
de frontera seca) con un tránsito incesante de personas, desde 
hace mucho tiempo somos la provincia con menos casos anua-
les de dengue en el NEA y en la región.

El dengue es una enfermedad viral, endémica de esta zona 
subtropical del planeta. En los últimos años hubo brotes muy im-
portantes en la región, principalmente en Paraguay, este de Bolivia 
y sur de Brasil. Su única forma de transmisión comunitaria es a tra-
vés del mosquito Aedes aegypti, el cual luego de picar a una persona 
enferma transmite el virus a otras personas y a sus propias larvas 
que se convierten así en vectores transmisores de la enfermedad.

Dentro de las múltiples tareas relacionadas con la conten-
ción de esta enfermedad, una medida sanitaria que resulta muy 
efectiva —y que sirvió de antecedente para la estrategia ante el CO-
VID-19— es el bloqueo a partir de la detección de casos positivos. 
Dicha acción consiste en realizar una fumigación masiva, entrega 
de repelentes y aplicación de larvicidas y bactericidas del hogar 
donde se detectó un caso positivo y a todas las viviendas vecinas 
a cuatro cuadras a la redonda. Esto permite focalizar el trabajo de 

El Operativo Por Nuestra Gente 
Todo, es una jornada de encuentro en 
terreno entre el Gobierno Provincial 
y los vecinos de distintas barrios y 
localidades. En este operativo las 
dependencias del Estado Provincial 
actúan articuladamente en territorio 
para resolver problemas concretos de 
la comunidad.

Durante el año 2008, el Laboratorio 
LAFORMED proveyó al Programa 
REMEDIAR cerca de 3 millones de 
comprimidos de aspirina destinados 
a formar parte de los más de 11 
mil botiquines que este programa 
distribuía en todo el territorio 
nacional

Hace más de 20 
años la provincia 

asumió de manera res-
ponsable la lucha contra 
el dengue y los resultados 
son elocuentes: a pesar 
de tener más de 700 kiló-
metros de frontera con la 
República del Paraguay 
(más de 500 kilómetros 
son de frontera seca) con 
un tránsito incesante de 
personas, desde hace mu-
cho tiempo somos la pro-
vincia con menos casos 
anuales de dengue en el 
NEA y en la región.
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prevención en los lugares donde se sabe que existe el mosquito, 
previniendo así la propagación de la enfermedad.

Durante el año 2020, en medio del contexto que generó la 
pandemia del COVID-19, la región y la provincia fueron afectadas 
por brotes de dengue. El Estado provincial intensificó las medidas 
de prevención y eliminación del mosquito en las acciones de blo-
queo de la enfermedad, posibilitando un descenso sostenido de los 
contagios. Así, el brote de dengue iniciado en marzo y con pico en 
el mes siguiente, se lograba contener en el mes de mayo, con una 
reducción del 62% de los casos con respecto a la última semana  
de abril.

Es muy importante destacar que 
estas acciones se llevan adelante con 
insumos (insecticidas, repelentes, 
bactericidas y larvicidas) que se 
producen en el laboratorio industrial 
LAFORMED, propiedad de la 
Provincia de Formosa.
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Los primeros días de la pandemia

En los primeros días de la llegada del coronavirus a la Ar-
gentina, la consigna del Gobernador fue clara: “Nosotros tene-
mos que seguir una estrategia similar a la que realizamos con el 
dengue en cuanto a la búsqueda activa de casos y bloqueos”, fue-
ron sus directivas al Consejo de Atención Integral de la Emer-
gencia COVID-19.

A menos de 10 días de la firma del Decreto 100 en el mes 
de marzo del año pasado, la totalidad de los municipios de la pro-
vincia ya habían constituido sus respectivos consejos de atención a 
la emergencia con participación de las áreas de salud y seguridad 
de cada localidad, referentes comunitarios, criollos e indígenas allí 
donde viven las comunidades wichí, toba y pilagá. Estos consejos, 
acordaban acciones comunes en el marco de las políticas públicas 
que fijaba la provincia para la atención de esta pandemia.

Todos los días, desde el 17 de marzo, el Consejo brinda una 
conferencia de prensa contando detalladamente los sucesos rela-
cionados con los casos sospechosos, las medidas tomadas y todo lo 
referente a la estrategia sanitaria para enfrentar la pandemia.

Nosotros tenemos 
que seguir una es-

trategia similar a la que 
realizamos con el dengue 
en cuanto a la búsque-
da activa de casos y blo-
queos.
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El hecho de que Formosa se haya mantenido como un te-
rritorio libre de COVID-19 durante 98 días desde el primer caso 
detectado en la Argentina y que haya tenido los mejores indica-
dores sanitarios durante todo el 2020 no es fruto de la casuali-
dad ni la fortuna. Hay un sistema de salud pública fortalecido 
durante 25 años, que es parte de un sistema social más complejo 
e integral, que conforma el Modelo Formoseño.

Las medidas preventivas

Luego de la suspensión de clases presenciales en todos los 
niveles y el otorgamiento de licencias obligatorias a las personas de 
riesgo y con niños a cargo, el día 15 de marzo, se elaboró un Plan 
de Contingencia que se inició con la conformación del Consejo 
Integral de la Atención a la Emergencia COVID-19. Las primeras 
medidas tuvieron como objetivo principal reducir al mínimo po-
sible la circulación de personas y el control estricto de los límites 
provinciales.

En esos días, el Gobernador Gildo Insfrán estableció una 
medida de la que se tiene pocos antecedentes en otros lugares 
del mundo: Los Corredores Sanitarios para transportistas. Me-
diante este dispositivo, quienes ingresaban a la provincia con 
fines de comercializar una carga, debían respetar la traza de ru-
tas definidas por la autoridad provincial, evitando desvíos que 
puedan hacer perder la trazabilidad de los transportistas que 
ingresaban, así como sus contactos.

Dicha medida fue vital para realizar, en caso de ser nece-
sario por la detección un caso positivo de COVID-19, una rápida 
identificación y aislamiento de contactos estrechos, un bloqueo sa-
nitario y con ello, evitar la circulación viral. Veremos más adelante 
la importancia de esta medida.

Los controles sanitarios eran realizados por el Ministerio 
de Desarrollo Humano, con la participación activa de la Policía 
de la Provincia en los accesos a Formosa. En ellos se controlaba la 
temperatura de la totalidad de las personas que ingresaban al terri-
torio provincial. Asimismo, se realizaba un cuestionario de control 
sanitario y se entregaba material informativo. En ese momento,64 la 
Argentina contaba con 71 casos.

El 18 de marzo se estableció la suspensión del transporte 

64.    17 de marzo de 2020.

En consonancia con las medidas para 
reducir la circulación de personas, 
el 21 de marzo se creó el formulario 
para la circulación restringida 
Covid-1, que se encontraba en la 
página web del Gobierno de Formosa. 
posteriormente, el 19 de abril, se 
dispuso un protocolo de circulación 
restringida de vehículos por número 
de terminación de patentes.

A dos semanas del inicio de este 
trabajo preventivo de control sanitario 
y policial en los límites provinciales 
y en la frontera con el Paraguay, el 
ingreso de personas había disminuido 
un 87%.

En esos días, el 
Gobernador Gildo 

Insfrán estableció una 
medida de la que se tie-
ne pocos antecedentes en 
otros lugares del mundo: 
Los Corredores Sanita-
rios para transportistas.
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interurbano de pasajeros entre las distintas localidades de la pro-
vincia. En ese momento, nuestra vecina provincia del Chaco re-
portaba 15 casos y la República del Paraguay, solo 11.

Desde el primer día, y considerando las bases del Mode-
lo Formoseño, el Gobernador Insfrán hacía hincapié en la ne-
cesidad de la planificación del accionar del Estado frente a la 
contingencia para lo cual fueron indispensables los sistemas de 
información.

Al mismo tiempo que se iban implementando medidas de 
prevención y contención, se continuaban fortaleciendo todas las 
áreas del Estado para estar preparados ante una emergencia inédi-
ta en el mundo. Los aspectos principales tuvieron que ver con la 
capacitación y formación del personal de salud y de seguridad en 
cuanto a las medidas de bioseguridad y el entrenamiento necesa-
rio para actuar ante la aparición de casos sospechosos. El énfasis 
en el primer momento estuvo puesto en asegurar las condiciones 
de trabajo de los agentes de salud y seguridad que se encontraban 
en la primera línea de contención y así consolidar las estructuras 
necesarias para brindar toda la atención requerida para las deman-
das en los diferentes niveles de atención sin poner en riesgo a los 
trabajadores. El Gobernador Insfrán dispuso de los recursos y las 
medidas necesarias para que todos ellos contaran con elementos 
de bioseguridad, el respaldo psicológico y el respaldo político del 
estado.

El 21 de marzo, el desarrollo tecnológico logrado por la 
provincia permitió establecer un sistema de autorizaciones de cir-
culación provincial, en el marco del aislamiento social, preventivo 
y obligatorio vigente en el país. Los permisos de circulación se ges-
tionaban a través de la página oficial del gobierno. En ese momen-
to, se autorizaba a circular al personal esencial y a quienes tuvieran 
que atender situaciones de urgencia.

Para el 3 de abril, el ingreso de particulares a la provincia 
había disminuido un 87%, mientras que el de camiones y trans-
portistas, se había mantenido en los mismos niveles previos a la 
pandemia. El objetivo era disminuir al máximo la circulación, pero 
de ninguna manera poner en riesgo la cadena de abastecimiento. 
Para ello, no solo debía garantizarse la circulación de transportis-
tas, sino que además era fundamental garantizar el acceso de las 
familias formoseñas a las mercancías necesarias para satisfacer sus 
necesidades.

El desarrollo tecnológico de Formosa, 
está relacionado con la decisión 
política del Gobernador Insfrán 
de desarrollar software propios y la 
interconexión digital con fibra óptica 
a toda la provincia.

El énfasis en el 
primer momento 

estuvo puesto en asegurar 
las condiciones de trabajo 
de los agentes de salud y 
seguridad que se encon-
traban en la primera lí-
nea de contención y así 
consolidar las estructuras 
necesarias para brindar 
toda la atención reque-
rida para las demandas 
en los diferentes niveles 
de atención sin poner en 
riesgo a los trabajadores. 
El Gobernador Insfrán 
dispuso de los recursos y 
las medidas necesarias 
para que todos ellos con-
taran con elementos de 
bioseguridad, el respaldo 
psicológico y el respaldo 
político del estado.
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Para ello, también era necesario evitar la especulación 
de quienes pretendían aumentar sus ganancias en medio de una 
pandemia, elevando los precios injustificadamente o a través de 
la venta de productos no aptos para el consumo. En este sentido, 
se fortaleció el trabajo de la Subsecretaria de Defensa del Con-
sumidor y Usuario que intensificó su labor en todo el territorio 
para verificar el cumplimiento de los precios de referencia esta-
blecidos, así como el estado bromatológico de la mercadería que 
se comercializaba. No fue un trabajo sencillo, pero se actuó con la 
misma convicción y firmeza que se tuvo para establecer las barre-
ras sanitarias y evitar la circulación viral. El Gobernador Insfrán 
estaba decidió a velar por la salud de todas y todos, en el sentido 
más integral de la palabra.

Mientras tanto, el 11 de abril, la provincia ya había compra-
do 300 nuevos tubos de oxígeno para incrementar su capacidad de 
respuesta para atender casos leves y moderados que los requieran. 
Por su parte, el Laboratorio de Biología Molecular del Hospital de 
Alta Complejidad, donde se realizan los análisis de detección de 
SARS-COV2, fue certificado por el equipo técnico del Centro de 
Contención Biológica del Instituto Malbrán el día 13 de abril.

La efectividad de las medidas iniciales permitió la pron-
ta habilitación de actividades económicas importantes, como la 
construcción tanto pública como privada, siguiendo protocolos es-
tablecidos por el Consejo de Atención a la Emergencia COVID-19. 
Formosa fue una de las primeras provincias en hacerlo, conside-
rando su estatus sanitario óptimo.

La provincia siempre entendió que no hay dicotomía entre 
salud y economía, sino que van de la mano. La mejor manera de 
cuidar la economía es evitando la propagación del virus. Por ello, 
cada habilitación fue planificada y decidida teniendo la mayor cer-
teza posible de que no ponía en riesgo el estatus sanitario provincial. 

El riesgo sanitario de las fronteras: entre las cuarentenas 
domiciliarias y el Programa de Ingreso Ordenado y Ad-
ministrado

Formosa lograba mantener su territorio libre de coronavi-
rus y para sostener este estatus sanitario el mayor tiempo posible 
era fundamental controlar los límites provinciales puesto que eran 
la única vía de ingreso del virus al territorio formoseño.
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En una primera etapa, se estableció como medida sanita-
ria que los particulares que ingresaban al territorio debían cumplir 
una cuarentena de 14 días en sus domicilios, recibiendo visitas de 
control sanitario de manera periódica. La medida de cuarentena 
domiciliaria se extendió hasta el 21 de abril.

En ese periodo de tiempo, quedó en evidencia que la es-
trategia de las cuarentenas domiciliarias no era la más efectiva en 
términos sanitarios.

Por un lado, esta cuarentena ponía en riesgo a la familia 
de quien ingresaba a la provincia de lugares con circulación viral, 
por el contacto estrecho de la convivencia. La posibilidad de que 
un conviviente contraiga la enfermedad y salga del hogar, ya sea a 
trabajar o a un comercio de cercanía, ponía en riesgo a la comuni-
dad, elevando la posibilidad de transmisión comunitaria. Por otro 
lado, durante este tiempo, se detectaron en los controles periódicos 
sanitarios realizados, numerosos casos de violación de la cuaren-
tena domiciliaria, con el riesgo que ello significada para toda la 
comunidad.

Bajo estos criterios, la provincia definió el 21 de abril la im-
plementación del Programa de Ingreso Ordenado y Administrado 
a Formosa y la habilitación de Centros de Alojamiento Preventi-
vos, que rápidamente fueron llamados popularmente como “CAP”.

Casos al 21 de abril de 2020

Los Centros de Alojamiento 
Preventivo eran lugares 
acondicionados por el Estado 
Provincial para la realización de 
cuarentenas a contactos estrechos 
y quienes ingresaren a la provincia 
con intención de permanecer. Los 
mismos ofrecían hotelería, elementos 
de uso personal, 4 comidas al día y 
control médico de manera totalmente 
gratuita.        -     ----      ----   -- 
Los mismos estaban organizados en 
circuitos de pocas personas, para 
evitar que un posible caso positivo 
a Coronavirus genere un brote de 
contagios dentro del mismo.

Quedó en eviden-
cia que la estra-

tegia de las cuarentenas 
domiciliarias no era la 
más efectiva en términos 
sanitarios. 
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Desde ese día, toda persona que ingresaba al territorio for-
moseño con intención de permanecer en él debía realizar una cua-
rentena preventiva obligatoria de 14 días en un Centro de Aloja-
miento Preventivo. Para ingresar, los interesados debían registrarse 
-sin excepciones- en el sistema habilitado para tal fin en la página 
web oficial y esperar la notificación de la autorización.

Las autorizaciones de ingreso a las personas que se inscri-
bían en el sistema se otorgaban en función de la capacidad para 
controlar las cuarentenas, con el acompañamiento profesional ne-
cesario y las plazas disponibles en los Centros de Alojamiento Pre-
ventivo. Se realizó la proyección en función de las camas con que 
se contaba y se planificaban los ingresos.

De esta manera, quien quisiera entrar debía esperar la auto-
rización de la provincia, para hacer cuarentena en un lugar que de-
terminaba la autoridad sanitaria. Las solicitudes de ingresos eran 
atendidas de manera individual siguiendo un criterio de prioriza-
ción, teniendo en cuenta en primer lugar los casos por razones de 
salud, luego estudiantes formoseños, quienes con salidas laborales 
temporarias y, por último, los que habían salido por vacaciones y 
personas no residentes en la provincia.

Es de resaltar la solidaridad mostrada por instituciones 
públicas, privadas, gremiales y de la sociedad civil que pusieron a 
disposición sus instalaciones y servicios para funcionar como cen-
tros de alojamiento. Esto pone de manifiesto nuevamente el gran 
compromiso que mostró siempre el pueblo formoseño para afron-
tar la lucha contra la pandemia, conscientes que una de nuestras 
mayores fortalezas son la unidad y la solidaridad para superar ad-
versidades.

Ante la inexistencia de vacunas desarrolladas en el mundo 
en ese momento, lo fundamental para el Gobierno provincial era 
retrasar lo máximo posible el ingreso del virus al territorio. Para 
ello, era fundamental el control sanitario de quienes ingresaban al 
territorio.

Ante la falta de casos dentro de la provincia, el primer caso 
positivo a coronavirus seria importado y se daría durante la cua-
rentena. Cuando ello ocurriese —era inevitable— la estrategia de 
los CAP, que a su vez estaba dividido internamente en circuitos ce-
rrados para evitar contactos masivos entre los alojados, hacia más 
fácil y efectivo la realización de bloqueos inmediatos, evitando la 
circulación viral comunitaria.

Ese mismo día se habilitaron ocho 
centros en la ciudad de Formosa: 
Escuela de Cadetes, Casino de 
Oficiales de la Policía, Hotel Ronny, 
Hotel del Sindicato de Vialidad 
Provincial, Estadio Centenario, 
Fundación Racimo, Hotel Colón, con 
una capacidad de 478 plazas en esta 
ciudad.

¿Por qué era necesario la cuaren-  
tena? -------        -------          ---- - 
Era necesario mantener en 
cuarentena a las personas que 
ingresaren al territorio desde lugares 
con circulación viral comunitaria, ya 
que una persona contagiada puede 
transitar la enfermedad de manera 
asintomática o bien, presentar 
síntomas luego de varios días de 
adquirirla. Si esa persona interactúa 
inmediatamente y sin controles en 
la comunidad puede diseminar la 
enfermedad entre sus contactos, 
generando brotes en la población y 
poniendo en riesgo la salud pública.

La estrategia elegida en otros países 
y distritos fue la cuarentena domi-
ciliaria y búsqueda de contactos 
estrechos. También se optó en esos 
lugares por el aislamiento domiciliario 
de casos leves. La decisión de esta 
estrategia no puede despegarse de la 
realidad de cada lugar, con respecto a 
su capacidad, o falta de ella, del sistema 
de salud para hacer frente a esta 
pandemia. Los sistemas colapsados, 
la circulación viral y los miles de 
muertos, confirman que no todos los 
distritos fueron capaces de contender 
el coronavirus. En Formosa, como 
se verá más adelante, había un 
sistema planificado y preparado 
exclusivamente para atender todos los 
casos de COVID-19, aun antes de que 
siquiera se detecte el primero.
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Desde algunos sectores políticos opositores, se sugería el 
ingreso de personas con análisis PCR negativos o cuarentena en su 
lugar de origen, aunque en ningún lugar del país o del mundo esa 
estrategia había resultado efectiva. Más allá del análisis PCR que 
los ingresantes pudieran hacerse fuera de la jurisdicción, todos se 
realizarían al ingresar a nuestro territorio un test de PCR procesa-
do en nuestro laboratorio de biología molecular porque ello per-
mitía un grado mucho más alto de confiabilidad y de protección, 
tanto de la persona ingresante como de la comunidad formoseña.

Los CAP alojaban, de manera gratuita65 a aquellas perso-
nas que ingresaban por el sistema de ingreso ordenado y admi-
nistrado, así como aquellos casos de ingresos irregulares por 
pasos no habilitados o transportistas que violaban su hoja de 
ruta y se desviaban de los corredores sanitarios.

La provincia asumía esta estrategia preventiva como un 
factor clave en la lucha contra la pandemia, que empezaba en 
esta barrera sanitaria. Si el virus ingresaba, se podría bloquear 
rápidamente evitando su propagación.
 

Formosa y las obras
El 10 de mayo de 2020 el Consejo establecía la obligato-

riedad de utilizar barbijos en la vía pública, aun cuando las insti-
tuciones y organizaciones sanitarias nacionales e internacionales 
debatían sobre su conveniencia. El tiempo demostró que fue una 
decisión de buen criterio la que tempranamente se tomaba en For-
mosa.

Continuando con el fortalecimiento del sistema sanitario, 
el 12 de mayo el Gobernador Gildo Insfrán supervisaba las instala-
ciones de un centro sanitario con 240 camas instaladas y equipadas 
con oxígeno para atender casos leves y moderados de COVID-19. 
El mismo estaba ubicado en el Estadio Cincuentenario de la ciu-
dad de Formosa. La provincia seguía sin casos positivos, pero ya 
podía atender 240. “Esperemos que no los tengamos que utilizar, 
pero estamos preparados”, manifestaba el Gobernador de la Pro-
vincia en ese momento. 

El 18 de mayo, a solo 6 días de habilitar ese centro de 240 
camas, el gobernador visitaba el Hospital Interdistrital Evita, 
una infraestructura nueva de más de 17.500 metros cuadrados 
que, en el marco de la pandemia, se habilitaría para la atención 
exclusiva de pacientes COVID-19. El hospital contaba con 160 

65.    Todo el costo era asumido por el Gobierno de Formosa.

Los Centros de 
Alojamiento Pre-

ventivo alojaban de ma-
nera gratuita a aquellas 
personas que ingresaban 
por el sistema de ingreso 
ordenado y administra-
do, así como aquellos ca-
sos de ingresos irregulares 
por pasos no habilitados 
o transportistas que vio-
laban su hoja de ruta y se 
desviaban de los corredo-
res sanitarios.

La obra de este hospital, el más grande 
de la provincia en superficie, se había 
iniciado en el 2014. Sin embargo, fue 
una de las tantas obras paralizadas 
durante la gestión del Presidente 
Mauricio Macri. La provincia 
compró con recursos propios 
del tesoro provincial el moderno 
equipamiento para este hospital y 
finalmente, terminó completando la 
obra, quedando a disposición para 
ser habilitada en el momento en que 
fuera necesaria para atender la salud 
de la población.

camas, de las cuales 41 eran de terapia intensiva con equipos de 
Asistencia Respiratoria Mecánica.

Este imponente y moderno hospital fue inaugurado for-
malmente el 28 de mayo de 2020, en coincidencia con el 17º ani-
versario de la firma del Acta de Reparación Histórica suscripta 
por el entonces Presidente de la Nación, Dr. Néstor Kirchner y el 
Dr. Gildo Insfrán, en el año 2003. En esta oportunidad, el Gober-
nador y el actual Presidente Fernández realizaban el corte de cinta 
de esta obra que, ante la emergencia sanitaria que significaba la 
pandemia, se destinaría de manera exclusiva para la atención pa-
cientes de COVID-19, siendo única en la Argentina con esas 
características de infraestructura y equipamiento de última gene-
ración.

El Hospital Interdistrital Evita no es un hospital de cam-
paña ni modular como los que tuvieron que inaugurarse de ur-
gencia en otros lugares. Este nosocomio es un hospital modelo 
a nivel regional que permitía a Formosa alcanzar, en ese mo-
mento, las 614 camas preparadas para atender a pacientes con 
COVID-19, aun sin tener a esa fecha un solo caso positivo.

Actualmente el hospital cuenta con 
168 camas y 77 respiradores.

Este imponente y 
moderno hospital 

fue inaugurado formal-
mente el 28 de mayo de 
2020, en coincidencia con 
el 17º aniversario de la 
firma del Acta de Repara-
ción Histórica suscripta 
por el entonces Presidente 
de la Nación, Dr. Néstor 
Kirchner y el Dr. Gildo 
Insfrán, en el año 2003. 
En esta oportunidad, el 
Gobernador y el actual 
Presidente Fernández 
realizaban el corte de cin-
ta de esta obra que, ante 
la emergencia sanitaria 
que significaba la pan-
demia, se destinaría de 
manera exclusiva para 
la atención pacientes de 
COVID-19, siendo única 
en la Argentina con esas 
características de infraes-
tructura y equipamiento 
de última generación.
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Desde algunos sectores políticos opositores, se sugería el 
ingreso de personas con análisis PCR negativos o cuarentena en su 
lugar de origen, aunque en ningún lugar del país o del mundo esa 
estrategia había resultado efectiva. Más allá del análisis PCR que 
los ingresantes pudieran hacerse fuera de la jurisdicción, todos se 
realizarían al ingresar a nuestro territorio un test de PCR procesa-
do en nuestro laboratorio de biología molecular porque ello per-
mitía un grado mucho más alto de confiabilidad y de protección, 
tanto de la persona ingresante como de la comunidad formoseña.

Los CAP alojaban, de manera gratuita65 a aquellas perso-
nas que ingresaban por el sistema de ingreso ordenado y admi-
nistrado, así como aquellos casos de ingresos irregulares por 
pasos no habilitados o transportistas que violaban su hoja de 
ruta y se desviaban de los corredores sanitarios.

La provincia asumía esta estrategia preventiva como un 
factor clave en la lucha contra la pandemia, que empezaba en 
esta barrera sanitaria. Si el virus ingresaba, se podría bloquear 
rápidamente evitando su propagación.
 

Formosa y las obras
El 10 de mayo de 2020 el Consejo establecía la obligato-

riedad de utilizar barbijos en la vía pública, aun cuando las insti-
tuciones y organizaciones sanitarias nacionales e internacionales 
debatían sobre su conveniencia. El tiempo demostró que fue una 
decisión de buen criterio la que tempranamente se tomaba en For-
mosa.

Continuando con el fortalecimiento del sistema sanitario, 
el 12 de mayo el Gobernador Gildo Insfrán supervisaba las instala-
ciones de un centro sanitario con 240 camas instaladas y equipadas 
con oxígeno para atender casos leves y moderados de COVID-19. 
El mismo estaba ubicado en el Estadio Cincuentenario de la ciu-
dad de Formosa. La provincia seguía sin casos positivos, pero ya 
podía atender 240. “Esperemos que no los tengamos que utilizar, 
pero estamos preparados”, manifestaba el Gobernador de la Pro-
vincia en ese momento. 

El 18 de mayo, a solo 6 días de habilitar ese centro de 240 
camas, el gobernador visitaba el Hospital Interdistrital Evita, 
una infraestructura nueva de más de 17.500 metros cuadrados 
que, en el marco de la pandemia, se habilitaría para la atención 
exclusiva de pacientes COVID-19. El hospital contaba con 160 

65.    Todo el costo era asumido por el Gobierno de Formosa.
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por el sistema de ingreso 
ordenado y administra-
do, así como aquellos ca-
sos de ingresos irregulares 
por pasos no habilitados 
o transportistas que vio-
laban su hoja de ruta y se 
desviaban de los corredo-
res sanitarios.

La obra de este hospital, el más grande 
de la provincia en superficie, se había 
iniciado en el 2014. Sin embargo, fue 
una de las tantas obras paralizadas 
durante la gestión del Presidente 
Mauricio Macri. La provincia 
compró con recursos propios 
del tesoro provincial el moderno 
equipamiento para este hospital y 
finalmente, terminó completando la 
obra, quedando a disposición para 
ser habilitada en el momento en que 
fuera necesaria para atender la salud 
de la población.

camas, de las cuales 41 eran de terapia intensiva con equipos de 
Asistencia Respiratoria Mecánica.

Este imponente y moderno hospital fue inaugurado for-
malmente el 28 de mayo de 2020, en coincidencia con el 17º ani-
versario de la firma del Acta de Reparación Histórica suscripta 
por el entonces Presidente de la Nación, Dr. Néstor Kirchner y el 
Dr. Gildo Insfrán, en el año 2003. En esta oportunidad, el Gober-
nador y el actual Presidente Fernández realizaban el corte de cinta 
de esta obra que, ante la emergencia sanitaria que significaba la 
pandemia, se destinaría de manera exclusiva para la atención pa-
cientes de COVID-19, siendo única en la Argentina con esas 
características de infraestructura y equipamiento de última gene-
ración.

El Hospital Interdistrital Evita no es un hospital de cam-
paña ni modular como los que tuvieron que inaugurarse de ur-
gencia en otros lugares. Este nosocomio es un hospital modelo 
a nivel regional que permitía a Formosa alcanzar, en ese mo-
mento, las 614 camas preparadas para atender a pacientes con 
COVID-19, aun sin tener a esa fecha un solo caso positivo.

Actualmente el hospital cuenta con 
168 camas y 77 respiradores.

Este imponente y 
moderno hospital 

fue inaugurado formal-
mente el 28 de mayo de 
2020, en coincidencia con 
el 17º aniversario de la 
firma del Acta de Repara-
ción Histórica suscripta 
por el entonces Presidente 
de la Nación, Dr. Néstor 
Kirchner y el Dr. Gildo 
Insfrán, en el año 2003. 
En esta oportunidad, el 
Gobernador y el actual 
Presidente Fernández 
realizaban el corte de cin-
ta de esta obra que, ante 
la emergencia sanitaria 
que significaba la pan-
demia, se destinaría de 
manera exclusiva para 
la atención pacientes de 
COVID-19, siendo única 
en la Argentina con esas 
características de infraes-
tructura y equipamiento 
de última generación.
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Sin embargo, el riesgo de que el virus ingresara era inmi-
nente teniendo en cuenta que se acercaban los meses más fríos del 
año y el grado de circulación viral en la región que rodea a For-
mosa. Por ello, lo más prudencial era insistir con las medidas de 
prevención buscando que se hagan costumbre, porque esto era lo 
más eficaz, antes de seguir implementando flexibilizaciones.

Es menester resaltar aquí dos cuestiones importantes en la 
estrategia provincial contra la pandemia. La primera es la cantidad 
de recursos que el Gobierno de Formosa destinó para ejecutar las 
acciones y medidas dispuestas, entre las que resaltamos la incorpo-
ración de personal de salud, el equipamiento y acondicionamiento 
de los hospitales, centros de salud, dependencias policiales, y Cen-
tros de Alojamiento Preventivos; el entrenamiento y capacitación 
constante del personal esencial; la ampliación de la red provincial 
de conectividad digital;  la impresión de cuadernillos para la edu-
cación de 200 mil estudiantes del sistema provincial; sumado a la 
realización de las acciones fundamentales del Estado que nunca 
dejaron de realizarse, como la mencionada lucha contra el den-
gue; la promoción y cumpliendo del cronograma de vacunación 
del calendario obligatorio así como de la campaña contra la gripe 
de manera personalizada, casa por casa. Por último, resaltar aún 
más la continuidad de obras de infraestructura y el comienzo de 
otras nuevas a pesar del contexto de la pandemia. Para mencio-
nar solo un ejemplo: el Dr. Gildo Insfrán inauguró 15 escuelas 
en el año 2020. Ya dedicaremos más adelante un capítulo para po-
der explayarnos en todas las acciones que el Gobierno provincial 
desarrolló paralelamente a la lucha contra esta pandemia.

En segundo lugar, resulta oportuno resaltar que muchas 
de las medidas tomadas para afrontar la emergencia no fueron 
fáciles ni simpáticas. Los momentos excepcionales requieren de 
acciones excepcionales y sin dudas este fue el caso. La sensatez 
primó por sobre las emociones y la provincia tomó las decisio-
nes necesarias para preservar el estatus sanitario. Los resultados 
demuestran lo acertadas de las mismas.

Muchas medidas que Formosa tomó para evitar la circula-
ción viral fueron decididas mucho después en otros países y pro-
vincias para intentar contener la propagación. La diferencia de to-
marlas a tiempo es haber salvado miles de vidas.

Resulta oportu-
no resaltar que 

muchas de las medidas 
tomadas para afrontar 
la emergencia no fueron 
fáciles ni simpáticas. Los 
momentos excepciona-
les requieren de acciones 
excepcionales y sin dudas 
este fue el caso. La sen-
satez primó por sobre las 
emociones y la provincia 
tomó las decisiones ne-
cesarias para preservar 
el estatus sanitario. Los 
resultados demuestran lo 
acertadas de las mismas.

Muchas medi-
das que Formosa 

tomó para evitar la cir-
culación viral fueron de-
cididas mucho después en 
otros países y provincias 
para intentar contener la 
propagación. La diferen-
cia de tomarlas a tiempo 
es haber salvado miles de 
vidas.
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El Estado Formoseño en la producción  
de insumos esenciales

El Estado formoseño tiene empresas y programas que par-
ticipan activamente en la producción de bienes estratégicos para 
abastecer a las políticas que este desarrolla. Como mencionamos 
anteriormente, a través del laboratorio LAFORMED se producen 
medicamentos e insumos muy importantes para abastecer a hospi-
tales, centros de salud y el Programa de Lucha contra el Dengue. La 
empresa NUTRIFOR industrializa alimentos que son utilizados en 
los diferentes programas nutricionales que tiene el Gobierno pro-
vincial, como el Nutrir, los comedores escolares, los beneficiarios 
del Instituto de Pensiones Sociales, entre otros.

Por su parte, el Programa de Desarrollo Productivo Indus-
trial del Sector Textil de Formosa FONTEX, consiste en la puesta 
en marcha de una red de talleres de confección de indumentaria 
elaborada por manos formoseñas, para abastecer a los requeri-
mientos del Estado provincial. Desde el año 2011, el mismo produ-
ce guardapolvos para los estudiantes y docentes del sistema educa-
tivo, chaquetas para el personal y ropa de cama para los hospitales 

Se destaca la decisión política 
del gobernador Gildo Insfrán de 
convertir al programa FONTEX en el 
principal proveedor de indumentaria 
de bioseguridad del sistema 
sanitario provincial desde hace 11 
años y de realizar las inversiones 
necesarias, como la adquisición 
de nuevas máquinas, para la 
confección de barbijos.      ---- --  

Con la mirada puesta en toda la 
provincia, el programa funciona 
en 17 localidades, donde unas 
750 costureras distribuidas en 52 
cooperativas realizan diferentes 
tipos de prendas como camisolines, 
barbijos sociales, barbijos sanitarios, 
y camisas y pantalones para la Policía 
de Formosa.
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y centros de salud públicos, uniformes para los policías provincia-
les, entre otros.

Durante la pandemia, FONTEX tuvo un rol muy impor-
tante con la fabricación de indumentaria y elementos de biose-
guridad para el sistema de salud, las fuerzas de seguridad y los 
demás trabajadores esenciales del Estado provincial. A partir de 
marzo, comenzaron a producirse más de 1.000.000 de barbijos de 
4 tipos, además de ambos médicos, batas para pacientes, camiso-
lines, campos quirúrgicos, cofias, botitas, cubremesas quirúrgicos, 
guardapolvos médicos, mamelucos de bioseguridad truker, mantas 
polares hospitalarias antipilling, overoles, sábanas y toallas hospi-
talarias; totalizando, a principios de septiembre de 2020, más de 
267 mil productos de protección contra el coronavirus confeccio-
nados y entregados.

A partir de marzo, la producción se fue incrementando, 
mejorando la productividad y calidad, a partir de la capacitación y 
perfeccionamiento de la mano de obra local y la inversión del Es-
tado provincial en tecnología de última generación. La posibilidad 
de contar con esta capacidad productiva permitió el abastecimien-
to local de insumos clave en la lucha contra la pandemia, que eran 
muy requeridos y muchas veces escaseaban en el mercado.

A partir del aporte de FONTEX, se logró que los profesio-
nales que atendieron los casos positivos de COVID-19 pudieran 
trabajar de manera segura protegiendo al personal esencial de la 
primera línea de contención durante la emergencia sanitaria.

El rol fundamental de la Policía provincial  
en el cuidado de la salud pública

Cuando pensamos en una pandemia, rápidamente hace-
mos una relación con lo sanitario. Sin embargo, en Formosa el 
abordaje ha sido integral.

A principios de marzo, antes incluso de que el coronavirus 
sea declarado pandemia por la OMS, el Ministerio de Gobierno 
provincial ya había capacitado a todo el personal policial en los 
cuidados preventivos y uso de equipamiento de bioseguridad para 
atender esta contingencia en las tareas que fueran necesarias.

En la estrategia sanitaria era esencial cuidar los límites 
de una provincia que se encontraba libre de coronavirus al mis-
mo tiempo que debía asegurarse el cumplimento de las medidas 

A principios de 
marzo, antes in-

cluso de que el corona-
virus sea declarado pan-
demia por la OMS, el 
Ministerio de Gobierno 
provincial ya había ca-
pacitado a todo el perso-
nal policial en los cuida-
dos preventivos y uso de 
equipamiento de biosegu-
ridad para atender esta 
contingencia en las tareas 
que fueran necesarias.

FONTEX tuvo un 
rol muy impor-

tante con la fabricación 
de indumentaria y ele-
mentos de bioseguridad 
para el sistema de salud, 
las fuerzas de seguridad 
y los demás trabajadores 
esenciales del Estado pro-
vincial. La posibilidad de 
contar con esta capaci-
dad productiva permitió 
el abastecimiento local de 
insumos clave en la lucha 
contra la pandemia, que 
eran muy requeridos y 
muchas veces escaseaban 
en el mercado.
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sanitaria de aislamiento dispuestas a nivel nacional. La policía 
provincial cumplió un rol fundamental en el control de los lí-
mites provinciales y de la circulación de personas en todas las 
localidades provinciales durante la pandemia.

Además, participó activamente en el diseño de un sistema 
de control de los corredores sanitarios de transportistas, la Unidad 
Provincial de Sistemas y Tecnologías de la Información provincial, 
lo cual permitió el control exhaustivo del Corredor Sanitario que 
había diseñado y decidido el Gobernador desde el inicio.

Además del sistema informático, se implementó el uso de 
obleas que permitió identificar el origen y destino de los camiones. 
Esto permitió la participación comunitaria para la detección de 
violaciones de corredores sanitarios, en cuyo caso los infractores 
podían ser identificados rápidamente y con ello, realizar los traba-
jos de bloqueo sanitario para evitar la propagación del virus.

Para los camioneros formoseños que ingresaban o egresa-
ban de la provincia, se organizó un sistema de control sanitario 
domiciliario, que permitía detectar rápidamente los casos sospe-
chosos de COVID-19 y poner en cuarentena a la familia y los con-
tactos estrechos.

Ante la necesidad de los camioneros 
locales de continuar con su trabajo, 
y que el mismo pueda desarrollarse 
cumpliendo con las medidas 
sanitarias para salvaguardar la salud 
de ellos mismos, de sus familias y 
de la comunidad, se estableció un 
protocolo específico que permitía 
el control permanente en domicilio 
de los camioneros formoseños que 
realizaban viajes interprovinciales de 
manera periódica.

En este trabajo fue fundamental 
la colaboración de los voluntarios 
militantes por la salud y la vida, a 
quienes le dedicaremos más adelante 
una sección.
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El trabajo eficiente y eficaz de la policía permitió avanzar 
en la estrategia de rehabilitación progresiva de actividades, plani-
ficada en función del estatus sanitario. El 24 de mayo el Consejo 
dispuso la autorización de los encuentros familiares de no más de 
10 personas los días domingos y feriados de 10 hs. a 16 hs. Al día 
siguiente, autorizó la realización de caminatas y paseos en bicicleta 
al aire libre y de cercanía, y las salidas recreativas con niños y niñas 
los días sábados y domingos.

Para fines de mayo, la gran mayoría de las actividades 
productivas y comerciales66 estaban rehabilitadas, siempre cum-
pliendo protocolos sanitarios que resguardaban a la población.

Formosa se encontraba libre de SARS-CoV2 y ello per-
mitía a los formoseños transitar este periodo realizando la gran 
mayoría de sus actividades y circulando por la Provincia prácti-
camente con normalidad.

Estas flexibilizaciones eran posible por el cumplimiento ge-
neralizado de los protocolos por parte de la población y el trabajo 
de control permanente por parte de la Policía.

66.    Exceptuando los rubros de clases presenciales, gimnasios, gastronomía, locales bailables y deportes grupales 
y competitivos.
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Reflexiones...
Formosa demostró en aquellos 98 días que tiene un sistema 

de salud preparado, a través de la estrategia de Atención Primaria 
y niveles de complejidad creciente. Antes de tener un solo caso, la 
Provincia contaba ya con 614 camas para casos leves y moderados 
y 78 camas críticas con respiradores mecánicos. Se destaca el Hos-
pital Interdistrital Evita, 12 ambulancias exclusivas para traslado 
de pacientes COVID-19 y lo más importante: un personal de salud 
capacitado, preparado y con todos los elementos de bioseguridad 
para atender de manera rápida y eficiente la situación sanitaria. 

Sin embargo, la salud no solo se cuida con hospitales, sino 
también con obras de infraestructuras que brindan a toda la po-
blación una línea de vida digna. La realidad de Formosa es fruto  
de la continuidad en el tiempo de un proyecto político que da fun-
damento a políticas públicas que tiene como principales desti-
natarios a los hombres y mujeres de esta tierra y están orientadas  
a la equidad y justicia social. Esta pandemia, que puso a prueba  
a los Estados y sus proyectos políticos en todo el mundo,  
también lo hizo con el Modelo Formoseño y el temple de los 
640.000 habitantes de la provincia. La fase de preparación esta-
ba exitosamente superada.
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Formosa, la penúltima provincia 
Identificación, aislamiento, bloqueo y contención  

de brotes de COVID-19

A principios de junio la Provincia de Formosa estaba rodeada 
por el virus. Tanto Chaco, como la República del Paraguay 

habían confirmado circulación viral comunitaria en sus territorios, 
mientras que Salta y Corrientes experimentaban un incremento 
de casos. Asimismo, seguían llegando a Formosa personas desde 
distintas provincias con circulación viral confirmada. Este contex-
to hacía inminente la entrada del virus a Formosa y con ello, la 
necesidad de que todos los engranajes planificados funcionen de 
manera correcta para contener al mismo.

Provincia / País Casos al 01-06-2020 Fallecimientos 

Formosa 0 0

Chaco 890 55

Salta 11 0

Corrientes 94 0

República del Paraguay 986 11

El día 9 de junio sufrimos el primer impacto con sensa-
ciones encontradas. Sabíamos que sucedería, como también que 
teníamos el sistema de salud preparado. Teníamos confianza en 
nuestra estrategia sanitaria que había dado muy buenos resulta-
dos. Y el primer caso sucedió como se preveía: un caso importado.

Los ingresos administrados y los CAP
En horas de la tarde el Consejo de Atención Integral de la 

Emergencia COVID-19 emite el parte informativo N°88 en el cual 
se confirma el primer caso positivo de coronavirus en territorio 
provincial. Después de 98 días del primer caso detectado en Ar-
gentina, Formosa anunciaba el primer caso con un sistema prepa-
rado con 614 camas para atender a la emergencia.

Este contexto ha-
cía inminente la 

entrada del virus a For-
mosa y con ello, la ne-
cesidad de que todos los 
engranajes planificados 
funcionen de manera co-
rrecta para contener al 
mismo.
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De los resultados de los análisis realizados por el Laborato-
rio de Biología Molecular del Hospital de Alta Complejidad “Juan 
Domingo Perón”, surge que una mujer de 36 años, proveniente de 
Buenos Aires, que se encontraba en cuarentena en virtud del pro-
tocolo provincial, daba positivo a coronavirus según test de PCR.

Así como se detectaba y aislaba rápidamente el primer caso 
positivo, no pasó mucho tiempo hasta que se detectara el segundo. 
Otra vez proveniente de Buenos Aires, un joven que se encontraba 
en cuarentena en el Centro de Alojamiento Preventivo Juan Pablo 
II, que al décimo tercer día de aislamiento manifestó un síntoma 
poco frecuente hasta ese momento67 en cuadros de COVID-19 
(dolor abdominal), dando positivo al test de PCR.

Ante ello, rápidamente se testeó a todo el Centro de Aloja-
miento Preventivo, que estaba separado por circuitos y se detec-
taron otros casos positivos asintomáticos en personas que com-
partían el circuito con el primer caso señalado. A lo largo de las 
siguientes dos semanas fueron detectados en total 76 que tenía 
como epicentro al CAP Juan Pablo II.

El dato central es que, a pesar del ingreso del virus a la pro-
vincia, este no logró circular comunitariamente puesto que la es-
trategia sanitaria funcionó tal como estaba planificada, protegien-
do así a los 640.000 formoseños. El brote del CAP del Juan Pablo 
II había demostrado que nuestra estrategia funcionaba y nuestro 
sistema de salud público estaba a la altura. Se había detectado a 
tiempo el virus incluso en mayoría de pacientes asintomáticos que 
no estaban circulando en la comunidad esparciendo el virus, sino 
que estaban cumpliendo una cuarentena preventiva bajo control 
médico. El haber evitado la circulación viral comunitaria permitió 
mantener intacta la estrategia sanitaria como así también la conti-
nuidad de todas las actividades habilitadas por decisión del Conse-
jo en todo el territorio provincial.

Es bueno destacar la importancia que significó esta expe-
riencia, ya que se produjo en junio, cuando la provincia contaba 
con muy pocos casos y con escasa información sobre formas de 
tratar dichas situaciones en el mundo. En este contexto, la pro-
vincia fue capaz de tomar las medidas necesarias para mantener 
la situación controlada. No se presentó un solo caso entre el per-
sonal de salud ni de seguridad, quienes habían seguido estricta-
mente los protocolos sanitarios y utilizado de manera correcta el 
equipamiento de bioseguridad. Asimismo, y exceptuando los casos 
que se producen por incumplimiento y violaciones particulares de 

67.    A esa fecha no era tenido en cuenta como síntoma por el Ministerio de Salud de la Nación.

A partir de este caso, la provincia 
decidió realizar un test de PCR a todas 
las personas que ingresen al territorio, 
aislándolas hasta tanto se conozca 
el resultado, para que continúen 
realizando la cuarentena en un CAP 
si el resultado era negativo, o bien 
sean internadas en el Hospital Evita 
de ser un caso positivo.
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las recomendaciones sanitarias, la infección se produjo en un solo 
circuito del CAP, lo que demostró que el sistema de separaciones 
internas también fue un acierto.

Además del brote en el CAP mencionado, a la provincia se-
guían ingresando casos positivos, la gran mayoría desde el AMBA 
(similar a la situación que se dio en las provincias de Catamarca, 
San Luis y La Pampa). El puerto de Buenos Aires había federaliza-
do el contagio y las provincias debían responder al desafío.

El Gobernador ordenó rápidamente el refuerzo de todos 
los elementos necesarios para asegurar la búsqueda activa de casos 
y la estricta vigilancia epidemiológica.

Los casos estaban controlados, pero había riesgos latentes, 
especialmente los ingresos irregulares y las violaciones del corre-
dor sanitario por transportistas que ingresaban de otras provin-
cias o del Paraguay. Si bien el compromiso de la comunidad era 
contundente, denunciando las situaciones que violaban nuestras 
normas sanitarias y ponían en riesgo nuestro estatus, los casos de 
ingresos por pasos no habilitados y los transportistas que no cum-
plían el corredor asignado eran permanentes, aunque muy mino-
ritarios. Sin embargo, eso no significaba que el riesgo fuese poco, 
porque como se veía en el resto del país, hacía falta solo un caso 
no detectado a tiempo, para desatar una cadena de contagios que 
genere circulación comunitaria.

El Parte Informativo II del 3 de 
noviembre de 2020 expresaba que: 

“Raúl tenía 68 años, era retirado 
de Gendarmería, era esposo, padre 
amoroso, abuelo querido y respetado 
en la comunidad de General Belgrano, 
lugar donde había decidido asentarse 
junto a su familia. Era un devoto 
creyente, y compartiendo su misma fe 
estamos convencidos de que Raúl ya se 
encuentra junto al Creador.”
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El riesgo del transporte de carga

En el marco del protocolo provincial de acompañamiento a 
los transportistas formoseños se detectó. El 21 se detectó en el Mer-
cado Frutihortícola de la ciudad de Formosa que provenía desde la 
provincia de Jujuy con destino a Clorinda y se había desviado de 
su hoja de ruta. Ante dicha situación, se activó el protocolo detec-
tándose el caso y asilando al paciente. Asimismo, un día después, 
un transportista que se trasladaba desde la Ciudad de Clorinda ha-
cia Formosa fue detectado en el control del barrio NAMQOM, sin 
poder justificar dicho desplazamiento. El mismo fue trasladado a 
la UPAC e hisopado arrojando resultado positivo a coronavirus. 
El hombre tenía domicilio en el Barrio El Porteño de la ciudad de 
Clorinda y tenía como antecedente de viaje también la provincia 
de Jujuy. Ante esta situación, se realizado la búsqueda de contactos 
estrechos y se detectó un nuevo caso positivo en dicho barrio. Ante 
estos casos, se dispone el bloqueo de dicho barrio y la vuelta a la 
fase 1 de la localidad de Clorinda. Era necesario descartar la posi-
bilidad de circulación comunitaria.

El siguiente paso fue la búsqueda activa, a través de testeos 
masivos en el barrio El Porteño, así como testeos aleatorios en la 
Ciudad de Clorinda, con el objetivo de asegurar que los casos pue-
dan bloquearse. Una vez más, el virus había ingresado por una de 
las ventanas que podía ingresar y nuevamente, la Provincia tenía 
una estrategia sanitaria para atender la situación.

El bloqueo significó, además del trabajo del personal sani-
tario, un despliegue de las fuerzas de la seguridad y del Ministerio 
de la Comunidad, para atender la situación social, dada la vuelta a 
la fase 1 y el bloqueo del barrio. El trabajo era sistémico e integral, 
porque no hay soluciones parciales a este tipo de problemáticas.

La experiencia demostró el acierto del diseño de un proto-
colo sanitario para acompañar el trabajo los camioneros formose-
ños68 en el contexto de la pandemia, a fin de protegerlos a ellos, a 
sus familiares y a toda la comunidad. Nuevamente, la tecnológica 
disponible en la provincia y el trabajo coordinado de las áreas, per-
mitieron rápidamente implementar este sistema de control y vigi-
lancia que estaba cumpliendo efectivamente con estos objetivos.

68.    Por eso el protocolo específico desarrollado para este grupo de trabajadores.
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Los ingresos irregulares por pasos no habilitados

El 30 de agosto se da nuevamente un caso en una de las 
tres circunstancias previstas: un ingreso irregular. Se trataba de 
una mujer de la ciudad fronteriza de Clorinda que había cruzado 
de manera irregular hacia la República del Paraguay y vuelto a in-
gresar a la provincia, situación que fue alertada por la comunidad. 
Ante ello esta noticia, la persona fue identificada y se procedió a 
su hisopado, el cual arrojó resultado positivo a COVID-19, siendo 
derivada al Hospital Interdistrital Evita para su tratamiento.

La mujer había ingresado cuatros días antes de la detec-
ción de su caso, lo cual sumado a que la misma trabajaba como 
vendedora en una zona comercial muy transitada de la ciudad de 
Clorinda, supuso un riesgo grande de contagio.

Este caso puso de relieve el habitual transito fronterizo en-
tre Clorinda y la vecina ciudad de Nanawa, a través de pasos irre-
gulares que eran vagamente vigilados por las fuerzas nacionales de 
seguridad encargadas de custodiar la frontera.

Dicha situación, que se sumaba al aumento significativo de 
casos de coronavirus en la República del Paraguay, ponía a Formo-
sa en una situación de alto riesgo epidemiológico, dado el transito 
vecinal fronterizo mencionado.

Este contexto de riesgo epidemiológico llevó a que se de-
cidiera el día 31 de agosto de 2020 el bloqueo sanitario preventivo 
de la ciudad de Clorinda mientras se llevaba adelante la investiga-
ción epidemiológica para realizar los trabajos de búsqueda activa 
de casos, identificación de contactos estrechos para evitar la circu-
lación viral comunitaria, así como una evaluación de la situación 
del tránsito fronterizo.

El control del tránsito fronterizo era fundamental para 
mantener el estatus sanitario de la provincia. Si bien esta tarea es 
responsabilidad primaria del Estado federal y por tanto obligación 
de las fuerzas federales, la Policía de Formosa asumió una presen-
cia permanente en la zona para implementar el cuidado sanitario 
necesario a los efectos de proteger a la población formoseña. 

Nuevamente, un caso que parecía aislado (o se podría ha-
ber tomado como tal) implicaba un enorme riesgo epidemiológico. 
No faltaría mucho tiempo para que los brotes de Jujuy, Salta, Ca-
tamarca y Corrientes demuestren lo rápido que puede expandirse 
el virus y la vorágine con la cual puede cambiar el estatus sanitario 
de una provincia.
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Con el correr de los días, nuevos casos positivos fueron de-
tectados en Clorinda a partir de la búsqueda activa de casos. Lo 
singular de estos casos era que algunos estaban relacionados con 
egresos e ingresos irregulares hacia y desde Paraguay, aunque ya se 
detectaban también casos sin nexo epidemiológico. Estos últimos 
encendían las alarmas, pues eran indicativos de la circulación co-
munitaria del virus en dicha ciudad.

La decisión de bloquear Clorinda no fue sencilla, pero sin 
embargo era necesaria. Es conveniente aclarar que desde el Gobier-
no de la Provincia se aseguró el abastecimiento, así como el traslado 
de los trabajadores esenciales y de los pacientes que, por cuestiones 
de salud, debían ser derivados a la ciudad de Formosa. El requisito 
era realizarse, de manera gratuita, un test de PCR previo en el Hos-
pital Distrital de Clorinda. Si el resultado era negativo, se autorizaba 
el traslado; mientras que, de ser positivo, se internaba a la persona 
y se ponía en cuarentena preventiva a los contactos estrechos para 
realizar los testeos y comprobar posibles contagios.

Las decisiones difíciles se tomaban en Formosa porque exis-
tió una decisión política del Gobernador Insfrán de priorizar la sa-
lud y la vida de la población por sobre cualquier otro interés indi-
vidual o sectorial. Estas decisiones, además estaban fundamentadas 
en razones científicas y epidemiológicas con el fin de evitar la pro-
pagación de la enfermedad. En el marco del Consejo de Atención 
Integral de la Emergencia COVID-19, existía claridad respecto de 
que si no podían existir relajamientos de las medidas sanitarias si la 
situación epidemiológica no lo permitía por más presiones que exis-
tieran en ese sentido. Se sabía, a partir de la experiencia que se ob-
servaba en otros países y otras provincias, que si el virus se escapaba 
y esparcía en la población el daño que producía era incalculable en 
términos de salud pública y vidas perdidas por esta enfermedad.

Los ingresos irregulares configuraron así uno de los mayores 
riesgos epidemiológicos de las tres posibles entradas del virus, ya 
que implicaba un ingreso de personas sin control sanitario al terri-
torio con alto riesgo de propagación del virus. Clorinda, sin embar-
go, no fue la única ciudad en la que se produjeron casos positivos 
por esta vía, aunque sí la única en que dichas situaciones generaron 
circulación viral.

Además de la mencionada ciudad, se detectaron casos po-
sitivos en la localidad de El Potrillo en el oeste provincial y en la 
ciudad capital. La participación comunitaria y el trabajo sistémico y 
articulado del gobierno provincial con los municipios, permitió un 
rápido bloqueo de casos, cuarentena preventiva de contactos estre-
chos y testeos masivos que evitaron la circulación en las localidades 
mencionadas.

Lamentablemente, los formoseños 
fuimos testigos de dicha situación 
a partir de marzo de 2021, con el 
comportamiento irresponsable 
de un sector político minoritario 
movido por intereses electorales y 
con la complicidad de una parte del 
Poder Judicial Federal. -------------  
Estos sectores atacaron a la estrategia 
sanitaria de la Provincia buscando 
debilitarla al tiempo que promovieron 
aglomeraciones en las ciudades de 
Formosa y Clorinda que generaron 
brotes con miles de casos y cientos de 
muertes por COVID-19.
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Otros Brotes
Además del brote en la ciudad de Clorinda, en la provincia 

se produjeron dos brotes más, aunque estos pudieron ser controla-
dos rápidamente sin propagación en las comunidades.

El primero de ellos se produjo en el oeste de Formosa, en 
un campamento de una empresa que estaba realizando trabajos en 
las defensas del rio Pilcomayo. Este debe ser controlado anualmen-
te que significa su desborde y por ser el curso de agua con la mayor 
cantidad de sedimentos en el mundo, requiriendo el mantenimien-
to de más de 200 km de barreras que deben reforzarse todos los 
años.

Un transportista, que adquirió la enfermedad probable-
mente por contacto con un ingreso irregular, contagió a algunos 
empleados de la empresa constructora en el campamento y uno de 
ellos manifestó síntomas. Rápidamente se procedió a bloquear el 
campamento, poner en cuarentena a todo el personal y realizar los 
hisopados de control a todos ellos y a los empleados de la empresa 
con sede en la capital para descartar todas las posibilidades.

De igual manera, el Consejo Provincial mantuvo un blo-
queo sanitario preventivo en la zona noroeste del departamento 

La población local de la zona 
donde se ubicaba el campamento 
de trabajadores no sufrió ningún 
contagio, dada la rápida respuesta 
sanitaria de la Provincia ante este 
brote.
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Bermejo a los fines de realizar una investigación epidemiológica de 
la zona, minimizando la posibilidad de contagios. 

En total se detectaron 18 casos que fueron trasladados al 
Hospital Evita. De esta manera, el brote era controlado y una vez 
más, la provincia lograba contener la propagación de la enferme-
dad de manera comunitaria.

El segundo brote se produce en la localidad de Gral. Bel-
grano. El problema que implicó este caso fue que se detectó luego 
de una derivación de la paciente por otra causa al Hospital Cen-
tral de la ciudad de Formosa. Por ello, se tuvo que realizar una 
búsqueda activa de contactos estrechos de la paciente en la capital 
y en la localidad de Belgrano.

Como primera medida, se puso en cuarentena preventiva 
a los médicos que atendieron a la mujer, así como a los pacientes 
que estaban internados en ese mismo momento. Seguidamente, se 
procedió al bloqueo de la localidad de Gral. Belgrano y la cuaren-
tena preventiva de los médicos que atendieron a la mujer en dicha 
localidad, así como a sus contactos estrechos.

A través de la búsqueda activa de casos y el testeo masivo 
(tanto de PCR para detectar casos activos como de serología para 
descubrir personas que ya cursaron la enfermedad y se recupera-
ron) se logró encontrar la cadena epidemiologia. El virus llegó a 
la localidad a través de un camionero que no respetó las medidas 
sanitarias, así como de un trabajador de una empresa distribuidora 
que contrajo el virus y luego lo llevó a su hogar.

En total fueron 8 casos positivos en la localidad, que siguió 
bloqueada hasta que se garantizó la inexistencia de circulación vi-
ral. En este sentido, es de destacar el comportamiento de los ciu-
dadanos, que colaboraron respetando las medidas tomadas, que 
incluyeron el retorno a la Fase I, con restricciones a la circulación 
para evitar contagios. Las medidas adoptadas y el comportamiento 
de la comunidad permitieron que se detecten todos los casos y que 
el bloqueo pueda ser levantado en 30 días.

Sin embargo, esta experiencia fue la más dura de todas, por-
que el brote de la localidad implicó el primer y único fallecimiento 
que sufrimos en la provincia en el 2020 por esta enfermedad. Se 
trató de un hombre vecino de la localidad de General Belgrano de 
68 años. La provincia lo despedía con profundo dolor.
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La atención a los enfermos

Durante 2020 la provincia detectó 324 casos de COVID-19, 
con 240 de ellos recuperados, 25 casos de residentes fuera de la 
provincia que decidieron irse al no aceptar las condiciones de in-
ternación y 1 fallecido.

Los 299 casos atendidos en la provincia fueron internados 
en el Hospital Interdistrital Evita, sean sintomáticos o asintomáti-
cos. Formosa fue la única provincia que tuvo la capacidad de in-
ternar con ciudadanos médicos permanentes a la totalidad de sus 
pacientes en el año 2020.

Esto fue posible gracias a la estrategia sanitaria que permi-
tió evitar la propagación comunitaria del virus en Formosa. Las 
cuarentenas organizadas en Centros de Alojamiento Preventivos 
financiados por la provincia y el correcto aprovisionamiento y uti-
lización de los elementos de bioseguridad por parte de todo el per-
sonal esencial fueron claves para este objetivo.
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Las medidas sanitarias no se inician ni agotan en el acto 
médico. Tampoco las medidas de restricción de la circulación se 
resuelven con policías. Desde la perspectiva integral del Modelo 
Formoseño toda problemática es social y, por lo tanto, su solu-
ción es eminentemente política. Sin dudas los resultados de For-
mosa serian distintos si la decisión política hubiese sido atender la 
pandemia solo desde el trabajo de los médicos y la policía.

En esa misma lógica, la decisión política que prima en la 
Provincia es que la salud es una cuestión de Estado, ya que de esa 
manera se garantiza la accesibilidad a la misma por parte de toda 
la población. Para lograr este objetivo el sector público de la sa-
lud debe estar fortalecido, y todo el sistema de atención sanitaria 
debe estar correctamente conducido y regulado a fin de garantizar 
la accesibilidad y calidad a la población. De eso depende alcan-
zar justicia social en pandemia. Por ello el Gobernador reafirmó 
las responsabilidades y el rol que le cabe a la autoridad sanitaria 
provincial —Ministerio de Desarrollo Humano— en la implemen-
tación y control de la estrategia sanitaria en Formosa, desde la bús-
queda activa de casos hasta el tratamiento del COVID-19.

Desde la perspec-
tiva integral del 

Modelo Formoseño toda 
problemática es social y, 
por lo tanto, su solución 
es eminentemente políti-
ca.
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La decisión políti-
ca que prima en la 

Provincia es que la salud 
es una cuestión de Esta-
do, ya que de esa manera 
se garantiza la accesibili-
dad a la misma por parte 
de toda la población. 

El Hospital Interdistrital de la Contingencia COVID-19
Teniendo en cuenta la poca información disponible a nivel 

mundial sobre la enfermedad, la ausencia de protocolos de trata-
mientos validados y la necesidad de un control médico permanen-
te de pacientes que podían desmejorar rápidamente, la decisión 
política fue que todo paciente positivo a coronavirus, sin importar 
la presencia o ausencia de síntomas, sea internado en el sistema 
público de salud hasta que se recupere completamente y no consti-
tuya un riesgo para su propia salud ni dela comunidad.

Si bien se habían equipado 614 camas preparadas para 
atender casos en toda la provincia y se había dejado al Hospital 
Interdistrital Evita para la atención de casos moderados y graves; 
el éxito de la estrategia sanitaria permitió que, en 2020, todos los 
casos —asintomáticos, leves, moderados y graves— sean atendidos 
en ese nosocomio.

En el Hospital Evita cada paciente es tratado por profesio-
nales de la salud capacitados. El enfermo se encuentra aislado, bajo 
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control médico continuo durante el tiempo de proliferación y el fin 
de la vida del virus, permaneciendo internado durante al menos 14 
días antes del alta institucional. 

Desde el primer caso al 31 de diciembre de 2020, en el 
Hospital Evita se habían internado 299 personas. Una vez que el 
paciente ingresaba al nosocomio se le realizan todos los estudios 
pertinentes, creándose un perfil del mismo. 

Además de los síntomas que provoca el virus SARS-CoV 2, 
también se realiza la búsqueda y tratamiento de enfermedades pa-
tológicas previas o comorbilidades. Del total de pacientes ingre-
sados, 77 presentaron antecedentes patológicos o comorbilidades 
como: hipertensión y diabetes, alergias, asma, hipotiroidismo, Có-
digo B24, insuficiencia cardíaca.

Cada paciente que ingresa a la institución es evaluado por 
el Sector del Servicio Social para determinar su situación, como así 
también la búsqueda de sus contactos estrechos a fin de contener 
la posible propagación del virus.

La evaluación médica, que permite detectar antecedentes 
patológicos, no solo es fundamental para evitar complicaciones 
con el COVID-19, sino que permite atender con la más alta efi-
ciencia médica a personas con enfermedades graves no relacio-
nadas al virus respiratorio y salvarles la vida. Tal es el caso de la 
colocación de un implante de marcapasos que el hospital realizó 
a un paciente con coronavirus que presentaba un bloqueo auri-
culoventricular – bradicardia severa; dicha cirugía fue exitosa y el 
paciente se recuperó completamente. Cabe destacar que el hombre 
no estaba diagnosticado previamente sobre su problema de salud.

Durante el 2020, los pacientes 
antes de recibir el alta debían 
cumplir tres requisitos:    -  

1) Cumplir una estadía de internación 
igual o mayor a 14 días.      -   

2) No presentar síntomas relacio-
nados al COVID19.          - 

3) Poseer 2 hisopados nasofaríngeo 
con resultado negativo consecutivos.

La infección por SARS-CoV-2 se pue-
de clasificar, desde el punto de vista 
clínico según la OMS, en Asintomáti-
ca, Leve, Moderada, Severa y Crítica.

Cuadro asintomático: Paciente con 
diagnóstico confirmado SIN síntomas 
de COVID.

Cuadro leve: Pacientes con síntomas 
compatibles con covid SIN hipoxemia 
NI neumonía o infiltrados pulmona-
res.

Cuadro moderado: paciente con 
signos clínicos y/o radiológicos de 
neumonía, pero sin parámetros de 
gravedad.

Cuadro grave: paciente con cuadro 
de neumonía y criterio de gravedad.
Criterios de gravedad ATS/IDSA.
Taquipnea ≥ 30/min.
Sat O2 < 90% aire ambiente.
Disnea clase funcional II o III.
Confusión/desorientación.
Infiltrados multilobares.
Urea > 42 mg/100 ml.
Leucopenia (< 4000/mm3)
Plaquetopenia (<100000/mm3).
Temperatura < 36 °C.
Hipotensión requiriendo hidratación  
agresiva.
 
Cuadro crítico:
Criterios de cuadro crítico ATS/IDSA.
Fallo multiorgánico.
Necesidad de ARM invasiva (SDRA).
Shock séptico (vasopresores).
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Formosa pionera en el tratamiento con plasma

Cuando aún la posibilidad de contar con una vacuna era 
lejana y ante la falta de medicación específica contra el COVID-19, 
el tratamiento se basaba fundamentalmente en medidas de sopor-
te. A medida que avanzaban los estudios científicos en el mundo, 
en la búsqueda de tratamientos efectivos y vacunas, en la Provincia 
de Formosa se planteaba la posibilidad terapéutica como la trans-
fusión de plasma de convalecientes, sumando 5 casos que requirie-
ron ser transfundidos, de los cuales 4 tuvieron éxito.

Ante la falta de pacientes recuperados de COVID-19 en la 
Provincia, a partir del control epidemiológico de la pandemia, el 
primer tratamiento con plasma se realizó mediante de una dona-
ción desde la Provincia de Corrientes. Luego, y a partir de las pri-
meras altas otorgadas en nuestro Hospital Evita, se fortaleció la red 
de hemoterapia y se creó nuestro banco de plasmas de convale-
cientes.

A partir de las pri-
meras altas otor-

gadas en nuestro Hospital 
Evita, se fortaleció la red 
de hemoterapia y se creó 
nuestro banco de plasmas 
de convalecientes.
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El tratamiento con Plasma de Convalecientes (TPC) con-
siste en la administración de anticuerpos policlonales pasivamente 
para que el enfermo genere una respuesta inmune inmediata con 
el objetivo de tratar la enfermedad infecciosa. Los mecanismos de 
acción de este tipo de terapia son la neutralización viral (mediada 
solo por anticuerpos).

Actualmente, la aféresis es el método recomendado para 
la obtención de plasma debido a gran cantidad de volumen reco-
lectado y la posibilidad de donaciones frecuentes por parte de los 
convalecientes, dado los pocos efectos en el nivel de hemoglobina 
del donante (por la reinfusión de glóbulos rojos). 

La otra forma es a través de la vacunación. Es más costoso, 
necesita tiempo de desarrollo y un Estado con una logística acei-
tada para llegar a la mayor cantidad de personas, a menos que se 
decida dejar esta tarea al mercado, con resultados que fácilmente 
pueden preverse como catastróficos.

Argentina fue uno de los primeros 10 países en conseguir 
vacunas en 2020. Para fines de diciembre el país trajo a través de 
la aerolínea de bandera 300.000 dosis de la Sputnik V, producida 
en Rusia, de las cuales 1.800 le correspondieron a Formosa. Las 
vacunas llegaron el día lunes 28 de diciembre y en solo 2 días la 
Provincia ya las había aplicado al personal esencial de la primera 
línea de defensa, conforme al riesgo epidemiológico existente. Las 
dosis llegadas en enero para completar el ciclo serían aplicadas en 
igual proporción de tiempo, siendo así Formosa la provincia con 
mayor celeridad en el proceso de vacunación.

 

El desafío para 2021
Cerrando el año, se detectaron casos en las localidades de 

Ingeniero Juárez y Formosa capital. Junto a Clorinda y luego a El 
Chorro, conformarían los cuatro brotes activos con los que la pro-
vincia debió iniciar la lucha en 2021, a pesar de las operaciones 
mediáticas, políticas y judiciales, que ponían en riesgo la estrategia 
sanitaria que tan efectivas habían resultado para resguardar la sa-
lud del Pueblo formoseño.

Las presiones seguirían, las operaciones mediáticas serían 
cada vez más fuertes. La actitud del sector opositor cada vez más 
mezquino, priorizando sus posicionamientos electorales e intere-
ses partidarios por sobre la vida de los formoseños y formoseñas. 
Esto no haría mella en la firmeza de las decisiones y la claridad de 
la hoja de ruta a seguir.

Nuestra estrategia demostró ser la más efectiva en la Argen-
tina, y estaba entre las mejores a nivel mundial, para contener el 
avance del virus, evitando 22.950 contagios y 600 muertes. En el si-
guiente capítulo veremos los esfuerzos de la oposición política por 
destruir las barreras sanitarias, como también la complicidad de 
un Juez que pronto mostraría que sus decisiones jurídicas estaban 
fuertemente motivadas por sus ambiciones políticas electorales. 

También comprobaríamos la firmeza del Gobernador Ins-
frán para defender la vida y la salud de los formoseños. “No me 
interesa perder una elección si tengo que salvar la vida de un formo-
seño” sostendría más de una vez el primer mandatario provincial.

Sin la intervención del Estado, 
es imposible llevar adelante una 
campaña de vacunación exitosa que 
no relegue a los más vulnerables de la 
sociedad.

El proceso de vacunación con la 
Sputnik V implica la aplicación de 
2 dosis en un lapso que va entre los 
21 y los 60 días. Las 1.800 dosis que 
llegaron el 28/12/2020 corresponden 
a la primera aplicación. 

La vacunación
La tan mentada “inmunidad de rebaño” se logra de 2 mane-

ras. La primera es de manera natural, como se dio en la historia de 
la humanidad tantas veces antes de que se descubriera la vacuna. 
Esta implica dejar que los ciudadanos se contagien progresivamen-
te, hasta que un 70% adquiera el virus y desarrolle anticuerpos. Es 
un método que ahorra dinero, ya que cada persona desarrolla su 
propia inmunidad, pero es muy costoso en vidas humanas, porque 
implica que millones deban perecer, sobre todo la población más 
vulnerable y los adultos mayores.

Argentina fue uno 
de los primeros 10 

países en conseguir vacu-
nas en 2020. Para fines 
de diciembre el país trajo 
a través de la aerolínea 
de bandera 300.000 dosis 
de la Sputnik V, produci-
da en Rusia, de las cuales 
1.800 le correspondieron 
a Formosa. 
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La otra forma es a través de la vacunación. Es más costoso, 
necesita tiempo de desarrollo y un Estado con una logística acei-
tada para llegar a la mayor cantidad de personas, a menos que se 
decida dejar esta tarea al mercado, con resultados que fácilmente 
pueden preverse como catastróficos.

Argentina fue uno de los primeros 10 países en conseguir 
vacunas en 2020. Para fines de diciembre el país trajo a través de 
la aerolínea de bandera 300.000 dosis de la Sputnik V, producida 
en Rusia, de las cuales 1.800 le correspondieron a Formosa. Las 
vacunas llegaron el día lunes 28 de diciembre y en solo 2 días la 
Provincia ya las había aplicado al personal esencial de la primera 
línea de defensa, conforme al riesgo epidemiológico existente. Las 
dosis llegadas en enero para completar el ciclo serían aplicadas en 
igual proporción de tiempo, siendo así Formosa la provincia con 
mayor celeridad en el proceso de vacunación.

 

El desafío para 2021
Cerrando el año, se detectaron casos en las localidades de 

Ingeniero Juárez y Formosa capital. Junto a Clorinda y luego a El 
Chorro, conformarían los cuatro brotes activos con los que la pro-
vincia debió iniciar la lucha en 2021, a pesar de las operaciones 
mediáticas, políticas y judiciales, que ponían en riesgo la estrategia 
sanitaria que tan efectivas habían resultado para resguardar la sa-
lud del Pueblo formoseño.

Las presiones seguirían, las operaciones mediáticas serían 
cada vez más fuertes. La actitud del sector opositor cada vez más 
mezquino, priorizando sus posicionamientos electorales e intere-
ses partidarios por sobre la vida de los formoseños y formoseñas. 
Esto no haría mella en la firmeza de las decisiones y la claridad de 
la hoja de ruta a seguir.

Nuestra estrategia demostró ser la más efectiva en la Argen-
tina, y estaba entre las mejores a nivel mundial, para contener el 
avance del virus, evitando 22.950 contagios y 600 muertes. En el si-
guiente capítulo veremos los esfuerzos de la oposición política por 
destruir las barreras sanitarias, como también la complicidad de 
un Juez que pronto mostraría que sus decisiones jurídicas estaban 
fuertemente motivadas por sus ambiciones políticas electorales. 

También comprobaríamos la firmeza del Gobernador Ins-
frán para defender la vida y la salud de los formoseños. “No me 
interesa perder una elección si tengo que salvar la vida de un formo-
seño” sostendría más de una vez el primer mandatario provincial.

Sin la intervención del Estado, 
es imposible llevar adelante una 
campaña de vacunación exitosa que 
no relegue a los más vulnerables de la 
sociedad.

El proceso de vacunación con la 
Sputnik V implica la aplicación de 
2 dosis en un lapso que va entre los 
21 y los 60 días. Las 1.800 dosis que 
llegaron el 28/12/2020 corresponden 
a la primera aplicación. 
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CAPÍTULO V  
 

Desafíos entre lo mediático, lo judicial 
y el compromiso con el estatus  

sanitario provincial

Durante todo el 2020 Formosa fue la provincia con menor can-
tidad de casos totales, casos activos y fallecidos por coronavi-

rus en la República Argentina. Si midiéramos esos mismos indica-
dores en relación a su población, también fue la jurisdicción con 
menor cantidad de casos por habitantes, menor cantidad de casos 
activos por habitantes y menor cantidad de muertos por habitantes. 

Provincias Casos 
Confirmados Muertes Muertes por 

100.000 habitantes

Formosa 324 1 0,16

Capital Federal 173.262 5.455 181,38

Buenos Aires 680.041 22.300 141,67

Total país 1.613.928 43.163 94,23

Pocos lugares en el mundo pueden reportar 46 casos cada 
100.000 habitantes y 1,56 muertos por millón de habitantes como 
Formosa en 2020, ni siquiera la exitosa Nueva Zelanda (5 muertos 
por millón de habitantes).

Como hemos visto, los resultados no son fruto de la ca-
sualidad ni de la fortuna, sino que obedecen a firmes decisiones 
políticas sanitarias, a un sistema de salud provincial fortalecido y a 
un Estado preparado.

Las medidas sanitarias no fueron fáciles de tomar, porque 
implicaron restricciones que naturalmente no son del agrado de 
todos. Sin embargo, eran necesarias, pues en una pandemia la me-
dida más eficaz para evitar la propagación de la enfermedad es la 
disminución de la circulación de las personas, la cuarentena pre-
ventiva de los casos sospechosos y el aislamiento de los casos po-
sitivos; al menos hasta tanto se pueda acceder a la vacuna que la 
prevenga o el remedio que la cure.

Los resultados no 
son fruto de la ca-

sualidad ni de la fortuna, 
sino que obedecen a fir-
mes decisiones políticas 
sanitarias, a un sistema 
de salud provincial forta-
lecido y a un Estado pre-
parado.
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A las medidas de aislamiento social, hay que agregar los 
bloqueos, el rastreo de contactos estrechos, el control de los límites 
provinciales y de la circulación de personas que provienen de luga-
res con circulación viral, entre otros.

El Gobierno provincial también entendió que el aislamien-
to social, preventivo y obligatorio no puede ser permanente. Para 
ello era fundamental bloquear el ingreso del virus a través del con-
trol sanitario a transportistas, de quienes pretendían ingresar de 
manera irregular a la provincia, así como la cuarentena de catorce 
días en Centros de Alojamiento Preventivo, de forma gratuita, de 
quienes provenían desde otras jurisdicciones con intención de per-
manecer en Formosa.

La estrategia de Formosa fue clara y los resultados estaban 
a la vista. Sin embargo, no todos los sectores estuvieron de acuerdo 
en que lo más importante era defender la vida.

A la presión de los sectores económicos que elegían priori-
zar sus ganancias, en Formosa hubo que soportar el oportunismo 
político de sectores de la oposición, el asedio permanente de me-
dios de comunicación hegemónicos con sede en Capital Federal 
(cuyos indicadores epidemiológicos distaban mucho del estatus 
sanitario logrado en Formosa) y, tristemente también, la complici-
dad de cierto sector del Poder Judicial.

El ataque mediático
Ya desde el inicio mismo de las medidas sanitarias, los me-

dios hegemónicos con sede en la CABA se ensañaron con Formo-
sa.69 No habían pasado aun 10 días de las primeras medidas al de-
cretarse la cuarentena desde la Nación, que los medios iniciaban su 
campaña en contra de nuestra provincia.

Los cuestionamientos iniciales se centraban en la supuesta 
innecesaridad de nuestras medidas sanitarias, al ser una provincia 
sin casos. Buscando invertir la carga de la prueba, desvirtuaban el 
hecho concreto de no tener casos, justamente por las medidas sani-
tarias dispuestas, sosteniendo que no hacían falta ya que no había 
casos, como si lo último fuera una situación fortuita o casual. Acto 
seguido, con aseveraciones poco respaldadas en datos, justificaban 
como imperioso privilegiar lo económico por sobre lo sanitario.

En los 89 días que Formosa pudo mantenerse sin casos 
de coronavirus, los medios se concentraron en frases sacadas de 

69.    https://www.lanacion.com.ar/politica/coronavirus-provincias-sin-casos-no-quieren-flexibilizar-nid2348788

En la actualidad luego de oficializar 
su candidatura para Diputado 
Nacional por la Unión Cívica Radical 
y el PRO, queda en evidencia que los 
fallos de Fernando Carbajal, distaban 
de ser justos jurídicamente y atinados 
sanitariamente, sino que se fundaban 
primordialmente en sus ambiciones 
políticas.

Como vimos en el capítulo 1, 
los países que privilegiaron la 
economía por sobre la salud 
padecieron los dos males: muchos 
más contagios y muertes, con 
iguales problemas económicos.  - 
Mencionamos el ejemplo de Chile, 
que evitó la cuarentena para 
“proteger” la actividad económica y, 
al 31 de diciembre, sus números en 
ambas cosas son alarmantes: 608.973 
casos diagnosticados y 16.608 
fallecidos por coronavirus; con una 
caída económica superior al 9% del 
PBI.

https://www.lanacion.com.ar/politica/coronavirus-provincias-sin-casos-no-quieren-flexibilizar-nid2348788
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contextos, en cuestionar permanentemente la veracidad de los 
datos brindados durante los partes de prensa diarios del Consejo 
de Atención Integral de la Emergencia COVID-19 o directamente 
brindando datos falsos —basados en prejuicios70— y exigiendo ex-
plicaciones a partir de ellos.

Ante la realidad sanitaria de Formosa, los medios agudi-
zaron su ataque contra el Gobernador de Formosa.71 Nuevamente, 
la estrategia era llenar el desconocimiento sobre nuestra provincia 
con prejuicios, o bien replicar mediáticamente un discurso sobre el 
cual pueda montarse la campaña proselitista oposición local.

La falacia estaba a la orden del día. La realidad era que en 
Formosa tenían indicadores sanitarios óptimos que ninguna otra 
jurisdicción podía mostrar y que aun así se preparaba fortalecien-
do su sistema sanitario e inaugurando el mejor hospital del país 
para atender la enfermedad.

Pareciera que irritaba que una provincia que el centralismo 
porteño siempre catalogó como inviable, pudiera mostrar que se 
podía controlar el avance de un virus que ya circulaba comuni-
tariamente por gran parte del mundo, del país y que encontraba 
barreras en muy pocos lugares, entre ellos Formosa.

Lo que se elogiaba en otros países —sobre todo si eran con-
siderados del “primer mundo”—como Nueva Zelanda o Australia, 
era exactamente lo mismo que se criticaba aquí. Un Estado que se 
hacía cargo integralmente del abordaje sistémico necesario para 
enfrentar el virus y un Gobernador que no cedía ante los poderes 
fácticos que pretendían relativizar la vida y priorizar lo económi-
co, eran razones para los cuestionamientos de quienes pretendían 
situar como un mal ejemplo a la provincia que mejor enfrentaba la 
pandemia.

El ataque a Formosa entonces, no se centraba solamente 
en su estrategia sanitaria, sino también en el Gobernador Gildo 
Insfrán. Tal vez haya sido porque fue el único que no permitió que 
se impongan desde intereses sectoriales ninguna modificación a la 
estrategia sanitaria que pusiera en riesgo la población y actuó con 
la firmeza que los tiempos de crisis requerían.

Mientras en nuestra provincia se salvaban miles de vidas, 
se sumaban las críticas que desde hace mucho inundan con infor-
mación falsa los medios de comunicación de Buenos Aires y que 

70.    https://www.lanacion.com.ar/politica/coronavirus-argentina-provincias-mas-dependen-ayuda-nacio-
nal-nid2365744
71.    https://www.lanacion.com.ar/politica/el-modelo-insfran-provincia-dueno-casi-sin-nid2370943

La realidad era 
que en Formosa 

tenían indicadores sani-
tarios óptimos que nin-
guna otra jurisdicción 
podía mostrar y que aun 
así se preparaba fortale-
ciendo su sistema sanita-
rio e inaugurando el me-
jor hospital del país para 
atender la enfermedad.

Australia, por ejemplo, empleó 
inmediatamente la estrategia de 
bloqueo de barrios, ciudades y 
regiones al detectar casos positivos. 
Estos fueron los casos del estado de 
Nueva Gales del Sur, a mediados de 
diciembre, o el estado de Victoria, 
epicentro de la segunda ola de 
covid-19 a finales de junio de 2020 y 
que obligó a confinar por segunda vez 
a unos 5 millones de habitantes de la 
ciudad de Melbourne.

https://www.lanacion.com.ar/politica/coronavirus-argentina-provincias-mas-dependen-ayuda-nacional-nid2365744
https://www.lanacion.com.ar/politica/coronavirus-argentina-provincias-mas-dependen-ayuda-nacional-nid2365744
https://www.lanacion.com.ar/politica/el-modelo-insfran-provincia-dueno-casi-sin-nid2370943
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se aprovechan del desconocimiento que muchos tienen sobre la 
realidad de Formosa. Porque los resultados de la provincia eran 
innegables y, además, no eran fruto de las medidas sanitarias sola-
mente, sino de la firmeza con la que se tomaron y sostuvieron, sin 
importar la presión que ejercieran quienes se creen más poderosos 
que el mismo Estado.

Los ataques al estilo de conducción del Gobernador fueron 
acompañados por datos falaces sobre la realidad de Formosa. En 
esas notas periodísticas nunca se mencionaron la preparación del 
sistema de salud provincial, así como el funcionamiento sistémico 
e integral de un Estado administrado con prudencia y responsa-
bilidad, que cuenta con 19 años de superávit fiscal y esta desen-
deudado. Tampoco se mencionaron ninguno de los indicadores 
sociales y económicos que muestran el desarrollo de la provincia 
desde el año 1.995, que son de público acceso e incluso generados 
por consultoras privadas.72

Sin embargo, la realidad es que Formosa tuvo la capacidad 
de hacer frente a la pandemia como ninguna otra provincia, forta-
leciendo las áreas de salud, de producción, comunitarias, sociales y 
educativas. Solo por dar un ejemplo, en el año 2020 el Gobernador 
Insfrán inauguró 15 escuelas, todas construidas con fondos pro-
pios de la Provincia de Formosa.

El ataque opositor mediático al Gobernador intentó atacar 
su condición de líder político y capacidad para conducir el gobier-
no, pretendiendo desvalorizar el hecho concreto de que fue elegido 
por más del 72% en junio de 2019, como si el voto del pueblo for-
moseño no tuviera valor y fuera menos importante que la Intelli-
gentzia (Jauretche) porteña.

Y así, luego de varios meses de intentos poco efectivos de 
desprestigiar lo que se hacía en nuestra provincia, de atacar sin 
éxito los datos provinciales, la estrategia sanitaria, el control a los 
transportistas, la cuarentena preventiva en los CAP, las medidas de 
aislamiento preventivo, atacar al Gobernador e incluso, inventar 
casos,73 los medios, junto a la oposición, encontraron una veta que 
podía utilizar haciendo partícipe a un sector del Poder Judicial.

72.    Como por ejemplo el Indicador Sintético de Actividad de las Provincias (ISAP) de la consultora Federico 
Muñoz y Asociados fmya.com.ar
73.    www.lanacion.com.ar/sociedad/coronavirus-en-argentina-casos-en-pirane-formosa-al-26-de-agos-
to-nid2431873

Según la consultora Muñoz y 
Asociados, desde el 2002 y hasta el 
2015, Formosa fue la provincia con 
mayor crecimiento de la Argentina.--- 
Luego, durante la presidencia de 
Mauricio Macri, la provincia de 
Formosa fue relegada de las políticas 
nacionales, financiando con fondos 
propios la continuidad de la obra 
pública y sosteniendo las cuentas 
fiscales en orden.

http://fmya.com.ar
http://www.lanacion.com.ar/sociedad/coronavirus-en-argentina-casos-en-pirane-formosa-al-26-de-agosto-nid2431873
http://www.lanacion.com.ar/sociedad/coronavirus-en-argentina-casos-en-pirane-formosa-al-26-de-agosto-nid2431873
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Relatos de la pandemia: los varados
Desde la implementación del programa de Ingreso Orde-

nado y Administrado, las condiciones para entrar a Formosa con 
intenciones de permanecer en la provincia eran claras: había que 
inscribirse en la página oficial, esperar un turno que dependía de la 
capacidad de la provincia para recibir a las personas en condicio-
nes seguras e ingresar a hacer la cuarentena preventiva de 14 días 
en un Centro de Alojamiento Preventivo.

Los resultados sanitarios logrados con esta metodología 
eran evidentes. Permitía un ingreso seguro tanto para los ingre-
santes como para el resto de la población, con una rápida detección 
de los casos positivos, ya sea al inicio de la cuarentena o bien a 
su finalización. Sin embargo, fueron condiciones que algunos no 
estaban dispuestos a aceptar y pretendían ejercer sus derechos in-
dividuales de manera absoluta por sobre el derecho colectivo a la 
salud pública.

Existieron casos de personas que pretendían realizar cua-
rentenas en sus domicilios, o bien se negaban a inscribirse en el 
programa y/o aguardar su turno de ingreso, procediendo a hacerlo 
por pasos no habilitados y fuera de todo control sanitario. Tam-
bién hubo casos particulares de personas que decidieron iniciar 
su viaje a la provincia sin tener aún permiso para ingresar. Si bien 
eran pocos casos, rápidamente se montó sobre estos una operación 
mediática a nivel nacional para deslegitimar las medidas sanitarias 
de Formosa. El argumento eran los derechos a la circulación que 
pretendían tuviera carácter absoluto y sin regulación alguna inclu-
so en tiempos de emergencia sanitaria, por sobre la protección de 
la salud y la vida de toda la población formoseña.

Ante la falta casos positivos, muertos por COVID-19, cir-
culación viral o saturación del sistema, como ya se observaba en 
otras jurisdicciones, los medios hegemónicos de la Capital Federal 
eligieron atacar las “formas” y para ello, crearon un relato para ven-
der: el de los “varados”.

A partir de la filmación de casos aislados en la vera de la 
ruta, de personas que no se habían inscripto en el programa de In-
greso Ordenado y Administrado o bien iniciaron su viaje sin tener 
aún el permiso de ingreso, los medios de comunicación hicieron 
hincapié en “los miles de formoseños que no pueden regresar a su 
hogar por la insensibilidad del gobierno local”. Por el contrario, la 
realidad indicaba que eran muy escazas los casos de personas que 
actuaron por fuera de los protocolos de ingreso, quienes a su vez 
y en su gran mayoría no residían en la provincia —por ende, no 

Ante la falta casos 
positivos, muertos 

por COVID-19, circula-
ción viral o saturación 
del sistema, como ya se 
observaba en otras juris-
dicciones, los medios he-
gemónicos de la Capital 
Federal eligieron atacar 
las “formas” y para ello, 
crearon un relato para 
vender: el de los “vara-
dos”.

Recordemos que la implementación 
del Programa de Ingreso Ordenado 
y Administrado a Formosa y  
la habilitación de Centros de 
Alojamiento Preventivos “CAP” 
fue el 21 de abril.              - 
Fueron más de 12.000 personas las 
que ingresaron a la provincia por ese 
programa durante el 2020.
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“regresaban a sus hogares”— y en otros tantos ni siquiera se habían 
inscripto al programa solicitando su ingreso.

Este montaje fue rápidamente aprovechado por abogados 
del fuero local, que a la vez son conocidos dirigentes opositores al 
gobierno local con pretensiones políticas electorales,74 que se au-
toerigieron en representantes de los varados, presentando habeas 
corpus de manera masiva (a personas que no estaban detenidas 
ni privadas de su libertad) en el fuero federal (cuando la política 
sanitaria es facultad provincial) exigiendo el inmediato ingreso de 
los “miles de varados”. La pandemia pasaba a formar parte del esce-
nario de la campaña política de la oposición formoseña. Mientras 
el Gobierno y el Pueblo buscaban salvar vidas trabajando denoda-
damente, este sector opositor buscaba su propio redito electoral sin 
tener en cuenta los costos sanitarios de su accionar negacionista e 
irresponsable.

Aquí debemos hacer dos salvedades. La primera es que, en 
todos los estados, la política sanitaria es responsabilidad del poder 
ejecutivo, razón por la cual no puede ser definida por los jueces; 
la segunda es que, dada la organización federal de nuestro país, la 
materia sanitaria es una facultad de las provincias, por ende, ante 
cualquier controversia al respecto es competente la Justicia pro-
vincial.

Los magistrados hablan por sus fallos I:   
El Juez Subrogante

Sin embargo, llamativamente en la provincia de Formosa 
el ámbito de contienda se planteó en la Justicia Federal, con un 
detalle. Siendo que hay dos juzgados del fuero federal, los habeas 
corpus fueron presentados siempre ante el mismo Juez, generan-
do suspicacias puesto que, los profesionales del derecho evitaban 
realizar las presentaciones —a pesar de las “urgencias” que en ellas 
se alegaban— en las fechas en la que el turno correspondía al otro 
magistrado.

Tal situación se planteó con el Juez Subrogante del Juzgado 
Federal N° 2 de la ciudad de Formosa, Fernando Carbajal quien 
actuó en tal carácter hasta el día 9 de diciembre de 2020. Este pro-
fesional, nacido en Capital Federal y criado en Goya, Corrientes 
tiene como antecedentes, además de su militancia universitaria en 
la Franja Morada —brazo estudiantil de la UCR—, haber sido, en 

74.    Esto quedó más evidenciado aún al acercarse las elecciones legislativas en el año 2021.

El hecho de que muchos de los 
“varados” no tengan domicilio en 
la provincia de Formosa, hacen 
sospechar que estaba vinculado a 
operaciones mediáticas y políticas.
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“regresaban a sus hogares”— y en otros tantos ni siquiera se habían 
inscripto al programa solicitando su ingreso.

Este montaje fue rápidamente aprovechado por abogados 
del fuero local, que a la vez son conocidos dirigentes opositores al 
gobierno local con pretensiones políticas electorales,74 que se au-
toerigieron en representantes de los varados, presentando habeas 
corpus de manera masiva (a personas que no estaban detenidas 
ni privadas de su libertad) en el fuero federal (cuando la política 
sanitaria es facultad provincial) exigiendo el inmediato ingreso de 
los “miles de varados”. La pandemia pasaba a formar parte del esce-
nario de la campaña política de la oposición formoseña. Mientras 
el Gobierno y el Pueblo buscaban salvar vidas trabajando denoda-
damente, este sector opositor buscaba su propio redito electoral sin 
tener en cuenta los costos sanitarios de su accionar negacionista e 
irresponsable.

Aquí debemos hacer dos salvedades. La primera es que, en 
todos los estados, la política sanitaria es responsabilidad del poder 
ejecutivo, razón por la cual no puede ser definida por los jueces; 
la segunda es que, dada la organización federal de nuestro país, la 
materia sanitaria es una facultad de las provincias, por ende, ante 
cualquier controversia al respecto es competente la Justicia pro-
vincial.

Los magistrados hablan por sus fallos I:   
El Juez Subrogante

Sin embargo, llamativamente en la provincia de Formosa 
el ámbito de contienda se planteó en la Justicia Federal, con un 
detalle. Siendo que hay dos juzgados del fuero federal, los habeas 
corpus fueron presentados siempre ante el mismo Juez, generan-
do suspicacias puesto que, los profesionales del derecho evitaban 
realizar las presentaciones —a pesar de las “urgencias” que en ellas 
se alegaban— en las fechas en la que el turno correspondía al otro 
magistrado.

Tal situación se planteó con el Juez Subrogante del Juzgado 
Federal N° 2 de la ciudad de Formosa, Fernando Carbajal quien 
actuó en tal carácter hasta el día 9 de diciembre de 2020. Este pro-
fesional, nacido en Capital Federal y criado en Goya, Corrientes 
tiene como antecedentes, además de su militancia universitaria en 
la Franja Morada —brazo estudiantil de la UCR—, haber sido, en 

74.    Esto quedó más evidenciado aún al acercarse las elecciones legislativas en el año 2021.

El hecho de que muchos de los 
“varados” no tengan domicilio en 
la provincia de Formosa, hacen 
sospechar que estaba vinculado a 
operaciones mediáticas y políticas.

Formosa, apoderado de la Unión Cívica Radical y candidato a Di-
putado Provincial suplente por el mismo partido, y en Corrientes, 
Fiscal de Estado durante el mandato del Gobernador radical Co-
lombi. Integrante de la lista de conjueces de la Cámara Federal de 
Resistencia fue designado para cubrir la vacante como subrogante 
en la Provincia de Formosa en el año 2.017.

El entonces Juez Subrogante Fernando Carbajal, el día 26 
de abril de 2020 falló rechazando el habeas corpus presentado por 
tres abogados al inicio de la pandemia que pretendían se declare 
ilegal el alojamiento en los CAP, aunque exigió que se cumplan 
en 48 horas condiciones de hotelería que excedían largamente lo 
estándares fijados por la OMS y el Ministerio de Salud de la Na-
ción para el cumplimiento de las cuarentenas preventivas.  Un dato 
importante es que en ningún momento Carbajal objeto la compe-
tencia de la provincia para disponer esta medida sanitaria en el 
marco de una emergencia ni tampoco considero inconstitucional 
el Programa de Ingreso Ordenado y Administrado. La pandemia 
recién comenzaba y las elecciones todavía estaban lejos.

Si bien aún no estaban claras las verdaderas intenciones, 
estas se develarían cerca de fin de año cuando el Juez Fernando 
Carbajal inicio una cadena de fallos en la cual exigía a al Gobierno 
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provincial el ingreso de cientos de personas en pocos días, incluso 
aquellas que estén enfermas de COVID-19, alterando las priori-
dades y el orden de ingreso que ya estaba establecido, con permi-
sos notificados a las personas que podían ingresar. Un dato muy 
relevante es que en uno de esos fallos el Juez Federal subrogante 
analizó la constitucionalidad del Programa de Ingreso Ordenado y 
Administrado a la provincia y concluyó que el mismo superaba el 
test de razonabilidad establecido por la Constitución Nacional, en 
concordancia con lo que había resuelto al inicio de la pandemia.

En los fallos en los que exigía el ingreso de cientos de per-
sonas por fuera de los turnos previamente establecidos por la pro-
vincia, nada decía el Juez sobre las condiciones en que debían darse 
esos ingresos a los fines de evitar que la entrada de tantas personas 
provenientes de zonas con circulación viral comunitaria ponga en 
riesgo el estatus sanitario provincial. Las sentencias que hacían lu-
gar a los pedidos de los abogados del equipo jurídico de la UCR 
se dictaban en tiempo récord, aun cuando la cantidad de personas 
autorizadas por el Juez a ingresar sobrepasaban la capacidad de 
atención de los CAP habilitados hasta ese momento.

En una curiosa sincronía con la necesidad de defender al 
Juez Federal Subrogante, su correligionario Luis Naidenoff, sena-
dor por la minoría y presidente del Bloque de senadores nacionales 
de Juntos por el Cambio, declaró que, si la provincia no podía alo-
jar en los CAP a las personas que ingresaren, pues entonces debían 
permitir la cuarentena domiciliaria.75 Este tándem judicial, político 
y mediático dejaba en evidencia la intención de la oposición de 
esmerilar la estrategia sanitaria de la provincia de Formosa, incluso 
proponiendo medidas que habían fracasado en el resto de las pro-
vincias y en otros países del mundo, que ya contaban muertos por 
decenas de miles.

La cuarentena domiciliaria había sido la estrategia sanitaria 
que siguieron todas las provincias con circulación viral hasta ese 
momento e incluso Formosa lo había hecho al inicio de la pande-
mia para luego modificarla para obtener mejores resultados sani-
tarios. 

La paradoja es que no se judicializó ninguna de las polí-
ticas sanitarias que provocaron circulación viral —y las muertes 
que esta conlleva— en varias provincias, sino que se judicializaba 
la estrategia sanitaria más eficaz y eficiente de la Argentina hasta 
el momento, y que había salvado 600 vidas, al impedir el contagio 
masivo de la población formoseña.

75.    https://www.xn--lamaanaonline-lkb.com.ar/noticia/44818/naidenoff-explic-por-qu-la-corte-pidi-justifica-
ciones-a-la-provincia-en-el-manejo-de-los-ingresos-de-formoseos/ 

https://www.xn--lamaanaonline-lkb.com.ar/noticia/44818/naidenoff-explic-por-qu-la-corte-pidi-justificaciones-a-la-provincia-en-el-manejo-de-los-ingresos-de-formoseos/
https://www.xn--lamaanaonline-lkb.com.ar/noticia/44818/naidenoff-explic-por-qu-la-corte-pidi-justificaciones-a-la-provincia-en-el-manejo-de-los-ingresos-de-formoseos/
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Mapa N°4: Tasa de muertes por COVID-19 cada 100.000 habitantes 
en Argentina. Fuente: Elaborado por la Asociación de Geógrafos de 
Formosa en base a reportes epidemiológicos del Ministerio de Salud 
de la Nación. 

Mientras tanto, el Defensor del Pueblo de Formosa presen-
tó ante el Superior Tribunal de Justicia local una acción declarativa 
en nombre de un colectivo de formoseños que integraban grupos 
de riesgo frente al coronavirus, situación que empeoraba con los 
ingresos masivos que estaba ordenado el Juez Carbajal. Ante el evi-

Las sentencias que 
hacían lugar a los 

pedidos de los abogados 
del equipo jurídico de la 
UCR se dictaban en tiem-
po récord, aun cuando la 
cantidad de personas au-
torizadas por el Juez a 
ingresar sobrepasaban la 
capacidad de atención de 
los CAP habilitados has-
ta ese momento.
En una curiosa sincro-
nía con la necesidad de 
defender al Juez Federal 
Subrogante, su correli-
gionario Luis Naidenoff, 
senador por la minoría 
y presidente del Bloque 
de senadores nacionales 
de Juntos por el Cambio, 
declaró que, si la provin-
cia no podía alojar en los 
CAP a las personas que 
ingresaren, pues entonces 
debían permitir la cua-
rentena domiciliaria.
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dente conflicto de competencias, el Superior Tribunal de Justicia 
de Formosa, el día 5 de noviembre de 2020 confirmó que la polí-
tica sanitaria es competencia de la provincia y por tanto la Justicia 
Federal no podía establecer una política propia de administración 
de ingresos, como en los hechos lo estaba haciendo el Juez Federal 
subrogante a través de sus fallos.

El Poder originario es provincial y solo por delegación 
hecha ya desde 1853 se le otorga determinados poderes a 
la autoridad Nacional, como dictar los Códigos de Fondo. 
No hay una autoridad federal que pueda transgredir 
una facultad provincial y mucho menos si en el campo 
administrativo del Ejecutivo Federal no se ha planteado 
nada respecto de la facultad de controlar los efectos de la 
pandemia. Se advierte que con el fácil recurso de habeas 
corpus, se pretende definir la actuación administrativa del 
ejecutivo provincial. Cierto es que la libertad de circulación 
está restringida, pero el artículo 14 de la Carta Nacional 
se ve superada por la pandemia y la necesidad de tomar 
medidas que no avalen la libre circulación para preservar 
la salud pública medidas, que no son por cierto exclusivas 
del gobierno provincial, sino que se han extendido a 
todas las provincias. No son empero los Jueces los que en 
principio han de señalar límites. El engaño del habeas 
corpus como método de violentar la autonomía provincial 
es así evidente, fundamentalmente por la ausencia de 
toda demostración de ilegalidad o arbitrariedad en las 
decisiones provinciales.

A pesar de la claridad y contundencia del fallo del máximo 
tribunal local, el Juez Federal subrogante continuó emitiendo sen-
tencias que vulneraban esa facultad no delegada de las provincias 
a la Nación, como son las políticas sanitarias, algo que también era 
adelantado en el fallo del Superior Tribunal de Justicia mencionado. 

Ocurre sin embargo que en este caso no se plantea, 
aunque solo diga al final, una cuestión de competencia 
jurisdiccional sino una declaración de certeza que, 
indudablemente no hará mella en las decisiones que 

A pesar de la cla-
ridad y contun-

dencia del fallo del máxi-
mo tribunal local, el Juez 
Federal subrogante conti-
nuó emitiendo sentencias 
que vulneraban esa fa-
cultad no delegada de las 
provincias a la Nación, 
como son las políticas sa-
nitarias, algo que también 
era adelantado en el fa-
llo del Superior Tribunal 
de Justicia mencionado. 
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pueda tomar un Juez Federal, quien seguirá ejercitando su 
poder en forma absolutamente caprichosa, ya que lo que 
pueda señalar este Tribunal Provincial no influye en sus 
decisiones, por más irregulares que sean. La figura egregia 
de Juan Bautista Alberdi ha sido lastimada muchas veces 
por los funcionarios federales en provincia.

En ese ínterin, el Senado de la Nación emitió el dictamen 
de la Comisión de Acuerdo nombrando a la nueva Jueza Ordinaria 
del Juzgado Federal N° 2 de la provincia, que asumiría el cargo en el 
mes de diciembre. Lejos de practicar la prudencia propia del ejer-
cicio de la magistratura, máxime al encontrarse a días de finalizar 
su designación provisoria, el Juez subrogante Fernando Carbajal 
decidió avanzar un paso más y, a contramano de sus fallos previos, 
declaró la inconstitucionalidad del Programa de Ingreso Ordena-
do y Administrado dispuesto por el Gobierno de Formosa a través 
del Consejo de Atención Integral a la Emergencia COVID-19.

Sin embargo, faltaría aun el desafío más importante de la 
Pandemia durante 2020.

   
Los magistrados hablan por sus fallos II:  
La Corte Suprema de Justicia de la Nación

El 19 de noviembre, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción emitió su fallo en una medida cautelar en el marco de un ha-
beas corpus colectivo. En su decisión, no se expidió sobre su com-
petencia (difícil de sostener teniendo en cuenta que son innegables 
las facultades provinciales en materia sanitaria), pero preventiva-
mente estableció dos cuestiones importantes de mencionar.

En primer lugar, la Corte Suprema de Justicia reconoció 
que la Provincia de Formosa tiene la facultad de establecer en su 
territorio las medidas de prevención que considere necesarias para 
enfrentar a la pandemia. Al mismo tiempo no cuestionó la validez 
ni la constitucionalidad del Programa de Ingreso Ordenado y Ad-
ministrado, la cuarentena preventiva en CAP y todos los controles 
sanitarios del protocolo que fue detalladamente explicado al máxi-
mo tribunal nacional por parte del gobierno provincial.

No obstante, la Corte Suprema consideró que el plazo de 
espera en algunos casos para obtener el turno de ingreso a la pro-

A través del Decreto Nacional 
918/2020, del día 24 de noviembre, 
el Presidente Alberto Fernández 
nombra como Jueza del Juzgado 
Federal de Primera Instancia N° 2 de 
Formosa, a la Dra. María Belén López 
Mace.

Dos semanas después, la Corte 
Suprema de Justicia fallará en 
sentido contrario a lo decidido por 
el Juez Carbajal ya que no declaró 
inconstitucional al Programa de 
Ingreso Ordenado y Administrado 
que la provincia dispuso en función 
de sus facultades. la Corte Suprema 
solo entendió como irrazonable el 
plazo de espera en algunos casos 
puntuales ordenando su ingreso.

La Corte Supre-
ma de Justicia re-

conoció que la Provincia 
de Formosa tiene la fa-
cultad de establecer en su 
territorio las medidas de 
prevención que considere 
necesarias para enfrentar 
a la pandemia. Al mis-
mo tiempo no cuestionó 
la validez ni la constitu-
cionalidad del Programa 
de Ingreso Ordenado y 
Administrado, la cuaren-
tena preventiva en CAP 
y todos los controles sani-
tarios del protocolo.
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vincia era irrazonable por su extensión en el tiempo. Por ello, otor-
gó a la Provincia de Formosa un plazo de 15 días para hacer entrar 
a 8.321 personas que tenían solicitudes pendientes de ingreso al 
territorio.

En definitiva, la Corte avalaba lo hecho por el gobierno 
provincial en la implementación de su estrategia sanitaria y solo 
estimó irrazonable el plazo de espera. Paradójicamente, el máximo 
tribunal sí estimó razonable disponer el ingreso de más de 8 mil 
personas provenientes de zonas de alta incidencia de COVID-19 
a un territorio con los mejores indicadores sanitarios de toda la 
Argentina, en un plazo de tan solo 15 días.

El desafío era descomunal, pues implicaba acondicio-
nar más de 100 Centros de Alojamiento con camas, duchas, aires 
acondicionados, etc., en muy poco tiempo, además de organizar la 
alimentación, atención sanitaria y contención de al menos 8.321 
personas. Para Formosa implicaba eso u optar por la cuarentena 
domiciliaria, poniendo en riesgo la salud de los 640.000 formose-
ños.

La respuesta provincial evocó la misma actitud que tuvo 
Pueblo y gobierno en otros tiempos difíciles: “En Formosa, no se 
rinde nadie”. Por ello, no hubo tiempo de preocuparse por el im-
pacto de los fallos, sino que fue el momento de estar más ocupados 
aún en preparar una logística descomunal para dar cumplimien-
to a la manda judicial. La premisa era no fallarle al Pueblo que 
había expresado su confianza en la política sanitaria del Modelo 
Formoseño y en la estrategia que había implementado el Consejo 
de Atención Integral de la Emergencia COVID-19 presidido por el 
Gobernador de la Provincia, a pesar de las presiones de todo tipo.

El Dr. Insfrán convocó al Pueblo Formoseño a la gesta his-
tórica de cumplir con el fallo sin poner en riesgo el estatus sanita-
rio provincial. Era momento de estar a la altura, de no retroceder. 
Las decisiones que se habían tomado en el marco del Consejo Inte-
gral de la Emergencia COVID-19 fueron las que le salvaron la vida 
a 600 de formoseños y, por ello, mantener la estrategia sanitaria era 
innegociable. Hasta el 20 de noviembre, se había hecho lo mejor 
dentro de lo posible. A partir de ese día, el Gobernador de la Pro-
vincia convocó al Pueblo formoseño a “hacer lo imposible”.

El día 19 de noviembre, cuando la 
Corte Suprema de Justicia emitió 
el fallo que ordenaba el ingreso 
masivo de personas al territorio 
provincial, Formosa presentaba 1 
solo caso positivo y en total, desde 
el inicio de la pandemia, 200 casos 
diagnosticados, de los cuales 159 ya 
estaban recuperados y había 1 solo 
fallecido por COVID-19.

Hasta el 20 de no-
viembre, se había 

hecho lo mejor dentro 
de lo posible. A partir de 
ese día, el Gobernador de 
la Provincia convocó al 
Pueblo formoseño a “ha-
cer lo imposible”.
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Hacer posible lo imposible

El trabajo por delante fue inconmensurable. En primer lu-
gar, había que organizar más de 100 Centros de Alojamiento Pre-
ventivo. Y aquí, las 1.386 escuelas inauguradas por Gildo Insfrán 
durante su gestión fueron fundamentales. Luego, tocaba acondi-
cionarlas para el fin sanitario al que estarían destinadas. Para ello, 
fueron miles los “voluntarios militantes por la salud y la vida” de 
todo el territorio provincial que se ofrecieron a colaborar, traba-
jando sin descanso para que cada uno de los ingresantes tuviera las 
mejores condiciones de alojamiento, sin poner en riesgo la salud 
de la comunidad.

En el ínterin, otros cientos de comprovincianos que se ins-
cribieron en la convocatoria de “voluntarios militantes por la salud 
y la vida” realizaron la tarea de comunicarse, individualmente y 
en reiteradas ocasiones, con cada una de las personas abarcadas 
por la medida cautelar de la Corte Suprema, a fin de coordinar los 
ingresos y cumplir con los plazos. Y aquí, varios relatos quedaron 
en evidencia.

El Programa voluntarios militantes 
por la salud y la vida fue creado 
por Resolución 1541/2020 del 
Ministerio de Desarrollo Humano de 
la provincia. “Este programa brinda 
la posibilidad a cada ciudadano 
de ser protagonista en el desafío 
asumido por el pueblo formoseño 
frente a la pandemia, colaborando 
en las distintas políticas y acciones 
que se despliegan para proteger la 
salud y la vida de la población”.  ----- 

La inscripción era abierta y se hacía 
de manera online desde la página web 
del Gobierno de Formosa. https://
formosa.gob.ar/voluntarioscovid

https://formosa.gob.ar/voluntarioscovid
https://formosa.gob.ar/voluntarioscovid
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Fue un trabajo extraordinario, que requería un esfuerzo y 
sacrificio que solo quienes verdaderamente dimensionaban la im-
portancia de todo lo que se había logrado en Formosa podían rea-
lizar. La tarea consistía en hacer el primer contacto, día tras día, 
con cada persona que solicitó ingresar a nuestra provincia, encon-
trándose con diferentes historias e inconvenientes y dando res-
puestas para tratar de solucionar todo aquello que estaba al alcance.

Al iniciar los llamados, algunos de los solicitantes mani-
festaban que, en realidad, el grupo familiar era mayor, porque no 
habían inscripto a sus hijos menores de edad o acompañantes de 
adultos que requerían asistencia, por ejemplo. Todas estas situacio-
nes fueron contempladas por el Gobierno provincial a fin de faci-
litar el ingreso de las personas, por lo cual, las 8.321 abarcadas por 
la medida cautelar, se convirtieron en 8.997 solicitudes de ingreso.

En palabras de los voluntarios militantes por la salud y la 
vida que trabajaron en esta tarea:

Fue un trabajo 
extraordinario, 

que requería un esfuer-
zo y sacrificio que solo 
quienes verdaderamente 
dimensionaban la impor-
tancia de todo lo que se 
había logrado en Formo-
sa podían realizar.
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Transitamos por muchas emociones, quería-
mos estar a la altura de las circunstancias. Nos 

surgió ansiedad de que ingrese el primer grupo de la 
fecha asignada a nuestra mesa, y festejamos porque lo 
habíamos logrado, pero pasó y nos asignaron otra fe-
cha y ahí comenzamos con un nuevo desafío, eran más 
ingresos, más personas, más contactos, nos pasamos 
corrigiendo una y otra vez la planilla de Excel para 
que coincida con la planilla del sistema: que tal perso-
na o familia se bajaba un día antes, que no pudieron 
hacer el PCR, que por favor le asignemos nueva fecha, 
que no consigo en qué viajar, y así,  muchísimos in-
convenientes, todos distintos, lo que ocasionaba una 
complicación a la hora de cerrar las planillas, una lo-
cura, las modificábamos todos los días y hasta que no 
encontrábamos el error de porque en una planilla no 
coincidía con los ingresos no nos íbamos. 

Nos encontrábamos preocupadas y preocupa-
dos de realizar nuestra tarea con la mayor eficiencia 
posible, y surgían dudas todo el tiempo, porque cada 
persona planteaba un problema distinto, en este as-
pecto el rol de los coordinadores fue fundamental des-
pejando nuestras dudas y a cada una de las personas 
que contactamos le pudimos dar una respuesta. Y así 
fueron pasando los días, al principio estábamos enér-
gicos y llegando al final ya se hacía ver el agotamiento, 
si bien fueron pocos días fue cansador por la cantidad 
de horas que debíamos trabajar, pero sabemos que en 
la sumatoria de todos los sacrificios de todas y todos 
los que nos encontramos trabajando para cuidar nues-
tro status sanitario valdrá la pena y recordaremos esto 
como parte de la experiencia de nuestra militancia, y 
con el pecho inflado de orgullo diremos una vez más:   

“¡¡¡En Formosa no se rinde nadie!!!”

Durante tres semanas seguidas y sin descansos, los volun-
tarios militantes se comunicaron personalmente con cada una de 
las 8.997 personas, lo cual permitió, además de organizar los in-
gresos, ver la verdadera situación de quienes pretendían ingresar. 
Entonces la realidad salió a la luz dejando en evidencia la falsedad 
de los relatos que durante meses los medios hegemónicos habían 
logrado instalar sobre Formosa y que incluso formaron parte de las 
argumentaciones del Juez Federal subrogante que termino siendo 
candidato de la UCR a pocos meses de haber terminado su “fun-
ción” judicial.
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La mitad de los inscriptos no tenía domicilio en la provin-
cia y 5.938 rechazaron el ingreso, algunos de ellos sin siquiera con-
testar los llamados realizados en varias oportunidades. Asimismo, 
235 personas que figuraban dentro del listado nunca habían solici-
tado la inscripción porque estaban dentro de la provincia.76

En definitiva: solo el 31,4% de los beneficiados por el fallo 
de la Corte aceptó el ingreso a la Formosa, y una gran proporción 
de ellos eran personas que se habían inscripto en el último tiempo.

La premisa era que ingresen más de 600 personas por día 
cumpliendo así el plazo determinado por la Corte Suprema de Jus-
ticia, con los supuestos 8.997 interesados. Sin embargo, los ingre-
sos diarios no superaron los 300 y los alojados totales, no llegaron 
a los 3.000.

 
 
 

76.    Mas allá de la mala intención que pudo haber en algún caso individual, esa cantidad de Lo inscriptos que 
no tenían idea de formar parte de esa lista sugiere la existencia de un plan para manipular datos personales de 
terceros a fin de incrementar artificialmente las listas de “varados”.

El trabajo de los voluntarios militantes 
por la salud y la vida continuó 
durante los primeros meses de 2021, 
realizando llamadas y contactos 
con las personas que se inscribían 
al Programa de Ingreso Ordenado 
y Administrado, así como en tareas 
de acondicionamiento y limpieza 
de CAP y otras tareas vinculadas 
a la contención de la pandemia en 
Formosa.
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Mapa N°5: Ingresos con controles sanitarios en la provincia de Formosa. 
Fuente: Elaboración propia en base a reportes epidemiológicos del Con-
sejo de Atención Integral de la Emergencia Covid-19.

Formosa logró lo imposible: administrar el ingreso masivo 
de miles de personas sin que ello produjera un quiebre en el estatus 
sanitario provincial. Este logro alcanzado con el trabajo conjunto 
de un pueblo y gobierno comprometido con la salud y la vida de 
la población permitió seguir sosteniendo y perfeccionando el Pro-
grama de Ingreso Ordenado y Administrado como un pilar de la 
estrategia sanitaria provincial.

Vale aclarar que hasta el momento del fallo de la Corte ha-
bían cumplido la cuarentena preventiva en la provincia más de 
9.000 personas en el marco del Programa de Ingreso Ordenado y 
Administrado, es decir, los límites de Formosa nunca estuvieron 

Hasta el momen-
to del fallo de la 

Corte habían cumplido la 
cuarentena preventiva en 
la provincia más de 9.000 
personas en el marco del 
Programa de Ingreso Or-
denado y Administrado, 
es decir, los límites de 
Formosa nunca estuvie-
ron cerrados. 
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cerrados. Por el mismo motivo, tampoco se suprimió el derecho a 
la libre circulación de las personas, sino que se lo restringió por 
razones sanitarias en el marco de una pandemia; es decir, se lo re-
glamentó tal como lo indica la Constitución Nacional, cuando es-
tablece que todos los derechos se ejercen en base a la reglamenta-
ción que se haga de su ejercicio.

Sin embargo, las acciones judiciales de los abogados con in-
tereses políticos opositores y los fallos del Juez Federal subrogante 
apelaban a un derecho a circular en sentido absoluto, ajeno a toda 
regulación aun en plena pandemia. Es importante aclarar que el 
carácter absoluto de los derechos no existe en el sistema jurídico 
argentino y que el riesgo a perder los derechos a la salud y la vida 
frente al COVID-19 no solo existió y estuvo latente en la Argenti-
na, sino que también en todos los países del mundo.

Como era de suponerse, el ingreso de miles de personas 
en pocos días trajo aparejado una gran cantidad de nuevos casos 
para Formosa (muchos para nosotros, ya que en cualquier otra 
provincia sería una “buena noticia” tener solo 5 o 6 casos diarios). 
Desde esa fecha, fueron 53 los casos positivos producto de los in-
gresos determinados por la Corte, aunque pudieron controlarse y 
bloquearse por los protocolos sanitarios que la provincia sostuvo, 
a pesar de las presiones en contra.

Aquí es necesario aclarar que la provincia siguió exigiendo 
un test de PCR negativo para autorizar el ingreso y que, a partir de 
ello, se detectaron 66 casos positivos de personas que pretendían 
entrar y se les reprogramó su ingreso para cuando obtengan el alta 
médica.

Hasta el 31 de diciembre de 2020, la provincia siguió re-
cibiendo decenas de familias formoseñas todos los días, con la 
misma estrategia sanitaria de cuarentena preventiva de 14 días en 
los Centro de Aislamiento Preventivo. Cuidar el estatus sanitario 
continuó siendo la prioridad número uno, porque a pesar de todos 
los ataques, se mantuvo el convencimiento de que salvar vidas es la 
principal tarea de un gobierno durante una pandemia.

Los brotes de 2021
Si bien el objetivo del presente trabajo es la descripción de 

la estrategia sanitaria de la provincia de Formosa y sus resultados, 
así como los desafíos a los que se enfrentó el Pueblo y gobierno de 
Formosa durante el 2020 para luchar contra el coronavirus, no po-

Como se mencionó en el capítulo 
4, para fines de diciembre el país 
contaba con 300.000 dosis de la 
vacuna Sputnik V. El 28 de diciembre 
llegaron a Formosa 1.800 dosis que 
solo en 48 hs. ya fueron aplicadas 
al personal esencial y de riesgo.     
Recordemos que Argentina fue uno 
de los primeros 10 países en conseguir 
vacunas en 2020.

Es importante 
aclarar que el ca-

rácter absoluto de los de-
rechos no existe en el sis-
tema jurídico argentino y 
que el riesgo a perder los 
derechos a la salud y la 
vida frente al COVID-19 
no solo existió y estuvo 
latente en la Argentina, 
sino que también en to-
dos los países del mundo.
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demos finalizar este capítulo sin mencionar lo que sucedió en los 
primeros meses del 2021.

La oposición continuó durante todo el presente año ata-
cando desde todos los flancos a la estrategia sanitaria provincial, 
logrando en los primeros meses, con complicidad de un sector del 
poder judicial, desarmar dos de nuestras principales estrategias 
para evitar la circulación viral comunitaria del SARS-CoV2. El 
Programa de Ingreso Ordenado y Administrado; así como las cua-
rentenas preventivas de quienes ingresen a nuestro territorio des-
de otras provincias con circulación viral. Cabe aclarar que dichas 
actitudes y decisiones judiciales, se daban en momentos cuando ya 
estaba circulando comunitariamente en la Argentina y el Paraguay 
la variante Manaos, mucho más contagiosa que la original.

Además, movidos por sus intereses electorales, en una ac-
titud altamente irresponsable e inexplicablemente negacionista, 
promovieron desde inicios de marzo la desobediencia civil a nues-
tras medidas, incentivando actos con aglomeración de personas, 
sin respetar las medidas de distanciamiento social ni el uso del bar-
bijo en las ciudades de Clorinda y Formosa.

A partir de estas actitudes, convocatorias y actos políticos, 
el virus se diseminó y con ello, la oposición fue responsable de bro-
tes de casos que impacto sobre una población que no había tenido 
casos. Los brotes se extendieron a todo el interior provincial, dise-
minando el virus en todo el territorio. 

Este comportamiento irresponsable tuvo como consecuen-
cias irreparables en la población de Formosa. Nuestra provincia, 
que había tenido 324 casos y lamentado un solo fallecido en 2020, 
tenía el 31 de julio de 2021 57.635 casos y 1.052 fallecidos.
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CAPÍTULO VI

 El Modelo Formoseño, atendiendo  
lo importante y lo urgente 

Obras y anuncios en el contexto de la pandemia

 

Una característica fundamental del Modelo Formoseño es el 
carácter integral y sistémico en su implementación de polí-

ticas públicas, que tiene como centro al hombre y la mujer de esta 
tierra.

Esta forma de concebir a la política y a la gestión de un 
gobierno no quedó relegada en el marco de la pandemia. A pesar 
de significar esta una emergencia inédita que puso de rodillas al 
mundo, en Formosa no impidió que lo urgente sea atendido de 
manera simultánea a lo que también resulta importante para el 
desarrollo provincial.

Como ejemplo de ello, se reseñarán avances logrados en 
distintas áreas de gestión, a pesar de los enormes desafíos que plan-
teaba la pandemia en todos los órdenes de la vida política, social y 
comunitaria del mundo, el país y de la provincia. 

La educación en Formosa durante la Pandemia

Sin dudas, uno de los sectores más afectados por la pande-
mia fue el educativo. Las necesidades de disminuir la circulación 
comunitaria y posibilitar el distanciamiento social obligaron a la 
suspensión de las clases presenciales en todos los niveles, desde el 
comienzo de la cuarentena. A partir de ello, la virtualidad cobró 
una importancia inusitada y, con ella, todos los medios digitales y 
la conectividad.

En Formosa, el servicio de internet gratuito en todas las 
instituciones educativas está garantizado desde mucho antes de la 
pandemia. En 2015 se habilitaron más de 2.000 km de fibra ópti-
ca soterrados, que conforman anillos de conectividad y junto con 
una red de conexiones remotas (a través de antenas) posibilitan 
llevar internet a todo el territorio provincial. Durante el año 2020, 
continuó este proceso de inclusión digital incorporando a la red 
provincial de fibra óptica a ámbitos rurales que, por su distancia y 

Formosa ha iniciado el desarrollo 
de las nuevas tecnologías para 
inclusión digital en el año 2004, a 
través de la creación de la Unidad 
Provincial de Sistemas de Tecnologías 
e Información (UPSTI).                    - 
Este organismo ha permitido 
incorporar tecnologías de gestión 
en la Administración pública, en 
cuestiones gerenciales y operativas, 
en todas sus áreas.
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ubicación, aún no contaban con este servicio y que, si dependie-
ra de las leyes del mercado, jamás lo hubieran tenido.

Esta infraestructura ya disponible, posibilitó que las ins-
tituciones pudieran muy rápidamente adaptarse a los nuevos 
requerimientos educativos. Aquí las clases no se demoraron por 
cuestiones de accesibilidad y la participación de los estudiantes 
y docentes fue muy alta.

En este marco, la política educativa profundizó su 
abordaje desde el enfoque del desarrollo de las capacidades 
cognitivas, socio-afectivas y emocionales-espirituales que 
propician la formación integral de la persona y la comuni-
dad, con la finalidad de optimizar los esfuerzos y recursos 
en el alcance de sus objetivos pedagógicos de inclusión plena 
con calidad educativa. El aprendizaje basado en proyectos, 
la enseñanza en la construcción y resolución de situaciones 
problemáticas han guiado la búsqueda y el desarrollo de las 
propuestas didácticas más relevantes, pertinentes y significa-
tivas que vinculan el saber académico y la realidad cotidiana.

La importancia del rol docente en la planificación, la 
organización curricular y las prácticas pedagógicas han permi-
tido la reorganización de la enseñanza, el uso de los tiempos y 
espacios para dar lugar a todos los ritmos de aprendizaje que el 
nuevo contexto. Con el claro objetivo de cuidar las trayectorias 
escolares y la mejora de los aprendizajes se han contemplado e 
implementado diversas estrategias para el abordaje de la educa-
ción virtual, bimodal y presencial. 

Además, para integrar la virtualidad, en mayo se dise-
ñaron, imprimieron y repartieron de manera gratuita más de 
170.000 cuadernillos pedagógicos “Formosa Estudia en Casa” 
a estudiantes de Ciclo Inicial, Primario, Ciclo Básico (1º, 2º y 
3º año) y Ciclo Superior (4º, 5º, 6º y 7º) del secundario, tanto 
común como técnico. Estos son un recurso más para continuar 
acompañando las trayectorias de los estudiantes y el proceso de 
enseñar y aprender durante la pandemia.

Los mismos fueron elaborados por profesionales de la 
educación de todos los niveles y modalidades del sistema edu-
cativo provincial, teniendo en cuenta la realidad formoseña y 
contemplando la Educación Intercultural Bilingüe (EIB). Estos 
se complementan con los cuadernillos “Seguimos Educando” 
que el Ministerio de Educación de la Nación distribuyó en todo 
el país desde la suspensión de las actividades áulicas por la pan-
demia.

Para complementar y acompañar 
el trabajo virtual, el Ministerio de 
Cultura y Educación habilitó una 
línea telefónica con un equipo 
de apoyo, orientación escolar y 
contención del SETIC (Servicio 
Técnico Interdisciplinario Central) 
en los niveles Inicial, Primario y 
Secundario.
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Con estos cuadernillos los estudiantes pudieron profundi-
zar sus competencias, producir y construir desde las distintas áreas, 
un intercambio social y de expresión personal. Este importante 
elemento educativo tendrá continuidad más allá de la cuarentena, 
ya que sienta las bases en cada una de las instituciones y las aulas 
de las prioridades de la política educativa provincial, que está cen-
trada en la persona que se forma en el lugar donde eligió vivir.

Es importante destacar aquí la permanencia en el servicio 
nutricional escolar a pesar de la pandemia. Aunque las clases pre-
senciales fueron suspendidas, los comedores escolares de todas las 
instituciones del territorio provincial siguieron funcionando todo 
el año.

Para evitar la aglomeración, se utilizaron diferentes mo-
dalidades que garantizaron la provisión del desayuno, almuerzo y 
merienda a los niños, niñas y jóvenes de las instituciones educati-
vas. La más utilizada fue la provisión de viandas diarias, las cuales 
eran retiradas por turnos, en los horarios correspondientes. Otra 
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opción, en el caso de los establecimientos rurales principalmente, 
fue la provisión de mercadería equivalente a las raciones, para dos 
o tres días. De esta manera, las familias no debían asistir diaria-
mente a la escuela a buscar sus alimentos.

Cabe destacar que, a partir de los recortes por parte de la 
gestión del Gobierno nacional anterior, la provincia aportaba más 
del 70% de los fondos para el funcionamiento del servicio nutri-
cional escolar. Durante el año 2020, se hicieron las gestiones nece-
sarias para hacer más equitativos los aportes, teniendo respuestas 
satisfactorias. A partir de ello, el Estado nacional se comprometió 
a aumentar la transferencia de recursos.

Para concluir este apartado, mencionaremos dos cuestiones 
muy importantes ocurridas en el segundo semestre del año 2020. 
En primer lugar, el regreso a las aulas por parte de instituciones 
educativas de 10 de las 19 Delegaciones Zonales de la provincia el 
12 de agosto.

Formosa fue la segunda provincia en iniciar las clases 
presenciales en el país, gracias al estatus sanitario óptimo en 
nuestro territorio. Sin dudas, un logro y una gran satisfacción 
para todos los comprovincianos, especialmente los estudiantes, 
docentes, familias y directivos que conforman la comunidad 
educativa.

En total, fueron 408 las instituciones educativas del ámbito 
rural que reabrieron sus puertas ese mismo día, las cuales albergan 
a casi 10.000 estudiantes de todos los niveles. El regreso para los 
estudiantes fue de manera voluntaria, aunque fue muy alta la parti-
cipación, cumpliendo el protocolo consensuado y establecido, res-
petando el distanciamiento y las medidas de higiene y protección 
personal como barbijos, uso de alcohol en gel y otros elementos.

Posteriormente, en las semanas siguientes se fueron su-
mando más unidades educativas de las localidades más grandes 
del interior provincial e incluso de la ciudad capital. Es importante 
destacar que este regreso se mantuvo hasta el final del ciclo lectivo 
en la mayoría de los casos, y en los otros establecimientos debió 
suspenderse las clases presenciales, ya que sus instalaciones fue-
ron utilizadas como Centros de Alojamiento Preventivo, a partir 
del ingreso masivo ordenado por el fallo de la Corte Suprema de 
Justicia.

De esto se desprende que en ningún caso hubo personas 
con diagnóstico positivo a coronavirus o contacto estrecho, que 
obligara a la suspensión de las clases presenciales. Este es un lo-

Ese miércoles 12 de agosto, el 
Consejo de Atención Integral de la 
Emergencia COVID-19 informaba 
que en la provincia había un total 
de 86 personas diagnosticadas 
positivas hasta la fecha, de las cuales 
80 ya estaban recuperadas y no había 
ningún fallecido.

 En total, la modalidad rural cuenta 
con 20.666 estudiantes en todos sus 
niveles.

Recordemos que el 19 de noviembre, 
la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación emitió su fallo en una 
medida cautelar, en el marco de un 
habeas corpus colectivo y otorgó a 
la provincia de Formosa un plazo 
de 15 días para hacer entrar a 8.321 
personas que tenían solicitudes 
pendientes de ingreso al territorio.
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gro más del pueblo y Gobierno de Formosa que, con compro-
miso, responsabilidad y medidas acertadas, a pesar de las cir-
cunstancias y vicisitudes, mantuvo su estatus sanitario óptimo 
durante todo el año.

La segunda cuestión para destacar, y también coincidente 
con el regreso a clases aquel miércoles 12 de agosto, tiene que ver 
con la inauguración de unidades educativas totalmente nuevas en 
medio de la pandemia histórica. Mientras el mundo enfrentaba 
una crisis humanitaria y económica sin precedentes, con millo-
nes enfermos y muertos, sumado a la caída estrepitosa de la eco-
nomía global, en Formosa se seguían inaugurando escuelas en 
todo el territorio provincial.

EPEP Nº 284 y Jardín de infantes Nº 35 de Santa Teresa

EPEP Nº 127 Cap. Facundo Solari. Cruce La Picadita, Villafañe
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Las primeras de ellas fueron la Escuela Provincial de Edu-
cación Primaria (EPEP) Nº 127 “Capitán Facundo Solari”, el Ciclo 
Básico Orientado Rural Secundario (CBOSR) y el Jardín de Infan-
tes Nº 16 “Padre Santiago”, del complejo educativo de la colonia El 
Cruce La Picadita, jurisdicción de Villafañe. Con el reinicio de las 
clases presenciales, el gobernador Gildo Insfrán, con la participa-
ción el ministro de Educación de la Nación, Nicolás Trotta, dejó 
inaugurada la obra educativa número 1378 de su gestión.

Posteriormente, continuaron inaugurándose escuelas en 
distintos puntos de la provincia:

• La EPEP Nº 258 y el Jardín de infantes Nº 13  
De Colonia El Alba, Departamento Pirané.

• La EPEP de Frontera Nº 2  
De Mojón de Fierro, Departamento Formosa. 

• La EPEP Nº 471, Jardín de infantes Nº 15 y la Escuela 
Provincial de Educación Secundaria (EPES) Nº 102  
Del Barrio El Favorito de El Potrillo, Departamento Ramón 
Lista. 

• Y la EPEP Nº 284 y Jardín de infantes Nº 35  
Ambos de modalidad intercultural bilingüe, en la comunidad 
wichí de Santa Teresa, también del Departamento Ramón Lista.

Con ellas, fueron en total 15 unidades educativas inau-
guradas en plena emergencia sanitaria y 1386 en la gestión del 
Gobernador Gildo Insfrán hasta la fecha. Por esto, destacamos 
el posicionamiento de la educación como cuestión de Estado y, 
además, la visión estratégica, la planificación y la gestión eficaz 
del Modelo Formoseño, que a pesar de las adversidades sigue 
firme en su camino por alcanzar la Justicia social, para la feli-
cidad del pueblo formoseño y la grandeza de la Patria. Como 
decía el General Juan Domingo Perón: “La única verdad es la 
realidad”.

En el año 2021, una vez controlado los brotes de contagios 
generados en marzo, con todo el personal de educación vacunados 
y la curva de contagios en franco descenso, se iniciaron las clases 
presenciales el 26 de julio luego del receso invernal.
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La educación como herramienta prioritaria  
en el Modelo Formoseño 

Para la provincia de Formosa la educación es una cuestión 
de Estado, es decir que todos los esfuerzos están dirigidos a ga-
rantizar el acceso a una formación integral de cada miembro del 
sistema educativo, alumnos, docentes, administrativos y directi-
vos, con contenidos de calidad, pertinentes y relevantes para todos 
los formoseños, vivan donde vivan. El Modelo formoseño tiene 
como objetivo final de la educación la formación de hombres 
y mujeres libres y justos, con pensamiento autónomo y crítico, 
que sean capaces de transformar la realidad en la que viven, me-
jorando así tanto sus condiciones sociales, culturales, ambien-
tales y económicas, como las de su comunidad y su entorno. 

Por ello, busca que cada persona pueda alcanzar el estado 
del arte necesario para ser artífices de su propio destino, siendo ge-
nerador de oportunidades, creciendo individual y colectivamente, 
ya que como se afirma en sus bases filosóficas: la educación permi-
te a los pueblos configurar su identidad. La Ley Provincial General 
de Educación N° 1.470 considera a la educación:

La Ley Provincial General de 
Educación N° 1.470, del año 2005, en 
el Artículo 1° de su Título Primero, 
conforme a los postulados del artículo 
93 de la Constitución Provincial, 
enuncia los principios que permiten 
posicionar la educación desde una 
perspectiva provincial, pero a la vez, 
arraigada en el Proyecto Nacional y 
Popular.
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• Como una Cuestión de Estado, un derecho social que garantiza la 
inclusión a través de la igualdad de oportunidades, con equidad. 

• Como un proceso permanente y continuo que acompaña a la perso-
na durante toda su vida. 

• Como parte constitutiva e indisoluble del Modelo Formoseño cuyo 
centro es el hombre y la mujer formoseños, para alcanzar el desarro-
llo pleno, armónico y trascendente; consciente del ejercicio respon-
sable de su libertad y de sus posibilidades de realización personal, 
familiar y comunitaria. 

• Como una alianza con los pilares estratégicos del desarrollo pro-
vincial: agrícola, ganadero, forestal, hidrocarburífero y turístico; con 
proyección a la agroindustria en el marco de una conciencia nacio-
nal, popular, humanista y cristiana.

• Como una fuerza dinamizadora que, desde la concepción de una 
pedagogía de valores, basada en el amor, la justicia, la verdad, la paz 
social y el compromiso con el bien común, propicia la formación 
desde el ejercicio de la ciudadanía, de los derechos humanos, del 
estilo de vida democrático, asociado, cooperativo, participativo y 
solidario. 

En el Modelo Formoseño la educación es humanista, resti-
tuyendo la dignidad del hombre y la mujer, basada en el amor, la 
justicia, la verdad, la paz social y el compromiso con el bien común; 
privilegiando el ser al tener, reconociendo la trascendencia del ser 
humano, sin que ello implique desconocer la importancia de los bie-
nes materiales, los que valen en tanto sean instrumentos para el al-
cance de fines superiores.

También es cristiana, formadora del desarrollo pleno, armó-
nico y trascendente de los formoseños y formoseñas; consciente del 
ejercicio responsable de su libertad y de sus posibilidades de rea-
lización personal, en familia y en comunidad, que le permita vivir 
y trabajar. Una educación que busque permanentemente el equili-
brio y que pueda intervenir en la realización personal y social, desde 
nuestras comunidades, utilizando las bondades de nuestra natura-
leza formoseña, aprovechando las obras de infraestructura que se 
están realizando.

La propuesta educativa provincial se enfoca en la rela-
ción entre la educación, la producción y el trabajo, en concor-
dancia con los aspectos culturales propio de cada comunidad 
del territorio provincial. Por ello, se propone identificar con cla-
ridad aquellos perfiles profesionales y laborales que se definen 
como indispensables para consolidar el aparato productivo. La 
ciencia y la tecnología resultan esenciales en la incorporación 
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de valor agregado a los productos primarios, en un marco de 
sustentabilidad y previsibilidad. 

La educación, de la mano de los avances tecnológicos, con-
tribuye con herramientas idóneas, a la eficaz inserción de nuestra 
producción en el escenario regional. Además, favorece al desarrollo 
del programa de diversificación productiva propuesta y privilegia 
aquellos aprendizajes significativos frente a los cambios generados 
en la realidad socio-productiva local, sustentadas en los saberes 
científicos.

En Formosa, la escolarización es obligatoria a partir de los 
cuatro años de edad, por lo que el Estado garantiza el acceso de los 
niños y niñas al sistema educativo. Si se observa el mapa de distribu-
ción de instituciones educativas en Formosa, se evidencia la equidad 
territorial en su ordenamiento, con escuelas repartidas en el Este, 
Central y Oeste provincial.

La distribución de las escuelas es un factor que busca elimi-
nar las desigualdades sociales, brindando las mismas oportunidades 
educativas a cualquier niño, niña o joven formoseño. 

Como muestra de justicia social y 
equidad, podemos ver el avance en 
el departamento Ramón Lista que 
en 1.995 tenía solamente 7 escuelas 
primarias, no existía ninguna sala 
de jardín de infantes, ni secundario. 
Actualmente cuenta con 44 escuelas 
primarias, 33 salas de nivel inicial, 
8 establecimientos secundarios y 3 
institutos terciarios.
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Garantizando la Producción
Desde la filosofía política Justicialista, el objetivo de la pro-

ducción es aumentar la calidad de vida de la población promovien-
do la actividad productiva, agregando valor en los lugares donde se 
producen las materias primas, consolidando sistemas socialmente 
justos, ambientalmente sustentables, económicamente rentables, 
territorialmente equitativos y culturalmente enriquecidos.

Desde el año 1995, se han definido políticas y acciones a 
poner en práctica en el sector productivo. Formosa es una pro-
vincia agrícola, ganadera, forestal y turística, que busca agregar 
valor a la materia prima en las regiones donde estas se produ-
cen.

En el sector agropecuario se lleva adelante una política de 
diversificación de sus actividades productivas. Hasta mediados de 
la década del noventa, nuestra agricultura se basaba, casi íntegra-
mente en el caso de los pequeños y medianos productores, en el 
cultivo algodonero. Esta producción, otrora motor de la economía 
provincial y la que atrajo a gran parte de las familias campesinas 
para poblar nuestro territorio, ya hacía décadas que estaba en cla-
ro declive por las políticas neoliberales de apertura comercial y 
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la aparición masiva de las fibras sintéticas. Era necesario que los 
pequeños productores salgan del monocultivo algodonero y diver-
sifiquen sus actividades agropecuarias, para continuar viviendo en 
sus chacras.

En medio de la tormenta neoliberal de los noventa, en 
1996 nació el PAIPPA, precursor de una filosofía que pone a la 
familia rural en el centro, promoviendo una política integral en 
materia de producción, educación, salud, titularización de la 
tierra, vivienda, caminos, servicios de agua, electricidad y co-
municaciones. Ante todo, persigue la plena emancipación del 
pequeño productor agropecuario, a partir de la apropiación de 
los beneficios de su trabajo, revalorizando los medios materia-
les que dispone, considerándolo, asimismo, como “artífice de su 
propio destino”. 

Su idea original se ha mantenido a lo largo de los años. El 
horizonte sigue siendo transformar y profundizar el desarrollo so-
cial con políticas activas, generando las condiciones y oportuni-
dades de crecimiento de las personas, tanto de modo individual, 
como de las comunidades rurales a las que pertenecen.

A través del PAIPPA y el Ministerio de la Producción y Am-
biente, el Estado provincial desarrolla políticas públicas específicas 
para el sector, direccionadas hacia la diversificación productiva, el 
agregado de valor en origen y la inclusión de la familia rural en di-
ferentes mercados y contextos. El éxito de estas acciones se refleja 
en un incremento sostenido de la producción, tanto en superfi-
cie sembrada como en productividad, logrando que actualmente 
los productores paipperos sean responsables de la generación de 
más del 60% del total de lo producido por el sector agrícola de la 
provincia; y especialmente en la fuerte merma en la migración del 
campo a la ciudad.

Todo esto es posible gracias a las políticas diferenciales que 
el Gobierno provincial ejecuta en materia de financiamiento, asis-
tencia técnica e intervención directa en los mercados. En términos 
prácticos, esto se reflejó en la continuidad de las planchadas oficia-
les de algodón, la generación de precios de referencia en la miel, 
el apoyo a la comercialización de la banana y el financiamiento de 
remates ganaderos. Para los pequeños y medianos productores se 
destinaron insumos, aportes no reembolsables, créditos con tasas 
diferenciales y financiamiento de servicios por contratistas, entre 
las medidas más destacadas. 

El Programa de Asistencia Integral 
para el Pequeño Productor 
Agropecuario (PAIPPA), fue creado 
mediante el Decreto Nº 1107/96. El 
mismo tiene la finalidad de lograr el 
auto sostenimiento, la ocupación y la 
autogestión productiva del pequeño 
productor y su familia, mediante 
un proceso de promoción social y 
desarrollo sostenido.

Para ello, se han definido planes 
estratégicos para el área productiva a 
partir de tres lineamientos:------

1. Sistemas de producción diver-
sificados.

2. Desarrollo de Cadenas de agre-
gación de valor.

3. Y, la Regionalización de la pro-
vincia según sus características 
agroclimáticas.

La realidad que hoy vivimos es 
muy diferente a la del pasado. La 
planificación fue la herramienta 
central con la cual Formosa pudo 
salir de esa situación de expulsión 
sistemática de la población rural, 
para convertirse satisfactoriamente 
en un territorio productivo en toda su 
extensión.

INSTITUTO
PAIPPA
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El Modelo Formoseño, basado en la Justicia Social, no 
busca el desarrollo de cualquier modo y a cualquier precio, sino 
que busca que las personas se realicen en el lugar donde eligie-
ron vivir. Esto implica que el desarrollo debe darse en todos los 
rincones de del territorio provincial. No sirve que una localidad 
concentre toda la producción, sino que esta debe ser repartida 
equitativamente por todo el espacio provincial, a fin de distribuir 
territorialmente los ingresos, la generación de empleo, beneficios 
sociales, etc. aprovechando las riquezas disponibles que posee toda 
la provincia, tanto naturales como sociales.  

Además de incrementar la superficie y la productividad, la 
agregación de valor a los productos primarios (agropecuarios, fo-
restales, acuícolas, etc.), a través de los procesos de poscosecha e 
industrialización resultan muy importantes para la generación de 
ingresos. Como ya decía el General Perón y se replica en el Mo-
delo Formoseño, el objetivo debe ser: “Duplicar la producción y a 
eso multiplicarlo por cuatro”. Es decir, en primer lugar, aumentar la 
producción primaria, para posteriormente agregarle valor a partir 
de la industrialización y la mejora de la calidad, como ya vimos.

Al apoyo financiero, técnico y social brindado al pequeño 
productor rural y a su familia, se le suma el trabajo destinado a que 
estas incrementen las ventas de sus productos en los principales 
mercados del país y la comercialización a través de las Ferias Fran-
cas de la provincia, generando un proceso de consolidación de del 
circuito productivo. Además, el Estado provincial también compra 
frutas, verduras, carnes, lácteos y huevos a estas familias para la 
planta de procesado de alimentos Nutrifor, el servicio nutricional 
escolar y de salud, y principalmente para el Programa Provincial 
Alimentario Nutrir.

Se destaca aquí la creación de este programa en 2018, el 
cual asiste con productos frescos provenientes de productores pai-
pperos a más de 17 mil familias de la ciudad de Formosa. De esta 
manera, quienes antes necesitaban recibir asistencia alimentaria 
para su subsistencia en tiempos del neoliberalismo de los no-
venta, hoy en día abastecen de alimentos a otros formoseños de 
la ciudad. Esto, junto a la contundente disminución del éxodo 
hacia la ciudad, marcan el éxito de las políticas integrales desti-
nados a la población rural.

Por, sobre todo, como queda claro en 
las acciones concretas, la provincia 
de Formosa sigue apostando a 
la producción con productores 
(pequeños y medianos). Es el hombre 
el centro de las políticas del Modelo 
Formoseño.
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La producción durante la pandemia
Sin dudas, la pandemia puso a prueba a todos los secto-

res de la sociedad. Pero teniendo en cuenta las características de 
nuestra provincia y las medidas dispuestas por el Consejo de Aten-
ción Integral a la Emergencia COVID-19 para prevenir el ingreso 
y transmisión del virus en Formosa, la producción local jugó un 
rol fundamental.

Por un lado, fue necesario continuar con la acción inte-
gral con los productores locales, al mismo tiempo que se atendía 
la emergencia: como en el resto de las áreas, la urgencia no impi-
dió seguir haciendo lo importante del día a día y continuar con lo 
que se tenía planificado para el año 2020. La asistencia técnica a la 
producción, la organización comunitaria y la comercialización; la 
provisión de insumos y servicios; las tareas administrativas y de 
gestión, etc.; se siguieron desarrollando normalmente.
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Por el otro lado, la emergencia provocada por el coronavirus 
y, en el caso de la producción, la impresionante sequía registrada en 
la región, provocaron la planificación y ejecución de tareas extras, 
que se desarrollaron con la misma efectividad y eficacia. Para ello, 
se trabajó principalmente con las organizaciones de base en el sec-
tor productivo. Era necesario paliar y contrarrestar los efectos de la 
sequía, al mismo tiempo que se necesitaba aumentar la producción 
para abastecer el mercado interno formoseño, a partir de la dis-
minución del ingreso de productos agropecuarios provenientes de 
otras provincias y el exterior.

La industria estatal Nutrifor y el programa provincial 
Nutrir, ambos abastecidos principalmente por productores for-
moseños, jugaron un rol muy importante este año. Fue necesario 
aumentar la producción de Nutrifor, con los productos tradicio-
nales y la incorporación de otros nuevos o discontinuados. Así 
mismo, el programa Nutrir aumento su población beneficiaria 
durante la pandemia, para poder hacer frente al ahondamien-
to de la crisis económica (que arrastra el país desde 2016) y sus 
consecuencias sobre las carencias alimentarias de la población.

El principal trabajo para combatir a la sequía y, al mismo 
tiempo, aumentar la producción estuvo centrado en la organiza-
ción. Para ello se trabajó en el armado de consorcios de producto-
res y las asociaciones de consorcios para el acopio y venta, con el 
objetivo de eliminar la especulación y la intermediación sin senti-
do. 

Allí, el principal trabajo es político: organizar a la gente, so-
bre todo a los más pequeños, para que el dinero llegue al que traba-

Como veremos más adelante, en el 
2020 se registró una sequía histórica 
en la región, con más de ocho meses 
sin lluvias importantes. Sin embargo, 
las obras realizadas en Formosa, antes 
y durante la pandemia, permitieron 
garantizar el abastecimiento de agua 
a todos los habitantes del territorio 
provincial.
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ja. El Movimiento Nacional Justicialista nació para hacer respetar 
el trabajo del obrero y del que menos tiene. También se trabajó en 
la generación de sistemas de captación de agua superficial y sub-
terránea, la construcción y limpieza de represas, la ejecución de 
canales de abastecimiento a pobladores rurales, para la provisión 
de agua; y en cuestiones de comercialización, para evitar la mor-
tandad de ganado.

Consideramos mencionar aquí tres casos emblemáticos 
de la acción estatal en materia productiva durante la pandemia: la 
compra de harina de algarroba; la producción de madera para los 
cajones de banana, otras futas y hortalizas locales; y, el menciona-
do incremento de las compras a familias paipperas. A través del 
programa Nutrir, el Estado provincial compró 600 kg. de harina de 
algarroba a la Asociación Quebracheña de Pequeños Productores 
Agropecuarios (AQPEPROA) y otros 180 kg. a la Escuela Agrotéc-
nica de El Quebracho, para ser utilizada en la elaboración de leche 
fortificada y leche chocolatada, que posteriormente se distribuyó a 
los beneficiarios del programa. 

En cuanto a los cajones para las frutas y hortalizas, histó-
ricamente estos fueron comprados fuera de la provincia para el 
embalaje de la banana, tomate, lechuga y demás productos, que 
eran posteriormente comercializados en la provincia o los merca-
dos nacionales. Desde hace unos años, con el financiamiento del 
Estado provincial, se fueron equipando carpinterías en la zona de 
Laguna Blanca, Naineck, Riacho He Hé, para el corte y armado de 
cajones con madera proveniente de Corrientes o Misiones.

Durante los primeros meses del año 2020 comenzó la pro-
ducción a partir de madera proveniente del oeste provincial, prin-
cipalmente alisos que crecen en los bordos del bañado La Estrella. 
Para ello, se instalaron aserraderos en las localidades aledañas al 
humedal que fabrican tablas con los rollizos extraídos, y las envían 
a las carpinterías de la región Subtropical norte.

Finalmente, destacamos el incremento de las compras por 
parte del programa Nutrir, para atender a las necesidades alimen-
tarias de familias de la ciudad de Formosa ante la crisis econó-
mica provocada por la pandemia, que benefició a los cientos de 
productores paipperos que proveen sus productos al mismo. Esto 
les permitió aumentar sus ingresos en momentos de disminución 
del movimiento económico, por una mayor cantidad de productos 
vendidos, como así también por el precio más justo pagado por el 
programa con respecto al mercado.

Estos productos no son nuevos, 
sin embargo, habían dejado de 
producirse por la falta de harina de 
algarroba que cumpla los requisitos 
de higiene e inocuidad. Después de 
una serie de trabajos en los últimos 
años, se logró en este volver a alcanzar 
los estándares de calidad necesarios 
para su utilización.
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Manejo de los recursos hídricos
Uno de los ejes rectores del Modelo Formoseño es el acce-

so al agua, no solo para el consumo humano sino también para 
su uso productivo. El sistema hídrico provincial es fundamental 
para el sistema agropecuario, nuestra soberanía y seguridad ali-
mentaria.

En términos climáticos, el territorio provincial se encuen-
tra dividido en franjas las cuales se diferencian, sobre todo, por el 
régimen de precipitaciones, que varía de este, donde ocurre la ma-
yor cantidad de lluvias, hasta el oeste donde las precipitaciones dis-
minuyen notablemente. El régimen de lluvias además de ser muy 
estacional (una extensa temporada seca en el periodo invernal), 
no alcanza para cubrir la evaporación en prácticamente el 80% de 
la superficie provincial. Además, las aguas subterráneas de baja y 
media profundidad (entre 5 y 80 metros), en general, contienen 
una alta concentración de sales disueltas que hacen muy difícil su 
consumo humano y productivo.

Es importante mencionar que el río Bermejo y el Pilcoma-
yo tienen su naciente en las montañas de la precordillera de Los 

La Provincia de Formosa se 
caracteriza por la disponibilidad 
de recursos hídricos, con los ríos 
Paraguay, Pilcomayo y Bermejo, 
lagunas, esteros y riachos internos 
que atraviesan su territorio, todos 
ellos parte de Cuenca del Plata, la más 
importante del país.
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Andes en territorio boliviano y sus caudales son muy inestables, 
especialmente el Pilcomayo, con grandes crecientes en un breve 
período de tiempo, ocasionado desbordes en sus márgenes, y du-
rante el resto del año transportan poca cantidad de agua.

Por todo ello, resulta primordial el trabajo planificado y 
sostenido en el tiempo, para posibilitar la disponibilidad del re-
curso agua en Formosa. Existen en la provincia, desde hace más de 
una década, una serie de obras de infraestructura que posibilitan 
el manejo del recurso hídrico y su utilización para el beneficio hu-
mano y de la producción.

En primer lugar, podemos mencionar a los canales que des-
de el río Bermejo abastecen localidades y grandes zonas productivas 
en el sur y centro oeste provincial. Estos son el Canal Santa Rita, 
que lleva agua hasta Ingeniero Juárez, y la toma El Aybal, que abas-
tece a la Laguna Yema y de allí se deriva, pasando por la localidad 
homónima, hasta Las Lomitas.

Otro desarrollo muy importante es el Proyecto Esmeral-
da en los Departamentos Ramón Lista y Matacos, que consiste en 
la extracción de agua subterránea acumulada entre los 200 a 400 
metros de profundidad, el cual permite abastecer de agua potable 
todo el año a más de 15 mil personas de las localidades de estos 
departamentos.

Sin embargo, el más importante es el Proyecto Pantalón 
en el Río Pilcomayo que, junto a los canales y paleocauses de 
derivación, llevan sus aguas al Bañado La Estrella, los cuales 
conforman el sistema hídrico más importante de la provincia. 
Este permite abastecer de agua, a través de sus efluentes (riachos 
como el Tatú Piré, el Río del Norte, El Porteño, el Monte Lindo, 
entre otros), a la zona central y norte de la provincia.

Este sistema comienza con la captación de las aguas del Pil-
comayo, a solo 30 km. del límite con la provincia de Salta, y finaliza 
con la desembocadura de los riachos Monte Lindo y El Porteño en 
el rio Paraguay. Es decir que recorre el territorio provincial en toda 
su extensión oeste-este (más de 650 km.).

El Río Pilcomayo es el recurso hídrico formoseño más im-
portante, ya que sin él muchas familias del oeste, centro y norte 
formoseño carecerían de agua. Es por ello que, a través de este ca-
nal derivador, el Bañado La Estrella recibe las aguas, decanta sus 
sedimentos y las distribuye ya limpias al sistema de riachos, lagu-
nas y canales que se alimentan del bañado. 
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El otro componente importante de la infraestructura de 
provisión de agua es el proyecto del Acueducto de casi 500 km, 
que llevaría agua del río Paraguay hacia el interior del territorio, 
llegando así a la localidad de Ingeniero Juárez. Este complemen-
to de los proyectos ya existentes permitirá generar en el interior 
provincial un volumen mayor y más seguro de agua disponible, 
tanto para el consumo humano como para el desarrollo de las 
actividades que este realiza, tanto en el sector primario como en 
la industrialización y agregación de valor.

 
El sistema hídrico Pilcomayo-Bañado La Estrella

El Río Pilcomayo es un curso alóctono, nace en territorio 
boliviano como resultado de la confluencia de los Ríos Grande de 
San Juan y Mojinete y en el centro de la Puna a más de 4.000 me-
tros de altura. Su caudal se alimenta por las lluvias estivales de la 
región.

Este río puede dividirse en dos partes: la cuenca Alta, que 
corresponde a su tramo montañoso y la Baja Cuenca, que comien-
za en Bolivia y se extiende hasta el noroeste de la provincia de For-

La construcción del mismo estaba 
aprobada, incluida en el Presupuesto 
nacional 2016 y próxima a licitarse. 
Sin embargo, el Gobierno nacional 
del expresidente Macri decidió no 
realizar la obra, eliminándola del 
Presupuesto.
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mosa. Este sector del río se desarrolla sobre una gran planicie de 
origen sedimentario y meandriforme. Se produce allí un fenómeno 
de atarquinamiento por la gran cantidad de sedimentos que arras-
tran sus aguas que provoca cortes de meandros y desplazamientos 
del cauce.

A partir de ello, las aguas debajo de la localidad de María 
Cristina (Formosa, casi al límite con Salta) el cauce del Río Pilco-
mayo se encuentra totalmente colmatado y cubierto de vegetación, 
en un recorrido de más de 500 km. Las aguas son conducidas a 
través de correderas, a la altura de dicha localidad, y llegan hasta el 
Bañado La Estrella y luego de recorrer unos 200 km, se encauzan 
en los riachos El Salado, El Porteño, Tatú Piré y Monte Lindo, du-
rante los meses de febrero hasta octubre, cuando el caudal de agua 
del río Pilcomayo que ingresan en territorio argentino es suficien-
tes para alimentar a estos cursos.

Es este fenómeno de divagación el que originó el Bañado La 
Estrella. Este humedal es el tercero más grande de Sudamérica, tie-
ne aproximadamente 400 mil hectáreas de superficie, que se carac-
teriza por su exuberante belleza natural y gran diversidad biológica 
y ambiental. Además, cumple una función hídrica fundamental, 
ya que abastece a numerosos riachos y lagunas que proporcionan 
agua para la población, actividades productivas, fauna y flora de la 
zona centro y este de la provincia.

Lo que se denomina Tramo Inferior, 
el cual desemboca en el río Paraguay, 
en realidad ya no son las aguas del 
río Pilcomayo y no tiene conexión 
física con los tramos anteriores.      -  

Se lo denomina también el antiguo 
cauce del río Pilcomayo.
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El sistema hidrovial de la Ruta 28 y el bañado La Estrella 
obtienen las aguas que provienen del Río Pilcomayo que a con-
tinuación son manejadas estratégicamente con las obras ejecu-
tadas y que permiten disponer del vital líquido durante todo el 
año, para muchas localidades del centro y norte provincial.

Este complejo hídrico está compuesto además por la laguna 
La Salada, el reactivado Rio del Norte, los riachos Tatú Piré, El Pa-
vao, El Porteño y, más hacia el este, los riachos Monte Lindo Gran-
de, Monte Lindo Chico, Malvinas Argentinas y Timbo Porá, que 
llegan hasta el Río Paraguay.

El desarrollo de infraestructura durante la pandemia
Además de la pandemia, en este 2020 también se registró 

una sequía histórica en la región. Más de ocho meses sin lluvias 
importantes pusieron en jaque a todos los reservorios de agua y las 
producciones agropecuarias.

En el caso de Formosa, las obras realizadas permitieron 
garantizar el abastecimiento de agua a todas las personas de la 
provincia. Más allá de ello, en plena emergencia sanitaria por el 
COVID-19, se desarrollaron obras de gran envergadura y estratégi-
camente fundamentales para los próximos cincuenta años.

En orden cronológico, la primera de ellas fue el canal des-
de el riacho El Porteño hasta la Laguna Verá y la construcción del 
terraplén de contención para almacenar 1.600.000 metros cúbicos 
de agua. La misma tiene capacidad para abastecer a la localidad de 
Laguna Blanca y colonias aledañas, como La Primavera. Además, 
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permitió a 131 familias paipperas ubicadas a la vera del canal, re-
cargar sus represas y pasar sin problemas esta sequía histórica.

Es importante destacar que el recurso hídrico de El Porteño 
proviene del río Pilcomayo, que gracias a las obras de canalizacio-
nes y las compuertas de la Ruta 28, proporcionan agua a la Laguna 
La Salada y luego al mencionado riacho. Con ello, se abastecen a las 
localidades de Posta Cambio Zalazar, Cabo 1º Lugones, San Martin 
Dos, Gral. Güemes, Gral. Belgrano, Misión Tacaaglé, El Espinillo, 
Buena Vista, Laguna Blanca, Siete Palmas y Laguna Naineck.

La segunda fue la ejecución de un canal de unos 43 km., 
desde la localidad de Comandante Fontana hasta Palo Santo y, en 
esta localidad, la ampliación del terraplén de contención de la re-
presa que abastece a la planta de agua potable. Además de abaste-
cer a los pobladores de esa ciudad, esta infraestructura benefició a 
las 200 familias paipperas de la zona.

La tercera obra fue la continuación del canal desde Palo 
Santo hasta Pirané. De características similares a las anteriores, 
esta infraestructura permite el abastecimiento a más de 15.000 fa-
milias de la zona, tanto urbanas, como rurales.

Este canal, trae agua del Bañado La Estrella, que sale la Par-
tidora km 26 y, a través de canales, llega hasta el riacho Monte Lin-

De no haber sido por los trabajos en el 
Rio Pilcomayo, el Bañado La Estrella 
y el complejo hidrovial de la Ruta 28, 
a partir de la sequía histórica de la 
región, todas las localidades ubicadas 
en el centro y este de la provincia, 
sobre las Rutas 81 y 86, hubiesen 
tenido serios problemas con el agua.

El día de la inauguración del canal 
hasta Pirané, el 8 de agosto, los datos 
oficiales de la provincia de Formosa 
informaban que había en total de 86 
casos positivos diagnosticados desde 
el inicio de la pandemia, 76 de ellos 
ya se encontraban recuperados y no 
había ninguna persona fallecida hasta 
ese momento.
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do. A través del mismo, y por medio de canales y reservorios, se 
abastece de agua a las localidades de Pozo del Tigre, Estanislao del 
Campo, Ibarreta, Comandante Fontana, Palo Santo y Pirané.

Estas obras del sistema hidrovial de la Ruta 28 y el baña-
do La Estrella son también fundamentales para la región este 
de la provincia, ya que garantizan el consumo de agua para la 
población en cuanto al consumo familiar, como así también su 
uso productivo. Esta zona de la provincia, a pesar de contar con 
importantes lluvias en ciertos momentos del año y una serie de 
riachos, esteros y lagunas, tiene un importante déficit hídrico 
estacional.

Este trabajo comienza a 680 km de la ciudad de Formosa, 
con las obras que se realizan todos los años en el rio Pilcomayo, 
para que sus aguas lleguen a la obra hidrovial de la Ruta 28. Hoy 
vemos la importancia de esta, gracias a la cual todos los pueblos de 
la Ruta 86 y de la Ruta 81, cuentan con agua segura a lo largo del 
año. Esta es la importancia de la planificación que, a pesar de estar 
luchando contra el coronavirus, permite continuar con el desarro-
llo de infraestructura social y productiva.

Finalmente, mencionaremos una serie de obras fundamen-
tales, no solo para la población de la zona, sino para todo el siste-
ma hídrico de la provincia. Estamos hablando de la construcción y 
mantenimiento de las barreras de contención (que ya superan los 
200 km.) y la limpieza de correderas que se realizan todos los años, 
desde la embocadura del río Pilcomayo en la zona denominada 
Pantalón, hasta la entrada al bañado La Estrella. 

Este trabajo continuado a lo largo del año es fundamen-
tal para que las aguas del Pilcomayo ingresen a la provincia y lle-
guen al bañado, para posteriormente abastecer a las localidades 

Con la infraestructura desarrollada, 
esto ya no será un problema y se 
podrán planificar nuevos desarrollos 
e inversiones productivas, además, 
claro está, de la tranquilidad de la 
población.

mencionadas. Además, las obras son necesarias para proteger las 
comunidades que se encuentran a la vera del rio y los canales de 
derivación, ya que su fuerza en los meses de crecida, provocarían 
pérdidas incalculables en la población.

Desde 2016, estas obras sumamente onerosas fueron fi-
nanciadas íntegramente por el Tesoro Provincial, debido a la 
negativa del Gobierno nacional de Cambiemos de realizar los 
aportes comprometidos. Esto no impidió la completa realiza-
ción de las mismas, garantizando su continuidad, así como del 
ingreso de las aguas al territorio.

En este año 2020, además de los trabajos en las barreras y 
canales, se inició la reubicación de las más de cien familias que per-
manecían en el Centro “Solidaridad”. Las mismas, pertenecientes 
a comunidades indígenas de la etnia toba, habían sido evacuadas 
a ese lugar en el año 2018, debido a una crecida histórica del Pil-
comayo que rompió la barrera en la zona este de la localidad de El 
Quebracho.

La crecida del río Pilcomayo, con picos de caudal que exce-
dieron los 7.000 metros cúbicos por segundo, provocaron rompi-
miento y desbordes en la barrera e hicieron necesaria la evacuación 
de las comunidades de Tres Yuchanes, El Churcal, La Madrugada, 
Pozo ramón, La Mocha, Vaca Perdida, Mistolar, Isla García, entre 
otras.

A pesar de contar con todos los servicios de energía, agua 
potable, viviendas, escuelas, centro de salud, seguridad y conexión 
a internet, era necesario reubicar a las familias en una zona más se-
gura, ante posibles crecidas y desbordes del rio, y definitivas. Para 
ello se definieron, junto a las propias comunidades, lugares donde 
pudieran asentarse, con espacio suficiente para que puedan desa-
rrollar sus actividades productivas y que puedan ser provistos de 
los servicios.

Después de unos meses que llevó este proceso, se empe-
zaron las obras necesarias para acondicionar los lugares elegidos. 
Ya se ha concluido la limpieza de los predios, y se avanza con la 
infraestructura eléctrica, de agua potable y de conexión a internet. 
Las comunidades se han relocalizado y se están ejecutando más de 
cien módulos habitacionales, y reubicando y acondicionando las 
unidades educativas, de salud y policía. Esto es un acto de estricta 
Justicia social, que permite a las familias vivir en condiciones dig-
nas, a pesar de las adversidades climáticas y naturales.

Las familias fueron trasladadas 
a las casas de familiares en otras 
comunidades o al centro de ubicación 
transitoria de familias “Solidaridad”, 
según ellas lo decidieran. Por las 
previsiones realizadas, al momento 
de la evacuación el Centro ya estaba 
acondicionado con los servicios 
necesarios para albergar a las familias.
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mencionadas. Además, las obras son necesarias para proteger las 
comunidades que se encuentran a la vera del rio y los canales de 
derivación, ya que su fuerza en los meses de crecida, provocarían 
pérdidas incalculables en la población.

Desde 2016, estas obras sumamente onerosas fueron fi-
nanciadas íntegramente por el Tesoro Provincial, debido a la 
negativa del Gobierno nacional de Cambiemos de realizar los 
aportes comprometidos. Esto no impidió la completa realiza-
ción de las mismas, garantizando su continuidad, así como del 
ingreso de las aguas al territorio.

En este año 2020, además de los trabajos en las barreras y 
canales, se inició la reubicación de las más de cien familias que per-
manecían en el Centro “Solidaridad”. Las mismas, pertenecientes 
a comunidades indígenas de la etnia toba, habían sido evacuadas 
a ese lugar en el año 2018, debido a una crecida histórica del Pil-
comayo que rompió la barrera en la zona este de la localidad de El 
Quebracho.

La crecida del río Pilcomayo, con picos de caudal que exce-
dieron los 7.000 metros cúbicos por segundo, provocaron rompi-
miento y desbordes en la barrera e hicieron necesaria la evacuación 
de las comunidades de Tres Yuchanes, El Churcal, La Madrugada, 
Pozo ramón, La Mocha, Vaca Perdida, Mistolar, Isla García, entre 
otras.

A pesar de contar con todos los servicios de energía, agua 
potable, viviendas, escuelas, centro de salud, seguridad y conexión 
a internet, era necesario reubicar a las familias en una zona más se-
gura, ante posibles crecidas y desbordes del rio, y definitivas. Para 
ello se definieron, junto a las propias comunidades, lugares donde 
pudieran asentarse, con espacio suficiente para que puedan desa-
rrollar sus actividades productivas y que puedan ser provistos de 
los servicios.

Después de unos meses que llevó este proceso, se empe-
zaron las obras necesarias para acondicionar los lugares elegidos. 
Ya se ha concluido la limpieza de los predios, y se avanza con la 
infraestructura eléctrica, de agua potable y de conexión a internet. 
Las comunidades se han relocalizado y se están ejecutando más de 
cien módulos habitacionales, y reubicando y acondicionando las 
unidades educativas, de salud y policía. Esto es un acto de estricta 
Justicia social, que permite a las familias vivir en condiciones dig-
nas, a pesar de las adversidades climáticas y naturales.

Las familias fueron trasladadas 
a las casas de familiares en otras 
comunidades o al centro de ubicación 
transitoria de familias “Solidaridad”, 
según ellas lo decidieran. Por las 
previsiones realizadas, al momento 
de la evacuación el Centro ya estaba 
acondicionado con los servicios 
necesarios para albergar a las familias.
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• https://www.who.int/es

https://www.formosa.gob.ar/coronavirus
https://www.argentina.gob.ar/salud
https://www.paho.org/es
https://www.who.int/es


CAPÍTULO VI 
El Modelo Formoseño, atendiendo lo importante y lo urgente. Obras y anuncios en el contexto de la pandemia.
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